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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c - L t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
e j e ! ; a n este B O L E T Í N , dispondrán qué se deje un 

p ' a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 ° ' - 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
d e

J / 6 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y ^ ° . n a : De ocho y media de la mañana a dos 

n c d i a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio». 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t into* . 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca porrwar-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
de 18 de marzo de 1977 por la 

°ue se amplían los plazos, de exposi-
c 'on al público de las listas del Censo 
electoral. 
Excelentísimos e ilustrísimos señores: 
El ejercicio del derecho a figurar como 

Rector en el Censo Electoral, cuya rec
reac ión fue acordado por Orden de esta 
Vesidencia del Gobierno de 20 de di-
^embre de 1976, requiere la disponibili-
í^d del tiempo necesario para efectuar 

a comprobación de datos y reclamación 
^e, en su caso, pueda proceder. 
, . En su virtud, esta Presidencia del Go-
'erno dispone: 
Artículo 1.° En los municipios de más 

g 50.000 habitantes se amplía en cinco 
naturales el plazo de exposición al 

^blico e n ü s tas electorales, estable
ado en el artículo 9 de la Orden de Pre-
d e , c j a d e l Gobierno de 20 de diciembre 
^ ~ 6» debiendo terminar, por tanto, di-
Jj* exposición, a las veintiuna horas del 

a 26 de marzo de 1977. 
p r t - 2.° Como consecuencia de lo dis-
ioH-St° e n e l a r t í c u l o anterior, las fechas 
l7

Qlcadas en los artículos 11, 12, 14, 16 y 
cié t l a "mencionada Orden de 20 de di
ñar d e 1 9 7 6 > Quedan s i n efecto, se-

andose en su lugar las siguientes: 
Qe

 a r e misión por la Junta Municipal del 
cj0

 s ° Electoral de las listas de las sec
ción655 reclamadas, con su documénta
te * a ! a lunta Provincial del Censo Elec-
d e j ^ e realizarán antes del 1 de abril 

def'p r e unión de las Juntas Provinciales 
J-enso Electoral, el 4 de abril de 1977. 

Cen
 e n v í o por las Juntas Provinciales del 

e¡ai 0 Electoral a los Delegados provin-
rja s

 s del I. N . E. de las listas reclama
dos' c ° n su documentación, y los acuer-
ape]- ^ ' d o s , que no han sido objeto de 

L ¿ C l 0 n - el 9 de abril de 1977. 
^ i i ^ t a s definitivas deben quedar ter

c a s el 29 de abril de 1977. 
«Jadee i S l r i b u c i ó n de copias a las auton-
1977 e b e r á finalizar el 5 de mayo de 

Art 
Ce p t o " 3 ° Quedan derogados los pre-
<le l 9 de la Orden de 20 de diciembre 
en , 6 que se ooongan a lo dispuesto 

? mis 4 "° 0 r d e n entrará en vigor 
"Boie^ 0 1 0 día de su publicación en el 

Ion c i a I d e l Estado". 
D j jue comunico a V V . EE. y a W . II. 
Marí g u a r d e a V V . EE. y a V V . II. 

n d » 18 de marzo de 1977. 
OSORIO 

e limos. Sres. . . . 
^ a H b ' Í c a d a en el "Boletín Oficial del ¡ 

, p ubii 
" d el día 19 de "marzo de 1977.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

TRIBUNAL D E L CONCURSO-OPOSICION PARA 
PROVEER UNA PLAZA DE PROFESOR JEFE 
DE SERVICIO D E L CUERPO MFDICO DE LA 
BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID, E S 
PECIALIDAD: MEDICINA APARATO CIRCULA

TORIO 

El señor Presidente de este Tribunal, 
previo cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1." del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación 490/7965, de 25 de fe
brero, por el que se modifica el artícu
lo 10 del también Decreto 2335/1963, de 
10 de agosto, ha resuelto señalar el día 
14 del próximo mes de abril, jueves, a 
las nueve de la mañana, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Palacio Provincial 
(Miguel Angel, número 25) para dar co
mienzo a la práctica de los ejercicios del 
concurso-oposición, previa celebración del 
sorteo que determinará el orden de ac
tuación de los señores aspirantes admi
tidos al mismo. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to y en especial de los señores aspirantes 
admitidos, a quienes se cita, en único 
llamamiento, para su comparecencia en el 
día, hora y lugar anteriormente indicados. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.—El Se
cretario del Tribunal, José María Aymat. 
Visto bueno: El Presidente del Tribunal, 
Valentín Matilla. 

(G.—447) 

(G. C—2.660) 

Secretaría General.—Sección de Personal 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos al concurso-oposición convocado para 
proveer una plaza de Arquitecto del Ser
vicio de Arquitectura Provincial/ aproba
da por decreto presidencial de 11 de mar
zo de 1977, sin que proceda la exclusión 
de ningún aspirante: 

Barroso Ladrón de Guevara, Javier. 
Escribano Sáez, Ignacio. 
Fernández de Prada y Peñalver, Joa

quín. 
Gózalo Corpa, José. 
Guerra García, Manuel. 
Trujillo González, Antonio. 
Vicente Navarro, Luis de. 
Por el presente edicto se hace saber a 

los interesados que, en relación con la 
citada lista provisional de aspirantes ad
mitidos, se concede un período de recla
maciones por plazo de quince días, a te
nor de lo previsto en el número 2 del 
artículo 5.° del Decreto núm. 1411/68, de 
27 de junio, en relación con el art. 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
el plazo que se cita comenzará a contarse 

desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Madrid, 16 de marzo de 1977.—El Se
cretario general,. José María Aymat. 

(G.—448) 

AYUN1 A M I E N T O DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Negociado de Reparcelaciones 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento .Pleno, 

en sesión celebrada el día 25 de febrero 
de 1977, ha adoptado el siguiente acuer
do: 

"Aprobar inicialmente el proyecto de 
compensación del polígono Puerto de Ve-
late, del sector comprendido entre las 
calles de Puerto de Veíate, Arminda Pé
rez, Buenos Aires y calle de nuevo tra
zado, presentado por don Florencio Mar
tín Martínez, debiendo seguir este expe
diente la posterior tramitación que exige 
el artículo 126 del texto refundido de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 9 de abril de 1976." 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el pla
zo de un mes, a contar desde el día si
guiente al en que se publique el presente 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, en la Gerencia Municipal de Urba
nismo, Negociado de Reparcelaciones (ca
lle Paraguay, con vuelta a Alfonso XIII, 
número 129), en cuyo plazo podrán pre
sentar en el Registro General de la mis
ma cuantas reclamaciones considere rela
tivas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.785) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

ANUNCIO 
Exposición al público de la matrícula 

para el año 1977 correspondiente al ar
bitrio de Solares sin edificar. 

Aprobada por decreto del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda, Rentas y 
Patrimonio, de fecha 17 del actual, la 
matrícula confeccionada para la exacción 
del citado arbitrio, se pone en conoci
miento de los contribuyentes obligados al 
pago del mismo que, en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 111 del Re
glamento de Hacienda Municipal de Ma
drid ("Boletín Oficial del Estado" núme
ro 312, de 29 de diciembre de 1964), se 
halla expuesta al público en la Delegación 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio (Nego

ciado de Solares sin Edificar), calle del 
Sacramento, núm. 1, planta primera, por 
el plazo de quince días laborables (horas, 
de nueve a doce de la mañana), durante 
los cuales podrán ser examinadas por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que se estimen procedentes, referidas 
únicamente a la inclusión, exclusión, va
riaciones en la base de la exacción o cam
bio de titular. 

Madrid, 17 de marzo de 1977.-El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.786> 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planea* 

miento y Coordinación del Area M e t r o 
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 31 de enero de 1977, acordó apro
bar definitivamente el proyecto de u r b a 
nización de la zona artesana y talleres, ea. 
el término municipal de Colmenar Viejo» 
promovido por el Ayuntamiento de la ci
tada localidad. 

Lo que se hace público para generar 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer c o n 
tra el mismo recurso de alzada ante el" 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 10 de marzo de 1977 - El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.494) (O.- 9.750) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 

ANUNCIO D E L AMOJONAMIENTO D E L MONTE 
NUMERO 104 " D E H E S A D E ANA G U T I E R R E Z " , 

DE PRADEÑA D E L RINCON 

El ilustrísimo señor Subsecretario de 
Agricultura, por delegación del excelentí
simo señor Ministro (P. D. O. M . 4-6-70), 
con fecha 8 de febrero de 1977, de acuer
do con el informe de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto aprobar el expediente de amo
jonamiento del monte número 104 dei 
Catálogo de los de Utilidad Pública de la 
provincia de Madrid, denominado "Dehe
sa de Ana Gutiérrez", de la pertenencia 
de los Propios de Pradeña del Rincón y 
sito en su término municipal, cuyo des-
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linde administrativo fué aprobado por Or- j 
den ministerial de 8 de agosto de 1974, | 
con una cabida total y pública de 96,0000 I 
hectáreas. 

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, y en 
cumplimiento del artículo 79 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, como notificación a 
aquellos interesados cuyo domicilio des
conozca el Ayuntamiento. 

Se advierte a los interesados que esta 
resolución, por haber sido adoptada por 
el excelentísimo señor Ministro, pone tér
mino a la vía administrativa y solo cabe 
contra ella el recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Supremo, previo el requisito 
del de reposición en el plazo de un mes 
ante este Ministerio, si se plantearan cues
tiones de tramitación o de carácter ad
ministrativo; pero no podrá suscitarse nin
guna cuestión relativa al dominio o po
sesión del monte o cualquiera otra de 
naturaleza civil, que quedan reservadas a 
los Tribunales ordinarios. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El In
geniero Jefe provincial, Antonio Gonzá
lez Aldama. 

(G. C.—2.495) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACION PUBLICA 

A los fines que determina el artículo 11 
del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
y ejercicio de los posibles derechos que 
pudieran corresponder, con esta misma 
fecha se remite para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de Ma-
xlrid un anuncio de esta Primera Jefatura 
Regional convocando información públi
ca durante el plazo de treinta días hábi
les sobre proyecto de nuevo servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros por carretera entre Madrid y Car
tagena, solicitado y proyectado por la em
presa "Ibérica de Autobuses, S. A . " . 

En dicho anuncio se convoca expresa
mente a la excelentísima Diputación Pro
vincia! de Madrid; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Madrid; 
Ayuntamientos de Madrid, Vaciamadrid, 
Arganda. Perales de Tajuña, Villarejo de 
Salvanés y Fuentidueña de Tajo, y a los 
concesionarios de servicios de igual clase 
que a continuación se relacionan: 

"Auto Res, S. A . " . "López Morcillo, 
Sociedad Limitada", "Empresa Ruiz. So
ciedad Anónima". "La Veloz, S. A . " . Eu
genio Cuervo y Torre, Fructuoso López 
Solera y "Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles". 

Madrid. 8 de marzo de 1977.—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés. 

(G. C - 2.492) (A.—7.320) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 

M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

primir las expediciones que realiza los do
mingos y festivos en el servicio parcial 
Madrid-Añover de Tajo, manteniendo in
alterables las que realiza los laborables. 

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad, se convoca información 
pública sobre dicha solicitud durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que sea publi
cado este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de que las entidades, 
organismos o particulares interesados o 
afectados por dicha petición puedan pre
sentar por escrito en las oficinas de esta 
Primera Jefatura, sitas en la planta pri
mera del Ministerio de Obras Públicas, 
cuantas observaciones estimen pertinen
tes en relación con la misma, así como 
consultar los datos necesarios para la me
jor comprensión de esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid; Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones de Ma
drid; Ayuntamientos de Madrid, Getafe, 
Parla y Torrejón de la Calzada, y a los 
concesionarios de servicios de igual clase 
que a continuación se relacionan: 

"Transbra, S. A . " , "Empresa Martín, 
Sociedad Limitada", "Autocares Samar, 
Sociedad Anónima", "Transportes Adeva, 
Sociedad Anónima", "Empresa De Blas 
y Cía." y "Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles". 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés. 

(G. C—2.493) (A.—7.321) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL OE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

Primera Jefatura Regional de Carreteras 

Clave: l-M-366 

INFORMACION PUBLICA 

La empresa "Auto Res, S. A . " , domi
ciliada en Madrid, calle de Fernández 
Shaw, número 1, concesionaria del servi
cio público regular de transporte mecá
nico de viajeros por carretera entre Los 
Yébenes-Madrid-San Clemente (V.2457-
M.96), ha solicitado autorización para su-

E D I C T O 

Se hace público por medio del pre
sente edicto y para conocimiento de los 
interesados que en él se relacionan que 
para proceder al pago de las indemniza
ciones de las fincas afectadas de expro
piación forzosa en el término municipal 
de Las Rozas (Madrid) con motivo de las 
obras de clave de referencia, esta Jefatura 
ha señalado el día 1 de abril próximo, a 
las diecisiete horas de la tarde, en el Ayun
tamiento del término municipal citado. 

Los interesados deberán presentar en 
el acto de pago el Documento Nacional 
de Identidad, la escritura pública o título 
de propiedad de la finca y una certifica
ción del Registro de la Propiedad respec
tivo, relativa al dominio y cargas. En caso 
de arrendamiento, el contrato arrendati-
cio. 

Si se trata de bienes del matrimonio 
deberán concurrir marido y mujer o cual
quiera de ellos con poder notarial del otro 
cónyuge. 

Si la finca expropiada fuera propiedad 
de varias personas, deberán comparecer 
todos ellos, a menos que el que no com
parezca dé un poder notarial a otra per
sona, que puede ser un copropietario, para 
que efectúe el cobro. 

Madrid, marzo de 1977.—El Ingeniero 
Jefe, P. D., el Jefe de la División Regional 
de Actuación Administrativa, Miguel Pei
nado Martínez. 

Término municipal de Las Rozas 
(Madrid) 

Finca número 9. — Propietario: Don 
Francisco Antonio Herrera Cabanillas. 

(G. C—2.553) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de una lí
nea eléctrica, y cumplidos' los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Paracuellos del 
Jarama. Tiene su origen en línea M . T. pa
ralela a carretera Ajalvir-Torrejón y su 
final en el C. T. de ORBASA. El objeto 
de la presente línea es de aliiñentar en 
media tensión al centro de transforma
ción de ORBASA, en carretera del INTA, 
término municipal de Paracuellos del Ja-
rama, derivando de línea M. T. existente. 
Características: Tensión 20 K V . , tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,1 milímetros cua
drados -de sección. Apoyos de hormigón. 
Longitud 0,571 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 4 de marzo de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.390-1) (O.—9.698) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.259 
i Visto el expediente incoado en la Sec-
i ción de Industria de Madrid a petición 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.260 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Collado Media
no. Tiene su origen en línea aérea M . T. 
existente en Collado Mediano y su final 
en centro de transformación de Virgen 
del Carmen. El objeto de la presente lí
nea es de alimentar en M . T. al C. T. de 
Cooperativa de Viviendas Ferroviarias 
"Virgen del Carmen", en calle Las Ve
gas, número 11, de Collado Mediano, de
rivando de línea M . T. existente. Carac
terísticas: Tensión 20 K V . , tendido aéreo, 

j un circuito trifásico, conductores de alu-
1 minio-acero de 31,1 milímetros cuadra

dos de sección, apoyos metálicos. Longi
tud 0,330 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad Pu" 
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en « 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplica^ 1 1 

de 20 de octubre de 1966. 
Esta instalación no podrá entrar en 

servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de s 
proyecto de ejecución, previo cumpH m i e n j 
to de los trámites que se señalan en e 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1900» 
de 20 de octubre. 

Madrid, 4 de marzo de 1977.—El D e ' 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.390-2) (O.—9.699) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento o 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.260-bis 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , c o n 

domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
Ho, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad Pu" 
blica para el" establecimiento de una Une 
eléctrica, y cumplidos los trámites regia 
mentarios ordenados en el capítulo III d 
Decreto 2617/1966, sobre autorización ae 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo i 
del Reglamento aprobado por Decret 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y. 
sanciones en materia de instalaciones'elec 
tricas, y de acuerdo con lo ordenado « 
la Orden de este Ministerio de 1 de 
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa d 
la industria. . . 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a proPu e s^ 

ha re-

ola. 

ta de la Sección correspondiente, 
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Espan 
Sociedad Anónima" la instalación d e

t e . 
línea eléctrica, cuyas principales cara 
rísticas son las siguientes: , g n 

La instalación eléctrica se efectuara 
el término municipal de Torrejón de ^ 
doz. Tiene su origen en la nueva E- ^ 
Ardoz y su final en línea a Cosía da-
objeto de la presente línea es de ce 
anillos de media tensión con las sal r_ 
de la nueva subestación Ardoz, en el 
mino municipal de Torrejón de ^ r , ¿ 0 

Características: Tensión 20 KV. , t e * a
t < r 

aéreo, dos circuitos trifásicos, c o n e . 
res de aluminio-acero de 116,2 mi 
tros cuadrados de sección. Apoyos 
tálicos. Longitud 3,178 km. . p U -

Declarar, en concreto, la utilidad v 
blica de la instalación eléctrica q u

 J a 

autoriza, a los efectos señalados e 
Ley 10/1966, sobre expropiación tor 
y sanciones en materia de instalac 
eléctricas, y su Reglamento de apH c a 

de 20 de octubre de 1966. e n 
Esta instalación no podrá entr ^ 

servicio mientras no cuente el P e t ,
d e su 

rio de la misma con la aprobación fl. 
proyecto de ejecución, previo cump' ^ e\ 
to de los trámites que se señalan ^ 
capítulo IV del citado Decreto 26 
de 20 de octubre. 

Madrid, 4 de marzo de 1977 
legado provincial (Firmado). _ 0 7OO) 

El p e ' 

(G. C—2.390-3) (O.-

v¡n-
RESOLUCION de la Delegación W fa

cial del Ministerio de Industria o ¿ e 

drid autorizando el establecimien 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.261 $ e C , 
Visto el expediente incoado en e t i c i ó n 

ción de Industria de Madrid a Pjt c 0 n 
de "Hidroeléctrica Española, S- A- *Qfr 
domicilio en Madrid, calle c l a U ¡ z a C i ° n 

Ho, número 55, solicitando autor » ^ , 
y declaración, en concreto, de utuia ^ g a 

blica para el establecimiento de un 
eléctrica, y cumplidos los trámites ^ á e \ 
mentarios ordenados en el capítulo ¿ e 

Decreto 2617/1966, sobre autorizac u . 
instalaciones eléctricas, y en e l

 r pe
lo III del Reglamento aprobado P f ( > r -
creto 2619/1966, sobre expropiado l a . 
zosa y sanciones en materia de Q t . 
ciones eléctricas, y de acuerdo con 
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Qado en la Orden de este Ministerio 
a
 1 d e febrero de 1968 y Ley de 24 de 
jwiembre de 1939, sobre ordenación y 

eiensa de la industria. 
£sta Delegación Provincial del Minis-
™ de Industria de Madrid, a propues-

^ e j t
e ^ a Sección correspondiente, ha re-

, autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
¡v^edad Anónima" la instalación de la 

eléctrica, cuyas principales caracte-
Jcas son las siguientes: 

e, M instalación eléctrica se efectuará en 
•eraüno municipal de Guadarrama. Tie-

, su origen en línea de C. T. de Gran-
¿ £ Valles y su final en el C. T. de Urba-
J^eión "Las Cabezuelas". El objeto de 

presente línea es dar suministro de 
¿**jda eléctrica en media tensión al cen-
"Lí^ e t r a n s f o r m a c i ó n de la Urbanización 
Q ¿ Cabezuelas", derivando de línea a 
j . T - Grandes Valles, en el término mu-
'dpal de Guadarrama. Características: 
*nsión 20 K V . , tendido aéreo, un cir-

trifásico, conductores de aluminio-
•¡•O de 54,59 milímetros cuadrados de 
r j f ó n . Apoyos metálicos. Longitud 0,749 
^ometro. -

declarar, en concreto, la utilidad pú-
0 3 de la instalación eléctrica que se 

.^oriza, a los efectos señalados en la 
7 V 10/1966, sobre expropiación forzosa 
* sanciones en materia de instalaciones 

lectricas, y su Reglamento de aplicación 
Q e 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
^vicio mientras no cuente el peticiona-

0 de la misma con la aprobación de su 
Proyecto de ejecución, previo cumplimien-
^ de' los trámites que se señalan en el 
^Pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
^ 20 de octubre. 
. -Madrid, 4 de marzo de 1977.—El De

hesado provincial (Firmado). 
(G. c.—2.390-4) (O.—9.701) 

capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, j 
de 20 de octubre. 

Madrid, 4 de marzo de 1977—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.-2.390-5) (O.-9.702) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26E-1.262 

Visto el expediente incoado en la Sec-
j-tón de Industria de Madrid a petición 
jj "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
jpnicilio en Madrid, calle Claudio Coe-

°» número 55, solicitando autorización 
* declaración, en concreto, de utilidad 
Publica para el establecimiento de una lí-
^ eléctrica, y cumplidos los trámites 
,eSlamentarios ordenados en el capítu-
P> « I del Decreto 2617/1966, sobre auto
mación de instalaciones eléctricas, y en 
'capítulo III del Reglamento aprobado 

2* Decreto 2619/1966, sobre expropia-
. °n forzosa y sanciones en materia de 
¡ e l a c i o n e s eléctricas, y de acuerdo con 
* ordenado en la Orden de este Ministe-

J ° de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
e noviembre de 1939, sobre ordenación 

* defensa de la industria. 
t Esta Delegación Provincial del Minis-
^ r i 0 de Industria de Madrid, a propues-

de la Sección correspondiente, ha re
suelto; 
^Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
jj°c»edad Anónima" la instalación de la 
2 ^ a eléctrica cuyas principales caracte-

l cas son las siguientes: 
ej^a instalación eléctrica se efectuará en 
la Í5I?n-'no municipal de Fresnedillas de 
M ^ Í V a ' T * e n e s u origen en línea aérea 
" • T- existente en Fresnedillas y su final 
pT e l C. T. de don Manuel Martínez Obis-

-El objeto de la presente línea es de 
fomentar al centro de transformación en 
? 0 ° C a de don Manuel Martínez Obispo, en 
2 callejos s/n., derivando de línea M . T. 
ne!?íCnte

 e n e l t é r m i n o municipal de Fres-
S d e I a Oliva- Características: Ten-
tri?' - 2 ° K V " ' t e n d i d o aéreo, un circuito 
^iasico, conductores de aluminio-acero 
. 5 4 ,59 milímetros cuadrados de sección. 

P°yos metálicos. Longitud 0,317 km. 
b declarar, en concreto, la utilidad pú-
, C a . de la instalación eléctrica que se 
* coriza, a los efectos señalados en la 
. v 10/1966, sobre 

expropiación forzosa 
^.sanciones en materia de instalaciones 

e c r i c a s y s u R e g i a m e n t o de aplicación 
y 0 de octubre de 1966. 

s e r • a instalación no podrá entrar en 
r j 0

V i C l ° mientras no cuente el peticiona-
p r

 d e la misma con la aprobación de su 
t o

0 y ecto de ejecución, previo cumplimien-
d e los trámites que se señalan en el 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.263 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de una lí
nea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministe
rio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de. Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Galapagar. Tie
ne su origen en línea aérea M . T. exis
tente y su final en tramo subterráneo 
hasta C. T. de "Construcciones Fersan". 
El objeto de la presente línea es de ali
mentar en media tensión al centro de 
transformación de "Construcciones Fer
san", en plaza de José Antonio, núme
ro 3, derivando de línea aérea existente 
en término municipal de Galapagar. Ca
racterísticas: Tensión 20 K V . , tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. 
Longitud 0,175 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 4 de marzo de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.390-6) (O.—9.703) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.264 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2,619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación eléctrica se efectuará en j 
el término municipal de Alpedrete. Tiene 
su origen en línea M . T. existente en A l 
pedrete y su final en el C. T. de Comu
nidad de Propietarios. El objeto de la pre
sente línea es de alimentar al centro de 
transformación de la Comunidad de Pro
pietarios "Sotogrande", en la carretera 
de Guadarrama, derivando de línea exis
tente en el término municipal de Alpe
drete. Características: Tensión 20 K V . , 
tendido aéreo, un circuito trifásico, con
ductores de aluminio- acero de 31,10 mi
límetros cuadrados de sección. Apoyos 
metálicos. Longitud 0,150 km. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV d e l e i t a d o Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 4 de marzo de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.390-7.) (O.—9.704) 

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZA
CION NUM. 11 

CAJA DE R E C L U T A N U M E R O 113 

Junta de Clasificación y Revisión 

Plan de sesiones a celebrar en esta Caja 
de Recluta, de acuerdo con el capítulo se
gundo, artículo 206, del Reglamento de 
la Ley General del Servicio Militar, para 
clasificación definitiva de los mozos del 
Reemplazo 1977 que hayan alegado defec
to físico o derecho a prórroga de primera 
clase, así como revisiones, según dispone 
el artículo 113, de los mozos que en el 
a ñ o 1975 fueron ciasiücados excluidos 
temporales, como también de los mozos 
que hayan disfrutado de prórroga de pri
mera clase pertenecientes al R/1974. 

Asimismo deben revisar los mozos que 
en el año 1976 fueron clasificados excluí-
dos temporales desde filas e igualmente 
aquéllos que en dicho año 1976 el Tribu
nal Médico Militar los clasificó excluidos 
temporales, aplazándoles el fallo por un 
año. 

Clasificación del reemplazo 1977, a las 
nueve horas 

Mayo, día 16: Distrito de Arganzuela. 
Mayo, día 21: Distrito de Mediodía. 
Mayo, día 27: Distrito de Moratalaz. 
Junio, día 4: Distrito de Retiro. 
Junio, día 10: Distrito de Salamanca. 
Junio, día 14: Distrito de Salamanca. 
Junio, día 17: Distrito de Vallecas. 
Junio, día 22: Distrito de Villaverde. 
Junio, día 24: Distrito de Villaverde. 
Junio, día 30: Pueblos del partido de 

Colmenar Viejo. 
Julio, día 1: Pueblos de los partidos de 

Torrelaguna y San Martín de Valdeigle-
sias. 

Revisión de reemplazos anteriores e 
incidencias, a las nueve horas 

Julio, día 4: Distritos de Arganzuela y 
Villaverde. 

Julio, día 7: Distritos de Retiro y Mo
ratalaz. 

Julio, día 11: Distrito de Salamanca. 
Julio, día 13: Distritos de Vallecas y 

Mediodía. 
Julio, día 15: Pueblos de los tres par

tidos. 
Julio, día 27: Incidencias. 

Observaciones 

1.a Los familiares que por falta de ap
titud para el trabajo sean objeto de las 
prórrogas de primera clase solicitadas por 

. los mozos del R/1977 y los que las tengan 
concedidas del R/1974, se presentarán a 
reconocimiento médico ante la Junta de 
Clasificación y Revisión los días señala
dos para los mozos de los distritos y par
tidos correspondientes, provistos del Do
cumento Nacional de Indentidad, impres
cindible para llevar a cabo la revisión. 

2. a Los expedientes de prórroga de pri-
mera clase deben ser remitidos con la an-
telación que indica el artículo 318. 

3. a Los mozos y personas que haya» 
de comparecer ante esta Junta de Clasifi
cación y Revisión vendrán a cargo de un 
comisionado, que actuará como represen
tante del Ayuntamiento ante dicha Junta, 
(artículo 209). 

Madrid, 25 de febrero de 1977.—El Te
niente Coronel, Presidente (Firmado). 

(G. C—2.491* 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la Dirección General de Aduanas 
en 27 de enero de 1977, dictó y comu
nicó a esta Delegación de Hacienda e l 
acuerdo que a continuación se transcribe: 

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Subdirección de Investigación? 
Tributaria, como consecuencia do los re
sultados de la actuación inspectora rea
lizada en la firma "Arlos, S. A . " , con el, 
fin de comprobar las liquidaciones provi
sionales que le han sido practicadas por 
el concepto de "Desgravación Fiscal a la 
Exportación" durante el año i 972, y cuyas, 
actuaciones fueron documentadas cn acta 
número 021695 del cuaderno 766/73 y 74, 

Resultando que la Inspección ha recti
ficado los errores que ha comprobado en 
las D. E. 162 de Aviles y ' D . E. 192/74, 
dando lugar a una minoración de la cuo
ta percibida de 37.907 pesetas; 

Resultando que la firma exportadora ha 
prestado su conformidad a !a regulariza-
ción Tributaria. 

Considerando que es procedente el rein
tegro al Tesoro de la cantidad propuesta 
por los Servicios, de Inspección. 

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el Decreto 1255/ 
1970, de 16 de abril, ha acordado; 

Primero. Que la Delegación de Ha
cienda de Madrid proceda a exigir que la 
firma "Arlos, S. A . " , con domicilio fiscal 
en José Ortega y Gasset. 17. reintegre al 
Tesoro, la cantidad de treinta y sictv mil 
novecientas siete pesetas (37.907 pesetas)» 
con aplicación al impuesto de compensa
ción de gravámenes interiores. 

Segundo. Que se consideran elevadas 
a definitivas las liquidaciones provisionar 
les incluidas en dicha acta, una vez efec
tuado el citado reintegro. ..... 

Tercero. Que la firma exportadora 
podrá interponer reclamación económico-
administrativa contra este acuerdo ante eí 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, durante los quince días siguientes |fk 
la fecha de recibo de la notificación de 
reintegro que le practique la citada De
legación de Hacienda. 

Intentada la notificación a la empresa-
"Arlos, S. A . " , en su domicilio de ia calle-
José Ortega y Gasset, número 17. de esta 
capital, poi medio de correo certificada 
con acuse de recibo, la Cartería hizo 
constar que se ausentó sin señas en la 
dirección citada. 

En su consecuencia y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
vigente ley de Procedimiento Adminis
trativo, se efectúa la notificación por este 
medio, con las advertencias que siguen: 

1. ° Que el plazo para realizar el ingre
so es el de un mes, debiendo tener lu
gar en la Tesorería de Hacienda (Montal-
bán, 6, bajo), en horas de ocho treinta a 
doce de los días laborables, interesando, 
a la Intervención la entrega del tablón 
de cargo. 

2. " Que una vez hecho ei ingreso de
be exhibir en la Administración de Servi
cios (Montalbán. 8) la carta de pago que 
lo justifique para dar por ultimado el ex
pediente. 

3. ° Que de no efectuar el ingreso den
tro del plazo dado, el reintegro será exi
gido por la vía de apremio. 

4. " Que contra el acuerdo de la D i 
rección General de Aduanas, puede inter
poner reclamación económico-administra
tiva ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central en el plazo de quince días 
hábiles a partir del siguiente a aquel en 
que aparezca esta notificación cn el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de marzo de 1977. El De-
| legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C . - 2.3781 
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Por la Dirección General de Aduanas 
en 23 de diciembre de 1976, dictó y co
municó a esta Delegación de Hacienda el 
acuerdo que a continuación se transcribe: 

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la subdirección de Investigación 
Tributaria, como consecuencia de los re
sultados de la actuación inspectora reali
zada en la firma "ICC Ibérica, S. A . " , con 
el fin de comprobar las liquidaciones pro
visionales que le han sido practicadas por 
el concepto de desgravación Fiscal a la 
Exportación durante el año 1974, y cuyas 
actuaciones fueron documentadas en acta 
número 21.642 del cuaderno 766, 1973-
1972-1971. 

Resultando que la Inspección ha recti
ficado los valores interiores declarados, 
minorando la cuota percibida en 537.933 
pesetas; 

Resultando que la firma exportadora 
ha prestado su conformidad a la regulari-
zación tributaria. 

Considerando que es procedente el rein
tegro al Tesoro de la cantidad propuesta 
por los Servicios de Inspección. 

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el Decreto 
1255/1970, de 16 de abril, ha acordado: 

Primero. Que la Delegación de Ha
cienda de Madrid proceda a exigir que la 
firma "ICC Ibérica, S. A . " , con domici
lio fiscal en Diego de León, 16, de Ma
drid, reintegre al Tesoro la cantidad de 
quinientas treinta y siete mil novecientas 
treinta y tres pesetas (537.933 pesetas), 
con aplicación al Impuesto de Compen-
pensación de Gravámenes Interiores. 

Segundo. Que se considerarán eleva
das a definitivas las liquidaciones inclui
das en dicha acta, una vez efectuado el 
citado reintegro. 

Tercero. Que la firma exportadora po
drá interponer reclamación económico-
administrativa contra este acuerdo ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, durante los quince días siguientes a 
la fecha de recibo de la notificación de 
reintegro que le practique la citada De
legación de Hacienda. 

Intentada la notificación a la empresa 
"ICC Ibérica, S. A . " en su domicilio de 
Diego* de León, 16, de esta capital, por 
medio de correo certificado con acuse de 
recibo, la Cartería hizo constar que se au
sentó sin señas en la dirección citada. 

En su consecuencia.y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
vigente ley de Procedimiento Administra
tivo, se efectúa la notificación por este 
medio, con las advertencias que siguen: 

1. " Oue el plazo para realizar el in
greso es el de un mes. debiendo tener 
lugar cn la Tesorería de Hacienda (Mon
talbán, 6, bajo), en horas de ocho treinta 
a doce de los días laborables, interesan
do de la Intervención la entrega del talón 
de cargo. 

2. " Que una vez hecho el ingreso debe 
exhibir en la Administración de Servicios 
(Montalbán, 8) la carta de pago que lo 
justifique para dar por ultimado el es
pediente. 

.3." Que de no efectuar el ingreso den
tro del plazo dado, el reintegro será exi
gido por la vía de apremio. 

4." Que contra el acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas, puede interpo
ner reclamación económico-administrati
va ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Centrai en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en 
que aparezca esta notificación en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de marzo de 1977.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.379) 

Por la Dirección General de Aduanas 
en 1 de febrero de 1976, dictó y comu
nicó a esta Delegación de Hacienda el 
acuerdo que a continuación se transcribe: 

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Subdirección de Investigación 
Tributaria, como consecuencia de los re
sultados de la actuación inspectora reali
zada en la firma "Olma, S. A . " , con el 
fin de comprobar las liquidaciones provi
sionales que le han sido practidas por el 
concepto de Desgravación Fiscal a la Ex-
ponación durante el año 1972, y cuyas 
actuaciones fueron documentadas en acta 

ietó 011275 del cuaderno 759/73 y 74. 
Resultando que la Inspección ha recti

ficado los precios interiores, dando lugar 

a una minoración de la cuota percibida 
de 187.980 pesetas; 

Resultando que la firma exportadora 
ha prestado su conformidad a la regula-
rización tributaria. 

Considerando que es procedente el rein
tegro al Tesoro de la cantidad propuesta 
por los Servicios de Inspección. 

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el Decreto 
1255/1970, de 16 de abril, ha acordado: 

Primero. Que la Delegación de Ha-
ciencia de Madrid proceda a exigir 
que la firma "Olma, S. A . " , con domi
cilio fiscal en Alameda, núm. 9, reintegre 
al Tesoro la cantidad de ciento ochenta 
y siete mil novecientas ochenta pesetas 
(187.980 pesetas), con aplicación al Im
puesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores. 

Segundo. Oue se considerará elevadas 
a definitivas las liquidaciones provisio
nales incluidas en dicha acta, una vez 
efectuado el citado reintegro. 

Tercero. Que la firma exportadora 
podrá interponer reclamación económico-
administrativa contra este acuerdo ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central, durante los quince días siguien
tes a la fecha de recibo de la notifica
ción de reintegro que le practique la ci
tada Delegación de Hacienda 

Intentada la notificación a la empresa 
"Olma, S. A . " , en su domicilio de la ca
lle Alameda. 9, de esta capital, por med'o 
de correo certificado con acuse de recibo, 
la Cartería hizo constar que se ausentó 
sin señas en la dirección citada. 

En su consecuencia y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
vigente ley de Procedimiento Adminis
trativo, se efectúa la notificación por este 
medio, con las advertencias que siguen: 

1. " Que el plazo para realizar el ingreso 
e¿ el de un mes. debindo tener lugar en la 
Tesorería de Hacienda (Montalbán, 6, 
bajo), en horas de ocho treinta a doce de 
los días laborables, interesando de la In
tervención la entrega del talón dé cargo. 

2. ° Que una vez hecho el ingreso debe 
exhibir en la Administración de Servi
cios (Montalbán, 8) la carta de pago que 
lo justifique, para dar por ultimado el 
expediente. 

3. ° Que de no efectuar el ingreso den
tro del plazo dado, el reintegro será exigi
do por la vía de apremio. 

4. " Que contra el acuerdo de la Di
rección General de Aduanas, puede in
terponer reclamación económico Admi
nistrativa ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Central cn el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente a 
aquel en el que aparezca esta notifica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, 7 de marzo de 1977.—El Dele
gado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—2.380) 

mmm ECONÓMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación número 2.688/76, por 

el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancias de don Andrés Lló
rente Marcos, se ha dictado en 30 de 
marzo de 1976 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la recla
mación interpuesta por don Andrés Lló
rente Marcos, anulando la liquidación gi
rada por Contribución Territorial Urba
na del 2.° semestre de 1974 a la finca 
Marcelino Alvarez, número 7, que será 
sustituida por la que corresponda, tenien
do por renta catastral la cantidad de pe
setas 88.548." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro 'tiene a su disposición en la Se- í 
cretaría de este Tribunal, podrá interpo- I 
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri

torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—270) 

En la reclamación número 2.097/76, por 
el concepto de T. Empresas, seguida en 
este Tribunal a instancias de don Antonio 
Colmenarejo Estévez, se ha dictado en 
28-2-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión del día de 
hoy, acuerda admitir el desistimiento for
mulado por don Antonio Colmenarejo Es
tévez, con D. N . I. núm. 987.438, en la 
reclamación número 2.097/76 de 1976." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—271) 

En las reclamaciones núms. 4.168/75, 
8.940/75, 8.941,75, 8.943/75 y 8.944/75. 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancias de don Hora
cio Fernández del Castillo, se ha dictado 
en 30-4-76 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice:-

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar las 
reclamaciones interpuestas por don Ho
racio Fernández del Castillo, doña Car
men Rey de Oro, "Yanguas, S. A . " , don 
Eladio Torralba Escudero y don Nicolás 
Suárez Lencina, impugnando las liquida
ciones giradas por C. T. Urbana del se
gundo semestre de 1974 a los pisos "4BD", 
"3CI", "5CI", y "3AI" de la finca núme
ro 12 de la calle de San Martín de Porres, 
teniendo la liquidación girada al piso 
"3AI" por girada al " 3 A D " , debiendo la 
Administración hacer a este efecto las co
rrecciones pertinentes en los documentos 
fiscales." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco-
nómico-administiativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado Secretario (Fir
mado). 

(G.—272) 

En la reclamación número 1.022/75, 
por el concepto de Lujo, seguida en este 
Tribunal a instancias de don Pedro Gó
mez Nieto, se ha dictado en 30-3-76 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal, acuerda estimar la pre
sente reclamación, ordenando a la Admi
nistración de Tributos practique nuevas 
liquidaciones, en las que previa la justi
ficación documental correspondiente, se 
deduzca lo satisfecho, por el Arbitrio In
sular de Lujo, con devolución de oficio 
de lo indebidamente ingresado en su 
caso." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se

cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a ia fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 11 de noviembre de l97J>S7 
El Abogado del Estado, Secretario l** 1 1 

mado). 
(G.-273) 

En la reclamación número 7.051/ ' 
Por el concepto de Urbana, seguidai e 
este Tribunal a instancias de don P**» 
García Rubio, se ha dictado en 30-3-/ 
resolución, en cuya parte dispositiva 
dice: 

'"Este Tribunal, en sesión de hoy y e n 

única instancia, acuerda estimar la re cía 
marión interpuesta por don Pedro García 
Rubio, anulando el acuerdo dictado P? 
la Administración de I. I. por C. T. u j 
relativa al 1." Ex. de la finca número i' 
de la avenida de Peña Prieta, que deber 
ser sustituido por el que corresponda, n -
bida cuenta de las circunstancias del loe 
teniendo en cuenta que la renta catastra 
que se establezca no podrá exceder ae 
4 por 100 del valor catastral asignado. 

No habiéndose podido notificar en 
domicilio señalado por el interesado, P0^ 
ser desconocido en el mismo, se hace 
medio de este anuncio, de conformid 3 0 

con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento ae 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole qu 
contra la resolución citada, cuyo text 
íntegro tiene a su disposición en la se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. , ¿ 

Madrid, a 11 de noviembre de ^ ' ¿ ¡ T 
El Abogado del Estado, Secretario U*1 

mado). 
(G.-274) 

En la reclamación números 5.504 y 
5.505/74, por el concepto de T. Empre
sas, seguida en este Tribunal a instancia 
de don Eustaquio Mateo Muñoz, se 
dictado en 30-3-76 resolución, en cuy 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y e " 
única instancia, acuerda desestimar la r e ' 
clamación interpuesta." t 

No habiéndose podido notificar en e 
domicilio señalado por el interesado, V0^ 
ser desconocido en el mismo, se hace 
medio de este anuncio, de conformma 
con lo establecido en el núm. 4 del ar 
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento o 
Procedimiento en las reclamaciones ec 
nómico-administrativas, significándole q 
contra la resolución citada, cuyo tex 
íntegro tiene a su disposición en la ^ 
cretaría de este Tribunal, podrá interp 
ner recurso ante la Sala de lo Contenci 
so-Administrativo de la Audiencia Ter 
torial de Madrid, dentro de los dos m 
ses siguientes a la fecha de la publicad 
de este anuncio. ^ 

Madrid, a 8 de noviembre de 197© 
El Abogado del Estado, Secretario 
mado). 

(Fir-

275) 

En la reclamación número 4 l ^ i d a 
Por el concepto de T. Empresas, s e g

f o S é 
en este Tribunal a instancias de donJ ^ 
Ruiz Simón, se ha dictado en 30-4-/ $ e 

solución, en cuya parte dispositiv 

d i c e :
 v en 

"Este.Tribunal, en sesión de hoy y f. 
única instancia, acuerda estimar e P - a de 
te la reclamación seguida a instan0 

don José Ruiz Simón, disponiendo: 
1.° Confirmar el acuerdo y a c i a y 

pugnados, así como la cuota l ^ f ^ e l a 

anular la sanción del 50 por 10" y i r 

cuota, equivalente a 40.068 pesetas a ^ 
tud de las razones de que se ha 
mérito; y _„;pdad 

2.° Reconocer a favor de la so Á J l 

compareciente el derecho a la devo ^ 
del importe de la multa que se . a ^ p s a d a 

n u i i d 4 ^ - . gtes£ 
el supuesto de que hubiere sido mg» 
en el Tesoro Público." e n el 

No habiéndose podido notificar f 

domicilio señalado por el interesad 0^ a 

I ser desconocido en el mismo, se j £ j a d 
medio de este anuncio, de conforn 
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ticnii o ^ s t a b l e c i d o en el núm. 4 del ar-
y 9 2 d e l vigente Reglamento de 

°órni n t 0 e n l a s reclamaciones eco-
coa tl c o'a d rninistrativas, significándole que 
í c . ^ ]a resolución citada, cuyo texto 
Jgro tiene a su disposición en la Se-
0 e r

d n a de este Tribunal, podrá interpo-
so.A ,ecurso ante la Sala de lo Contencio-
tona, " l l n i s t r ativo de la Audiencia Terri-

de Madrid, dentro de ios dos me-
d siguientes a la fecha de la publicación 

e s te anuncio. 

E U d r i d ' a 23 de noviembre de 1976.— 
^oogado del Estado, Secretario (Fir-

(G.—276) 

Porgi 1 3 r e clamación número 5.772/73, 
Tnbü

 C O n c epto de Lujo, seguida en este 
Vjga

 a I a instancias de don Francisco 
abril H¡ e n d í n . se ha dictado en 30 de 
4snn«.\5 1 9 7 6 resolución, en cuya parte 

"Es 3 s e d i c e : 

cada ] . T r i b u n a l ! acuerda declarar cadu-
v 0 d p

a l n stancia, procediéndose al archi-
N

e l a s actuaciones." 
d ° m i > c T a b Í é n d o s e P ° d i d o notificar en el 
ser ,C U lo señalado por el interesado, por 
Hiedj eseonocido en el mismo, se hace a 
COQ , de este anuncio, de conformidad 
ticj' 0 establecido en el núm. 4 del ar-
^ocen-9 y 9 2 d e l vigente Reglamento de 
^Rii n t o e n l a s reclamaciones eco-
Con

 1C0"administrativas, significándole que 
iu l e o

r a Ja resolución citada, cuyo texto 
cret ? t i e ne a su disposición en la Se-
Qer

 1 3 d e e s t e Tribunal, podrá interpo-
*>. A

r , e c u r s o ante la Sala de lo Contencio-
W - n i s t r a t ' v o de la Audiencia Terri-
^ ^ de Madrid, dentro de los dos me-
(je

 SlSuientes a la fecha de la publicación 
^ e anuncio. 

£l í a drid, a 22 de noviembre de 1976 — 
^Abogado del Estado, Secretario (Fir-

(G.—277) 

cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir-
m a d 0 ) - (G.-279) 

la reclamación número 4.424/73, 
^ el concepto de Urbana, seguida en 
^ e Tribunal a instancias de doña Juana 
JO^ez Crespo Bautista, se ha dictado en 
Üti resolución, en cuya parte dispo-

V A se dice: 
^ Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer-
cjó^n. única instancia estimar la reclama
d a m t e rpuesta ppr doña Juana Sánchez 
iuj " P o Bautista, rectificando el acuerdo 
t iznado en el sentido de que la can-
q^J1 figurada en el mismo como base li-
<lo H c°rrespondiente al piso segun
de! d e r echa L/B de la finca número 85 
50

 P a s e o de Santa María de la Cabeza 
^ t a

a „ d e 2 0 1 6 0 Pesetas, sino la de 2.016 

^nv b a b i é n d o s e podido notificar en el 
se^l io señalado por la interesada, por 

t̂d c i d a e n e l m i s m o ' s e h a c e a 

COQ',0 d e este anuncio, de conformidad 
t¡ ' ° establecido en el núm. 4 del ar-
^OCH89 y 9 2 d e l vi8ente Reglamento de 
"ótti m i e n t o e n * a s reclamaciones eco-
cont

1Co'administrativas, significándola que 
i'nt

 a *a resolución citada, cuyo texto 
er e tf? tiene a su disposición en la Se-
üer / l a d e este Tribunal, podrá interpo-

recurso. 
Hl M

A
a d r id , a 6 de noviembre de 1976.— 

^ d o ) g a d o d e l E s t a d o ' Secretario (Fir-

(G.—278) 

g n | 
tor pi reclamación número 3.771/73, 

En la reclamación número 2.136/73, 
por el concepto de Tráfico, seguida en 
este Tribunal a instancias de don Be
nigno López Méndez, se ha dictado en 
30-3-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la re
clamación interpuesta por don Benigno 
López, anulando la existencia por la vía 
de apremio del pago de la liquidación 
de 1.670 pesetas de principal y 334 pese
tas del recargo del 20 por 100, en total 
2.004 pesetas, así como el acuerdo del 
ilustrísimo señor Delegado de 13 de mar
zo de 1973, por no constar que la liqui
dación principal de 1.670 pesetas haya 
sido notificada en período voluntario de 
cobranza, debiendo la Administración 
practicar la notificación de la aludida 
cuota de 1.670 pesetas para que por el 
interesado pueda verificarse este ingreso 
en dicho período o ejercitar, en su caso, 
la acción correspondiente." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 

'con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—280) 

POr e r aclamación numero ;>.//!/>. 
«sie T £ 0 n c e P t o d e Urbana, seguida en 
% d r / n a l a instancias de don Antonio 

d e l Campo, se ha dictado en 30 
* di* d e 1 9 7 6 resolución, en cuya par-

*¿ SP° s ;tiya se dice: 
v*er

 e tribunal, acuerda para mejor pro-
tosj_ q u e la Administración de Impues
t a ° b U i a r i o s d e l a Delegación de Ha-
del i 3 d e Madrid emita con audiencia 
? l i j . e s a d o el oportuno informe sobre 

^ c i o n a d o extremo." 
í o i t ú v r a b i é n d o s e Podido notificar en el 
** ¿ ! 1 1 0 señalado por el interesado, por 
^edi 0" S^O R O c 'do en el mismo, se hace a 
CQQ , de este anuncio, de conformidad 
ycuin° establecido en el núm. 4 del ar-
V e r i - y 9 2 d e I vigente Reglamento de 
^ i c n e n t o e n l a s reclamaciones eco-
c c n t r administrativas, significándole que 
, rHeg r

 l a resolución citada, cuyo texto 
t l e ne a su disposición en la Se-

En la reclamación número 1.825/73, 
por el concepto de Lujo, seguida en este 
Tribunal a instancias de "Ko-Hi-Noor, 
Sociedad Anónima", se ha dictado en 30 
de abril de 1976 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de noy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por "Ko-Hi-Noor, 
Sociedad Anónima" y confirmar, conse
cuentemente, las liquidaciones principa
les y de apremio giradas por importe de 
82.600 pesetas y 16.520 pesetas, respec
tivamente, en total 99.120 pesetas." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 39 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándola que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de les dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—281) 

i En la reclamación número 1.003/73, 
I por el concepto de Tráfico, seguida en 
; este Tribunal a instancias de don Dio-
I nisio Santos Velasco, se ha dictado en 

30-3-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación promovida por don Dionisio 
Santos Velasco, y dispone el archivo del 
presente expediente sin más trámite." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio efe este anuncio, de conformidad 

; con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 dei vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 

contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—282) 

En la reclamación número 4.688/72, 
por el concepto de Lujo, seguida en este 
Tribunal a instancias de don Luis García 
Moretón, se ha dictado en 30-3-76 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar en parte 
la presente reclamación, disponiendo: 
1. Anular la liquidación de apremio 
por importe de 9.000 pesetas, con reco
nocimiento a favor de don Luis García, 
del derecho a la devolución del importe 
de ía liquidación de apremio que se anu
la en el supuesto de que hubiere sido in
gresado en el Tesoro Público, y, al pro
pio tiempo, declararse incompetente para 
pronunciarse sobre la procedencia de la 
liquidación principal de 45.000 pesetas al 
no haberse agotado por el compareciente 
la vía de gestión reglamentariamente es
tablecida." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución -citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a ia fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—283) 

nómico-administrativas, significándola que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—285) 

En la reclamación números 2.530-31 72, 
por el concepto de Tráfico-Apremios, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
Dionisio Santos Velasco, se ha dictado 
en 30-3-76 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en¿| 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por el interesado 
don Dionisio Santos Velasco." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 dei vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—284) 

En ¡a reclamación número 2.213/72, 
por el concepto de Tráfico-Apremios, se
guida en este Tribunal a instancias de 
"Temple Madrid, S. A . " , se ha dictado 
en 30-3-76 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación seguida a instancia de "Tem
ple Madrid, S. A . " , y confirmar, conse
cuentemente, las liquidaciones principal y 
de apremio, giradas por importe de 24.768 
pesetas." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a & 
medio de este anuncio, de conformidad j 
con lo establecido en el núm. 4 del ar- j 
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de | 
Procedimiento en las reclamaciones eco-

En la reclamación número 1.737/71, 
por el concepto de Apremios-Tráfico, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
Jesús Navarro Rodríguez, se ha dictado 
en 30-3-76 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la recla
mación seguida a instancia de don Jesús 
Navarro Rodríguez, y en su virtud dis
pone : 

1. La nulidad. de la liquidación de 
apremio practicada por importe de 1.080 
pesetas, así como el reconocimiento a fa
vor del compareciente del derecho a la 
devolución del importe de la liquidación 
de apremio qeu se anula en el supuesto 
de que hubiere sido ingresada en el Te
soro Público; y 

2. Notificar al interesado la liquida
ción principal de 5.400 pesetas para su 
ingreso en período voluntario con expre
sión de los recursos que procedan, plazo 
y Autoridad ante quien interponerlos." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial do Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—286) 

En la reclamación número 884/70, por 
el concepto de Gasto, seguida en este Tri
bunal a instancias de doña Mercedes Igle
sias Chouseiro, se ha dictado en 31-5-76 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la reclamación plan
teada por doña Mercedes Iglesias Chousei
ro al haber caducado la instancia." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándola que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1976.— 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

* (G.—287) 

En la reclamación número 836/70, por 
el concepto de Tráfico E., seguida en 
este Tribunal a instancias de don José 
Vázquez Alonso, se ha dictado en 30 de 
marzo de 1976 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

" E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco-
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nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Admmistrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—288) 

En la reclamación número 3.005/67, 
por el concepto de T. Empresas, seguida 
en este Tribunal a instancias de don Pe
dro Navarro Virseda, se ha dictado en 
30-3-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

" E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 
de las actuaciones." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—289) 

En la reclamación número 134/67, por 
el concepto de T. Empresas seguida en 
este Tribunal a instancias de don Víctor 
Ortega Martín, se ha dictado en 30-3-76 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal acuerda declarar cadu
cada la instancia, procediéndose al archi
vo de las actuaciones." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en eí núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—290) 

En la reclamación número 2.034/66, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancias de Comuni
dad de Propietarios de la casa General 
Mola, 104, se ha dictado en 30-4-76 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la recla
mación interpuesta por don Diego Már
quez Horrillo, en nombre y representación 
de la Comunidad de Propietarios de la 
casa número 104 de General Mola, anu
lando el acuerdo dictado por el ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda, en ex
pediente 1.178. por Contribución Terri
torial Urbana de 1965, relativa a la finca 
de General Mola, 104, reponiéndose la li
quidación 8.853-12.159/65 al momento de 
su notificación para su ingreso en período 
voluntario." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
ticulo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo

ner recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—291) 

En la reclamación número 5.296/76, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Manuel Gutiérrez López, en nombre 
de "Manuel Gutiérrez López, S. A . " , se 
ha requerido para que aporte 20 pesetas 
en pólizas y acreditar personalidad de la 
reclamación formulada, bajo apercibi
miento de tener la misma por no presen
tada de no cumplimentar el trámite den
tro de los diez días siguientes al de reci
bo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 22 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—292) 

En la reclamación número 2.798/74, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de "Pro
motora Urbán, S. A., se ha dictado en 
31-5-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: x 

"Este Tribunal, en primera instancia, 
acuerda desestimar la reclamación plan
teada por don Luis Masaveu, en nombre 
de "Promotora Urbán, S. A." , frente a la 
liquidación número 76.101 practicada por 
la Abogacía del Estado de la Delegación 
de Hacienda de Madrid, sobre el docu
mento presentado bajo el número 143.553 
al haber caducado la instancia." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo

ner recurso ante el Tribunal Económico 
Administrativo Central, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—293) 

En la reclamación número 4.012/72, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancias de don 
Dionisio Santos Velasco, se ha dictado en 
30-6-76 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que sea remitida a la Administra
ción de Tributos para que si está inter
puesta en plazo hábil, y dándole el ca
rácter de recurso de agravio absoluto, 
se tramite y resuelva en forma reglamen
taria y denegar la solicitud de suspen
sión pedida, debiendo ser ingresado el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momen
to de interponer la reclamación e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique en e] término que en la misma 
liquidación se señale." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala 1." de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 

Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—294) 

En la reclamación número 4.289/72, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancias de 
don Francisco García Gutiérrez, se ha dic
tado en 30 de junio de 1976 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que sea remitida a la Administra
ción de Tributos para que si está inter
puesta en plazo hábil, y dándole el ca
rácter de recurso de agravio absoluto, 
se tramite y resuelva en forma reglamen
taria y denegar la solicitud de suspensión 
pedida, debiendo ser ingresado el débito 
en el Tesoro Público en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momen
to de interponer la reclamación e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique en el término que en la misma 
liquidación se señale." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de est.e anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
centra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala 1.a de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a" la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 19 de noviembre de 1976.— 
El Abogado, del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.-295) 

En la reclamación número 5.758/72, 
por el concepto de Licencia Fiscal-Apre
mios, seguida en este Tribunal a instan
cias de don Angel Angulo Rodríguez, se 
ha dictado en 30 de junio de 1976 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación de referencia, denegándose el 
aplazamiento pedido." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala 1.a de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—296) 

En la reclamación número 2.698/73, 
por el concepto de Cuota Beneficios-Apre
mios, seguida en este Tribunal a instan
cias de don Pedro Galicia Avial, se ha 
dictado en 30 de junio de 1976 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la re
clamación, confirmando el acuerdo im
pugnado, y denegar la solicitud de sus
pensión pedida, debiendo ser ingresado 
el débito en el Tesoro en el término há
bil que faltara por transcurrir al momen
to de interponer la reclamación e igual
mente ingresar el importe de la «liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
practique y resuelva en el término que 
en la misma liquidación se señale." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala 1.a de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. n n , 

Madrid, a 3 de diciembre de 1976. 
El Abogado del Estado, Secretario (fir
mado). 

(G.-297) 

En la reclamación número 2.652/7 . 
por el concepto de Cuota Beneficios, * 
guida en este Tribunal a instancias de 
ña María Luisa Salmerán Muñoz, se 
dictado en 30 de abril de 1976 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: ^ 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
única instancia, acuerda estimar la \> ^ 
senté reclamación, anulando la hquia 
y el apremio imougnados y reconocer 
derecho de la interesada, en su caso, • 
devolución de las cantidades ^índeDia 
mente ingresadas en el Tesoro. ej 

No habiéndose podido notificar en 
domicilio señalado por la interesa da, j ^ 
ser desconocida en el mismo, se . ¿ 
medio de este anuncio, de contorm 
con lo establecido en el núm. 4 t n ¿ e 

tículo 89 y 92 del vigente R e g l a m e n t ° . 
Procedimiento en las reclamaciones 
nómico-administrativas, significándolaIH 
contra la resolución citada, cuyo ^ 
íntegro tiene a su disposición en i a 

cretaría de este Tribunal, podra i n t t ¿ n . 
ner recurso ante la Sala 1.a de ' ° c i a 

tencioso Administrativo de la A u a ¿ 0 $ 
Territorial de Madrid, dentro de 1 0 * b l ¡ . 
meses siguientes a la fecha de la P 
cación de este anuncio. _^ 

Madrid, a 22 de noviembre de '. 
El Abogado del Estado, Secretario li
mado). 

(G.- -298) 

fcn la reclamación numeru v.- - d a 

por el concepto de T. Personal, seg ^ 
pn este Tribunal a instancias de don 

uro Claudio Blázquez Hernández, se 
ictado en 30 de junio de 1976 resu jumo ^ . . . . . 

c i o n , en cuya parte dispositiva se cu*-
"Este Tribunal, en sesión de hoy y * 

única instancia, acuerda desestimar la P» 
senté reclamación, confirmando el acu 
do impugnado." e j 

No habiéndose podido notificar en 
domicilio señalado por el interesado, P g 

ser desconocido en el mismo, se n a C ^ a ( j 
medio de este anuncio, de conform' 
con lo establecido en el núm. 4 del 
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
Procedimiento en las reclamaciones e 
nómico-administrativas, significándole: q 
contra la resolución citada, cuyo j e * 
íntegro tiene a su disposición en « 
cretaría de este Tribunal, podrá , n t % n . 
ner recurso ante la Sala 1.» de l o ^ 
tencioso Administrativo de la Au<H's 

Territorial de Madrid, dentro de 1 0 - \ b i ¡ -
meses siguientes a la fecha de la P 
cación de este anuncio. 1076-" 

Madrid, a 2 de diciembre de y p ¡ r . 
El Abogado del Estado, Secretario 1 
mado). ( G . - 2 9 9 ) 

6 902/7?' 
En la reclamación número °" g Uida 

por el concepto de T. Personal, j^é 
en este Tribunal a instancias de ^ Q e n 

Antonio Alcaraz Calvo, se ha di 
30-6-76 resolución, en cuya parre 
sitiva se dice: , ¡ c a ins-

"En sesión de hoy y en un ^ f e , 
tancia acuerda estimar la pre i l T 1 , 
clamación anulando la l iquid a ^ s t i t u ída 
pugnada, que deberá de ser . a r la 
por otra en donde para det e r n \ o n jble 
base liquidable se aplique a la m > { c 0 -
la reducción de 100.000 P e s e t a f ' t i o n 
mo también que por la oficina e c 0 n ó ' 
se proceda a imponer la sancio h a D ers e 

mica por simple infracción al no ^Re
presentado en plazo la declarado e í l 

lo T. P. 9, y por ultimo recono ^ 
favor del interesado, en su caso, 
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l t ¿ * ¡ devolución de las cantidades in-C e n t e ingresadas en el Tesoro." 
•^ciT s e Podido notificar en el 
•r def° S e ñ a l a d o por el interesado, por 
Ho ? n O C Í d o e n e l mismo, s e h a c e a 

:oj i d e este anuncio, de conformidad 
¡cu]0 s ! s t a blecido en el núm. 4 del ar-
5roC e d.y 92 del vigente Reglamento de 
• í 2 S i e n t o e n l a s reclamaciones eco-
n5tra ? m i n i s t r a t i v a s , significándole que 

W I a. ^solución citada, cuyo texto 
íretw t^ne a su disposición en la Se-
íer J ¡ d e e ste Tribunal, podrá interpo-
>nci^ u r s° ante la Sala 1.a de lo Con-
Hit • A d m i n i s t ra t ivo de la Audiencia 
W 0 r , a l de Madrid, dentro de los dos 
^ ó n ! ¡ ? U Í e n t e s a l a íecha de la publi-

Mad ! e s t e anuncio, 
ti ^ a 2 de diciembre de 1976.— 

gado del Estado, Secretario (Fir-

(G.—300) 

ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala 1.a de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—303) 

ia reclamación número 8.656/75, 
y c °ncepi 0 de Cuota Beneficios-Apre-
tâp- seguida en este Tribunal a ins-
"* ía H- d o n D i ° n i s i o Barras Morato, 

ĉics a d ° e n 3 0 d e ' u n i o d e 1 9 7 6 r e " 
V- e n c u>a parte dispositiva se 

^ e Tribunal, en sesión de hoy y en 
y mstancia, acuerda estimar la pre
cia reclamación anulando la liquida-
ftcjr

 apremiada con el correspondiente 
comPfk

de. apremio, sin perjuicio de la 

i C0Vr 
tfe3°bación por la Administración del 

!"° cese en el ejercicio de la activi-
fJañ * abricación de mosaicos durante ? 
\fr d e 1 9 7 2 P°r el interesado, y reco-
\t' e ° s u c a s o ' e I derecho del recla-
H í̂e a la devolución de las cantidades 

îdamente ingresadas en el Tesoro." 
Nr ¡ T : " - " t c lUS'Csauaa v-n v-

L habiéndose podido notificar en el 
s^cilio señalado por el interesado, por 
íiJfesconocido en el mismo, se hace a 
Cr* 0 de éste anuncio, de conformidad 
J J 0 establecido en el núm. 4 del ar-
y0 89 y 92 del vigente Reglamento de 

iM^miento en las reclamaciones eco-cjjjo-administrativas, significándole que 
^ ^ la resolución citada, cuyo texto 

tiene a su disposición* en la Se-
í̂ "*** de este Tribunal, podrá interpo-
<Hci r e c u r s o ante la Sala 1.a de lo Con-
W r

S o . Administrativo de la Audiencia 
V Í 0 r Í a l de Madrid, dentro de los dos 
^ Slguientes a la fecha de la publi-
J S i • e s t e anuncio. 
^ÍE?* 1 , a 3 de diciembre de 1976.— 
y o g a d o del Estado, Secretario (Fir-

(G.—301) 

i V i I a reclamación número 8.752/75, 
^ concepto de Cuota Beneficios, se-
Ciu e n e s t e Tribunal a instancias de 
H> e d icto Pinela Llórente, se ha dic-
" i w ? . 3 0 " 6 - ^ resolución, en cuya parte 

' S t l V a s e dice: 
4» ^ .Tribunal , en sesión de hoy, acuer-
f H i Ü n i c a instancia y sin entrar en el 
'tcl* d e l asunto desestimar la presente 

*o t C l í n p o r extemporánea." 
S l c i , b l é n d o s e podido notificar en el 
*r AT0 señalado por el interesado, por 
HeT^ 0 n °c ido en el mismo, se hace a 
S L a e este anuncio, de conformidad 
No S Q S t a b l e c i d o en el núm. 4 del ar-
V d i y 9 2 del vigente Reglamento de 
r^ic 0

 n t o e n ^s reclamaciones eco-
% a ?dministrativas, significándole que 
N r o ? r e s olución citada, cuyo texto 
Cretan- ^ne a su disposición en la Se-
?'r reo, d e e s t e Tribunal, podrá interpo-
Noso S 0 a n t e l a Sala 1.a de lo Con-
S<or¡ ? d m inistrativo de la Audiencia 
S s 2 d e Madrid, dentro de los dos 
^ón J g ü l e ntes a la fecha de la publi-
t,MadriH e s t e anuncio. 
^ Abo, a 3 d e diciembre de 1976.— 
X ) g a d o del Estado, Secretario (Fir-

En la reclamación número 3.937/76, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancias de doña 
Concepción López Fernández, se ha dic
tado en 30 de abril de 1976 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para resolver 
la presente reclamación y remitir el es
crito al ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentaria estable
cida en el artículo 6.° del Reglamento de 
26 de julio de 1924 y demás disposicio
nes de general aplicación en la materia." 

No habiéndose pedido notificar en el 
domicilio señalado por la inteiesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones' eco
nómico-administrativas, significándola que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala 1.a de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—304) 

31 de mayo de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para resolver 
la presente reclamación y remitir el escri
to al ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda para que la devolución sea tra
mitada en la forma reglamentaria estable
cida en el artículo 6.° del Reglamento de 
29 de julio de 1924 y demás disposicio
nes de general aplicación en la materia." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recurso ante la Sala 1.a de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—306) 

En la reclamación número 4.400/76, 
por el concepto de T. Personal, seguida* 
en este Tribunal a instancias de don Car
los Saura Atares, se ha dictado en 31 de 
mayo de 1976 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que sea remitida a la Administra
ción de Tributos para que si está inter
puesta en plazo hábil, y dándole el ca
rácter de recurso de agravio absoluto, 
se tramite y resuelva en forma reglamen
taria y denegar la solicitud de suspen
sión pedida, debiendo ser ingresado el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momen
to de interponer la reclamación e igual
mente ingresar el importe de la liquida
ción de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se 
oractique en el término que en la misma 
liquidación se señale." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace a 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del ar
tículo 39 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, significándole que 
contra la resolución citada, cuyo texto 

• — o c „ disposición en la Se-

En la reclamación número 7.944/76-
Urbana, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don Luis Ouiroga Modelo, ca
lle Alcalde López Casero, 5, se ha reque
rido para que aporte 60 pesetas en póli
zas y notificación del acto impugnado de 
la reclamación formulada, bajo apercibi
miento de tener la misma por no presen
tada de no cumplimentar el trámite den
tro de los diez días siguientes al de re
cibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento* en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 10 de diciembre de 1976.— 
El Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—307) 

contra " disposición en la Se-
í n t e , r o tiene a £ J A L d r á ¡ n t e r p o -
cretana de este i 

. ner recurso antí 
(G.—302) 

i tencioso Admini 
S 1 

!° r el * aclamación número 11.015/75, 
H e n ° n c e P t o de Cuota Beneficios, se-
> H a m - e s t e Tribunal a instancias de 
: J de a?01? sanz Alen, se ha dictado en 
^ e dUn d e 1 9 7 6 resolución, en cuya 
t » r ° X ü v a s e d i c e : 

sNinst l b u n a l . en sesión de hoy y en 
¡ > r e c b C l a ' acuerda desestimar la pre-

a ¿ m a c i ° n confirmando, por ajus-
1r hab-^0*10'- e l a c t o impugnado." 
V i ü 0

 len.dose podido notificar en el 
señalado por el interesado, por 

cretana de este - - ' s d ] o C o n . 

cación de este anuncio. 
j A o 18 de noviembre de 1976. 

R o g a d o de.d eEs«ado. Secretario (Fir-

mado). (G.—305) 

por el concepto de. . d e d o n M a . 

En la reclamación número 8.243/76-
Urbana, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don Eleuterio Moreno Palo
mo, calle Diego de León, 7, se ha reque
rido para que aporte reintegro en pólizas 
según cuantía y notificación del acto im
pugnado de la reclamación formulada, ba
jo apercibimiento de tener la misma por 
no presentada de no cumplimentar el trá
mite dentro de los diez días siguientes al 
de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, sñ 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 10 de diciembre de 1976.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—308) 

A Y U N T A M I E N T O S 
BOADILLA DEL MONTE 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO
PIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-0°OSJCION, 
DE DOS PLAZAS DE GUARDIA, VACANTES EN 
EL CUERPO DE POLICIA DE LA PLANTILLA 

DE ESTE AYUNTAMIENTO 

Por virtud de lo acordado, se convoca 
concurso-oposición para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Guardia, en el 
Cuerpo de Policía de la plantilla de este 
Ayuntamiento, con sujeción a las siguien
tes 

B A S E S 
1.a Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de oposición 
libre, de dos plazas de Guardias munici
pales, vacantes en la plantilla municipal, 
encuadradas en el Subgrupo de Servicios 
Especiales, clase Policía Municipal, y do
tadas, cada una, con el haber anual de 

225.495 pesetas, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

2.a La presente convocatoria se reali
za una vez ofrecidas reglamentariamente 
las reservas correspondientes a la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles. 

Podrán tomar parte en la convocatoria 
todos los españoles que, no hallándose in-
cursos en ninguno de los casos de incom
patibilidad e incapacidades del artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, reúnan las condi
ciones siguientes: 

a) Tener cumplidos veintiún años, sin 
exceder de cuarenta y cinco, referidos al 
término del plazo de admisión de instan
cias. 

El exceso del límite de edad señala
do podrá compensarse por los servicios 
computados, digo, computables prestados 
anteriormente a la Administración Local,' 
siempre que se hubiera cotizado por ellos 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

b) Acreditar buena conducta. 
c) No haber sido procesado por deli

to alguno ni estar declarado en rebeldía 
y carecer de antecedentes penales. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el nomal desempeño de 
la función a realizar, extremo que se jus
tificará mediante certificado médico expe
dido por el titular de este Ayuntamiento 
y acreditar condiciones físicas con una 
talla mínima de 1,65 metros y un perí
metro torácico de 75 a 80 centímetros en 
reposo. 

e) Comprometerse a prestar juramen
to de acatamiento a los Principios del 
Movimiento y demás Leyes Fundamenta
les del Reino. 

3. a Las instancias, para tomar parte 
en el concurso-oposición, se dirigirán al 
ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, ha
ciendo constar, expresamente, que el so
licitante reúne todas y cada una de las 
condiciones de la base anterior. 

4 . a El plazo de finalización para la 
presentación de instancias solicitando to
mar parte en este concurso-oposición será 
de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparezca esta con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pudiendo hacerse la presenta
ción en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina o por los me
dios permitidos en la ley de Procedimien
to Administrativo, acompañándose justifi
cante de ingreso en la Caja Municipal de 
200 pesetas, en concepto de derechos de 
examen. 

5. a Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se formarán relaciones de 
aspirantes admitidos y excluidos y nom
bramiento del Tribunal. 

6. a Las pruebas de aptitud se realiza
rán en el lugar, día y hora que oportuna
mente y con la antelación necesaria se 
señale y dentro de los plazos reglamenta
rios, una vez publicada la convocatoria. 

Con carácter previo y a fin de acre
ditar condiciones físicas idóneas para el 
desempeño del cargo, los aspirantes de
berán superar los siguientes ejercicios fí
sicos: 

a) Correr 100 metros lisos en un tiem
po máximo de 17 segundos. 

b) Efectuar un salto de altura de un 
metro, como mínimo. 

c) Subir en vertical la cuerda con 
nudos. 

Las pruebas de aptitud a que deberán 
someterse los aspirantes serán: 

a) Ejercicio de lectura en la forma que 
determine el Tribunal. 

b) Ejercicio escrito, consistente en re
dactar un parte de denuncia sobre un su
puesto señalado por el Tribunal. 

c) Resolución de un problema de arit
mética elemental. 

d) Ejercicio oral, consistente en con
testar preguntas formuladas por el Tri
bunal, relativas a Organización municipal, 
tráfico y circulación y conocimiento del 
término municipal, calles y puntos im
portantes, sacadas del cuestionario míni
mo anexo a la convocatoria. 

Se apreciarán como méritos tener per
miso de conducir de clase B) o superior; 
haber prestado servicios a la Administra
ción Local o Cuerpos similares del Esta
do o de la provincia, los de Guerra o Mi
litares, pudiendo, además, alegar los que 
estimen convenientes, siendo todos ellos 
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de apreciación discrecional por parte del 
Tribunal. 

7. a El Tribunal calificador estará in
tegrado por las siguientes personas: 

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde-
Presidente o Concejal en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Local, 
un representante del Profesorado Oficial, 
un representante de la Jefatura Central de 
Tráfico, el Jefe de la Policía municipal y 
el Secretario de la Corporación o funcio
nario de la misma en quien delegue, que 
actuará como Secretario del Tribunal. 

8. a Cada miembro del Tribunal cali
ficará a los concursantes con puntuación 
de cero a diez puntos. La puntuación to
tal será el cociente resultante de dividir 
el total de la puntuación obtenida por el 
número de miembros del Tribunal, siendo 
indispensable obtener la mínima de cin
co puntos para ser propuesto para el nom
bramiento. 

Terminada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal formulará la propuesta de los 
aspirantes admitidos, que no podrá con
tener mayor número que el de plazas va
cantes, y se elevará a la Alcaldía para 
su nombramiento, quedando eliminados 
los aspirantes con calificación inferior que 
excedan de las plazas vacantes, anun
ciadas. 

9.a Para lo no previsto en las bases 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local. 
Reglamento de 27 de junio de 1968, para 
ingresar en la Administración Pública, y 
demás disposiciones de aplicación. 

A N E X O A L A S B A S E S 

Temas de Organización municipal: 
1. —Autoridades municipales. El A l 

calde. 
2. —Del Ayuntamiento y su compo

sición. 
3. —Condiciones del cargo de Concejal. 
4. —Elecciones de Concejales. 
5. —Funcionarios de la Policía muni 

cipal. 

Temas de tráfico y circulación: 
1. —De la circulación de peatones. 
2. —De la circulación de automovilistas. 
3. —De la circulación de bicicletas y ve

hículos análogos. 
4. —De la circulación de autobuses, 

tranvías y trolebuses. 
5. —De la circulación urbana. 
6. —Conocimiento de los distritos mu

nicipales y callejero del término. 
Boadilla del Monte, 3 de febrero de 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. «C.—2.464) (O.—9.737) 

S A N M A R T I N D E VALDEIGLESIAS 
En cumplimiento de lo que establece el 

artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, se hace 
público que durante el plazo de quince 
días hábiles, y a efectos de oír reclama
ciones, se encuentra expuesto al público 
en esta Secretaría municipal expediente de 
devolución de fianza a don Félix Ma
queda Hernández, constituida por adjudi
cación de finca urbana en la calle del Co
ronel Castejón, números 9 y 11, de esta 
localidad. 

San Martín de Valdeiglesias. a 10 de 
marzo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.478) (O.—9.738) 

L E G A N E S 
Por el presente se requiere a las perso

nas que a continuación se expresan, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados por defraudación fis
cal, para qu» comparezcan por sí o por 
mandatario ante el ilustrísimo Ayunta
miento en el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, al efecto de hacerse cargo de la 
notificación por el importe que en cada 
caso se especifica, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo se tendrá a aquélla 
por notificada, comenzando entonces a 
contar el plazo de quince días para su 
utilización. 

M O T I V O . N U M E R O D E E X P E D I E N T E . -
P E R S O N A I N T E R E S A D A . — I M P O R T E 

Carecer de licencia de obras. — 32/74, 
don Pedro Muñoz García, 1.680 pesetas. 
34 74, don Luis Castellote Tomé, 40.200 
pesetas. — 35 74, don José García Díaz, 
18.900 pesetas.—38 74, don Severino Ca
macho Rubio, 600 pesetas. — 61/74, don 

Anastasio Rodríguez Martín, 12.600 pe 
setas.—64/74, don Julián Rodríguez Gon 
zález, 21.000 pesetas.—7474, don Delfín 
García Arévalo, 11.700 pesetas. —81/74, 
don Juan Ruiz Monzón, 5.760 pesetas.— 
9674, don Antonio Jiménez Hernando, 
36.000 pesetas. — 111/74, don Bonifacio 
Rodríguez, 6.060 pesetas. — 160 74, don 
Luis Castellote, 1.440 pesetas. — 161/74, 
don Javier Martínez Lizarraga, 486 pe
setas.—204/74, don Santiago Ballero Futo, 
5.640 pesetas.—223/74, don Miguel Gar
cía Garría, 2.790 pesetas.—228 74, don 
Berna de la Iglesia Bermeyo, 13.800 pe 
setas. 

Carecer de licencia de apertura. — 
162/74, don Julio Vergara, 13.518 pesetas. 
220/74, don Emilio Soleto Murillo, 46.500 
pesetas. — 232/74, don Julio Vergara, 
13.518 pesetas. — 23874, don Jesús Lo 
reanzo Rico, 10.500 pesetas. — 24074, 
don Amos Peña Díaz, 2.070 pesetas. — 
244 74, don Pablo Pulido María, 1.500 
pesetas. — 25074, don Leoncio Expósito 
Hernández, 2.070 pesetas. — 261/74, don 
Saturnino Pérez Pérez, 10.044 pesetas.— 
265/74, don Juan Manuel Casado, 3.843 
pesetas.—266/74, don Nazario Velázquez 
del Barro, 2.070 pesetas. — 272 74, don 
Nazario Velázquez del Barro, 2.070 pe 
setas. — 277/74, don Manuel Fernández 
Diez, 6.696 pesetas.—28874, don Lina-
rejo Esteban Martín, 2.070 pesetas.— 
298/74, don Aquilino García García. 6.696 
pesetas.—30174, don Elias Casado Gon 
zález. 2.070 pesetas.—306/74, don Enri 
que Jiménez González. 6.696 pesetas. — 
308 74, don José Alberola Mansilla, 2.664 
pesetas. 

Leganés. 11 de marzo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.479) (O.—9.739) 

TORRES DE L A A L A M E D A 
Don Víctor Blanco Lara solicita licen 

cia para instalar en la plaza del Sol. nú 
mero 7, de esta Villa, un comercio dedi
cado a la venta de pescado al por menor. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se sientan afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, conta
dos a partir de la inserción de este anun 
ció en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Torres de la Alameda, a 11 de marzo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.480) (O.—9.740) 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
Por parte de don José Espinosa Pérez 

se ha solicitado licencia para instalar un 
local, destinado a autoservicio de alimen
tación, en la calle Real, s'n, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem 
bre de 1961. mediante escrito a presen
tar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cabanillas de la Sierra, a 12 de marzo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.481) (O.—9.741) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Má
ximo Villalvilla 'Castro ha solicitado li
cencia para instalar productos lácteos en 
la calle de Sierra de Alcubierre, núm. 9, 
local 1. , 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de marzo de 1977.—-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.482) (O.—9.742) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas ! 
personales interesadas lo deseen puedan i 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de marzo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.483) (O.—9.743) 

N A V A L C A R N E R O 
Por "Talleres Navalcarnero, S. L." , se 

solicita autorización para instalar una 
tienda en Los Charcones, núm. 1. para 
venta y exposición de automóviles y acce
sorios. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 10 de marzo de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.484) (O.—9.744) 

Don Manuel Díaz-Guerra Loeches soli
cita autorización para instalar librería-
papelería en la calle de Venus, núm. 3. 

BREA DE TAJO 
Por parte de doña Toribia Fernández 

Sánchez se ha solicitado licencia para la 
instalación de una cafetería-restaurante en 
la Urbanización "Los Pinares", de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Brea de Tajo, a 12 de marzo de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.487) (O.—9.747) 

C O L L A D O VILLALBA 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 48.990.000 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el artículo 681 de la ley de Ré
gimen Local en el artículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 11 
de marzo de 1977. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Collado Villalba, a 12 de marzo de 
1977.—El Alcalde, José San Martín Ca
rrasco. 

(G. C—2.488) (O.—9.748) 

TORREJON DE A R D O Z 
Doña Encarnación García Godoy soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de frutos secos y varian
tes en la Residencial Las Veredillas, nú
mero 2, local 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 3 de marzo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.489) (O.—9.749) 

VILLACONEJOS 
Durante el plazo de quince días hábiles, 

a partir del siguiente al de la inserción del 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, queda expuesta al público en este 
Ayuntamiento la composición del Tribu
nal que juzgará la oposición de Auxiliar 
de Administración General, subgrupo Au- i 
xiliares de Administración General, para í 

cubrir en propiedad una plaza vacante en 

la plantilla municipal, siendo su 
sición como sigue: 

Presidente: Don Ismael Fernández 
dríguez, Alcalde-Presidente. 

Vocales: p r e . 
Don Francisco Borrajo Porta, cn r 

sentación de la Dirección General ae 
ministración LocaL - «,- r a en 

Don Doroteo Jesús Sancho Ag¡¡£'.\ 
representación del Profesorado y ü

S e c r e . 
Don Gregorio Rodríguez García, 

tario de la Corporación, que actuara, 
más, de Secretario del Tribunal. ¡ 

Pueden formularse reclamaciones en 
Plazo indicado contra dicha comp^1 

Villaconejos, a 10 de marzo de l * 
El Alcalde (Firmado). o 7 q l ) 

(G. C—2.496) (0.-9.75H 
N A V A L A G A M E L L A 

Anuncio de pública subasta 
Aprobados los pliegos de c ° n d l C i ¿ s t » 

que han de servir de base para la su g 
de una parcela de propiedad que ^ 
se relaciona, debidamente autoriz ^ 
la Superioridad, quedan expuestos< ^ 
blico durante ocho días hábiles, c dCJO 
a partir de la inserción de este 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la proV7 t e r po-

Durante dicho plazo pueden m ^ 
nerse reclamaciones contra los ^ie-
Transcurrido dicho plazo si no se ^ 
ra presentado ninguna reclamación ] ¡ j 5 

cederá a subastar dichas parcelas 
siguientes condiciones: l¡ca£ 

Plazo y lugar de presentación de \ & 

Durante los veinte días hábiles s i g ^ ¿ t 

al plazo de exposición de los P ] 1^ t o rce. 
condiciones y en horas de once a ¿ e 

podrán presentarse en la Secreta 
este Ayuntamiento. t e ¿ii 

Fecha de la subasta: El sigu«eni ^ 
hábil al último de presentación d ^ p a r -
y a la hora que se indicada en cao 
cela. ,jCjt3-
. Fianzas: 3 por 100 del tipo de 
ción provisional y 5 por 100 de 
nitiva. 

Objeto: Enajenación de la s ¡ g « i e n ^ á lú
cela: A las once de la mañana tenar* ^ 
gar la subasta de la parcela sita s 

paraje " E l Romeral", de cuatro hec ^ 
de superficie, que linda: al Norte, ^ 
finca de la que se segrega y Franciscc» 
dríguez: Sur, con Cañada Real L e 0

f i n C a 
Este, con Cañada Real Leonesa y , 
de la que se segrega, y al Oeste, con ^ 
de que se segrega. Valorada en 4.UW-
de pesetas. , t o r i -

La venta de esta parcela está a ^ 
zada en escrito del Ministerio de I» ¿ e 

bernación número 1.036, de fecha 
marzo. t en-

La parcela objeto de la subasta se ^ 
drá que destinar a la construcción a ¡ s . 
viviendas, en combinación con el 
terio del ramo. 

El plazo de ejecución de las m . 
será de cuatro años. En caso de no q S 

plirse la presente condición los te 
revertirán al Ayuntamiento sin c 
sación alguna. Alca Presidirán la subasta el señor — ^ 
o el Concejal delegado al efecto, con ^ 
tencia del Secretario, que dará fe de s ü -

En caso de declararse desierta i , 
basta, se celebrará una nueva su na» ^ 
la misma hora del día que haga oi 3 

guientes a la celebración de la PT 

subasta y bajo las mismas c o n ^ 2 j d a s 

Las proposiciones estarán reda 
con arreglo al modelo siguiente: 

Modelo de proposición . ¿e 
Don de años de e ° * ¿ j c ¡ -

estado de profesión • 
liado en , calle , número ^ y 

teléfono , provisto de Documen 
cional de Identidad número •* e ...)» 
bre propio (o representación de ••'ara 
enterado del pliego de condicione» j. 
la subasta de la parcela al sitio o t e 

nado y a tal fin ofrece por 
la cantidad de pesetas, d u e

 s0br<? 
senta un aumento de pesetas . 
el precio de tasación, y a tal fin h a b e r 
paña a la presente el resguardo de ^ 
ingresado en Arcas municipales el c Q r 

100 del referido tipo de tasación, 
mo la declaración jurada a que ^ pe-
el inciso tercero del artículo -^^pc-r 3 ' 
glamento de Contratación de las 
ciones Locales. , 1977'^ 

Navalagamella, 10 de marzo de 
El Alcalde, Honorio Casado. 754) 

(G. C—2.499) ( ° " ~ 



NUM. 69 
M A R T E S 22 D E M A R Z O 

DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

EDICTO 

J Ismael Pedregal .Ebrat, Recaudador 
d e Contribuciones del Estado de la ex
presada zona (Villaamil, número 12 -
•Niadrid-29). 
Hago saber: Que en el expediente ge-

de apremio que se instruye en esta 
reiría recaudatoriea de mi cargo, con-

7* «>s deudores morosos a la Hacienda, 
a continuación se relacionan, por di

e n t e s conceptos contributivos, se ha 
(te t a d° providencia, requeriendo a los 
JJwres o representantes legales, para 
j£ e en el plazo de ocho días hábiles, a 

atar de la fecha de su publicación, 
..mParezcan en sus respectivos expe-

^ l t e s . a satisfacer sus descubiertos, bien 
si v d i d o 1 u e transcurrido dicho plazo 

* haberlo verificado se proseguirán las 
^^ciones ejecutivas, previa declaración 

rebeldía, con arreglo al vigente Regla-
ento General de Recaudación. 

L I C E N C I A F I S C A L 

Nombre.—Calle 

' Ailanto, aiancarejo Tapia, Juan. 
UUrnero 46 

S u ' 
. « a r e z García, Julio. — Alcalde Martín 

^ g a , 9. 

M ¿ j | a r t 1 ' 2 ^ z c l u i e r d o * Máximo. — Angel 

gabarda Sierra, Angel Luis. — Artajo-

Labarga Sierra, Angel Luis. — Bravo 
TOllo, 304. 

San- Ladrón, G. Pedro. — Asunción 
^stell, 4. 

^Sánchez Herranz, José A . — La Bañe-

*Jt*°^no C o'menarejo, Angel. — Bell-

* ° 1 3 8 ° M a r t í n ' * u a n ' — Bravo Muri-

Olhagaray Miguel, Félix. — Bravo Mu-
^o, 142. 

Sdai, S. A.—Capitán Haya, 7. 
r .Uménez León, Victoriano. — Colonia 
^'dad del Pino, 11. 
jLsteban Muñoz, Arturo. — Paseo de la 
l e c c i ó n , 11. 
p e ñ a r a n d a Queipo, Ricardo. — Guin-

Caldevilla Burón, B. — Luis Portones, 
a U rnero 21. 
^Gastelló Sáez, Juan A . — Mataró, nú
mero 115. 

Sánchez Casado, Francisco. — Molina, 
^mero 25. 
. J-ema Lema, Raimundo. — Muller, nú
mero 48. 
..Cía. Valen. C. S., S. A . Cons. Rod. — 
' "gira Señora de Lujan, 5. 

¿dad. Esp. Detergentes Es., S. L.—Ba-
^ d e l Pilar, 10. 
d babazas Egido, Modesto. — Puente-
^ume, 7. 
,. ^ustamante Fdez., Angel. — Santa Ju-
'•ana, 1 4 

m e
S

r ^ § u . r a Camuñas, Agustín. — Abel, nú-

^¿n a te b e r ° G a r c í a ' Gregorio. ~~ Aguila-
Mmgo Fdez., Pedro 

'Jrtiero 15. 
Aguilafuente, 

Al 

manzal, S. A. — Carretera de Alco-
g*a s. Km. 6,000. 

ñtz 4
T l e z Justamante, A . — Alonso Nú-

a r d'a Gamero, Angel. — Ana María 

ta o Z ^ a r r ' ° p e d r o , Antonio. — Ana Ma-
^ • G. de, 36. 

tero*0/ I b é r ¡ c a . s - A . — Anastasio He-

i i c ^ Y g 1 " H e r r e r ° . Manuel. — Angel Mú-

Hero^j 0 , S - A - — Antonio Cabezón, nú-

n ; 0
G a , á n Glez., Mercedes M . M . — Anto-

M
Lanzuela. 26. 

5 t í m
o t a Hidalgo, Jacinto.—Antonio Reig. 

«Jiero 20. 
^ero '25]VIayo' Antonio. — Arciniega, nú-

H t í ? l e z S a n z . José Antonio. — Arroyo, 
^mero 8. 

J , u t Guibert, Alberto. — Artajona, 2. 
H ú J a r t í n D í a z , César. — Plaza Arteijo, 

U rner 0 11. 
jo^j u

2
b i o García, Fermín. — Plaza Artei-

Martín Navarrete, E. — Azucenas, nú
mero 22. 

Andrés Ordóñez, Enrique. — Azuce
nas. 87. 

Martín Mnez., Basilio. — La Bañeza, 
número 18. 

Hernández Fdez., José María. — La Ba
ñeza, 22. 

Penas Pérez, M . Rosa. — La Bañeza, 
número 24. 

González Díaz, José. — Bascones, 29. 
Bernabéu Rubio, M . Carmen. — Berru-

guete, 65. 
Fernández Aberturas, F. — Avenida de 

Betanzos, 52. 
Pastor Molla, Isidro J. — Bravo Muri

llo, 105. 
Luz Mnez., Manuela. — Bravo Muri

llo, 281. 
Casas Badillo, Lázaro. — Bravo Muri

llo, 376. 
Bilibio, S. A . — Avenida de Burgos, 

sin número. 
Benito Sanz, Ambrosio. — Campo Real, 

número 4. 
Goded Echeverría, M . Carmen.—Can-

talejos, 3. 
Tillit Guibert, Alberto. — Cañaveral, 

número 2. 
Cañas Ureña, Lorenzo. — Cañaveral, 

número 71. 
Muñoz Muñoz, Juan. — Cañaveral, nú

mero 75. 
Sancho Bermejo, H . — Capitán Blanco 

Argibay, 12. 
Márquez López, José. — Capitán Blan

co Argibay, 76. 
García Glez., Juliana. — Capitán Blan

co Argibay, 88-
Caro Cohén, Armando. — Capitán Ha

ya, 36. 
Zastra Bohoyo, Felipe. — Plaza Carba-

Ho, 14. 
Sdad. Coop. Vivien. Somosie. — Ave

nida del Cardenal Herrera Oria, 78. 
Sánchez Indiano, Manuel. — Carmen 

Montoya, 12. 
Barrio Barral, Pedro. — Carnicer, nú

mero 10. 
Méndez García, Isidro. — Castillejos. 

número 30. 

Frutos Castro, Raimundo.—Ceuta, nú-

Domingo Fdez., Justo. — Colindres, 
número 4. 

Alelú García. Cándido. — Carretera de 
Colmenar Viejo, Km. 14,000. 

Madrigal Armero, Pedro. — Carretera 
de Colmenar Viejo, Km. 14,000. 1 

Ortega Ruiz, Antonio. — Carretera de 
Colmenar Viejo, Km. 12.000. 

Paibo Fdez., José. — Carretera de Col
menar Viejo, 000. 

Ruiz Cascajero, Emilio. — Corcubión, 
número 1. 

Serrano Lorenzo, Carlos. — La Coru-
ña, 35. 

Alonso Blanco, Domingo de. — Camino 
Cruz Cura. 9. 

Calusa, S. A . — Cuchilleros, 6. 
Pérez Culebra. Visitación. — Cuevas, 

número 46. 
García Segovia, Julián. — Chantada, 

número 37. 
García Gómez, Faustino. — T N . Dehe

sa de la Villa, 000. 
Ortega García, Manuel. — Paseo Di

rección, 15. 
Zorrilla Etreros, José. — Paseo Direc

ción, 94. 
Rodríguez Diéguez, Fidel. — Paseo Di

rección, 320. 
Rodríguez Diéguez, Fidel. — Jarama-

gos, 25. 
Amó García, Gregoria. — Divino Re

dentor, 53. 
Sanz Hdez., Aurelio (M-842.461). — 

Avenida del Doctor Federico Rubio y Ga-
li, 68. 

Pin Suárez, José Manuel. — Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 88. 

Suárez Suárez, Alberto. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 88. 

Fedo, S. L. — Avenida del Doctor Fe
derico Rubio y Gali, 100. 

Gómez Rguez., Marcelo. — Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali. 123. 

Perb. España, S. A . — Doctor Fleming. 
número 31-

González Escobar. Floreal. — Doctor 
Fernando Primo de Rivera, 188. Sánchez Moreno, José. — Dúplex, número 32. Martín Gallo, Santiago de. — Elena, número 5. Esteban Bolaños, Fabián. — Emeren-ciana Zorrilla, 29. 

Senra Olmo, Tomás. — Esperanza Sán
chez Carrascosa, 32. 

Clemessy, S. A . — Estébanez Calde
rón, 5. 

Liorca Rguez., Carmen. — Fernández 
Cid, 6. 

García Moalasar, Félix. — Finisterre, 
número 19. 

Estación Servicio Paz, S. A . — Carrete
ra de Francia, Km. 8,000. 
. Calvo Arguello, Bernardo. — Francisco 
Cabo, 12. 

López ^Ayala, Antonio. — Francos Ro
dríguez, 102. 

Gonzalo Gómez, Ana M . — Poblado 
de Fuencarral Dirigido, 3. 

González Munilla, Manuel. — Vereda 
Ganapanes, 26. 

S. G. Explot. Diversas, S. A . — Gene
ral Aranda, 14. 

Saavedra Escudero, Juan. — General 
Aranda, 16. 

Córdoba Sáinz, Francisca. — General 
Margallo, 22. 

Hueria Izquierdo, Justo. — General 
Margallo, 22. 

Zurita Méndez, José L. — General Mar-
gallo, 26. 

Martín Asín, Juan C. — Avenida del 
General Perón, 2. 

González Muñoz, Mariano. — Avenida 
del General Perón, 3. 

Fontecha Nieto, Faustin. — General 
Perón, 12. 

Rubio Pérez, Emilio. — General Ya-
güe, 11. " 

Acondisa, S. A. — General Yagüe, nú
mero 13. 

Inmobiliaria Biomar, S. A. — General 
Yagüe, 62. : . 

Hormigones M . P., S. A. — Avenida 
del Generalísimo, sin número. 

Sanyon, S. A. — Avenida del Gene
ralísimo. 53. 

Busticos Pastor. Luis. — Avenida del 
Generalísimo, 55. 

Dimex, S. A. — Avenida del Genera
lísimo, 75. 

Gallegos Pérez, Juan M . — Huesca, nú
mero 9. 

Sánchez Vicente, Pedro. — Travesía de 
la Infanta Mercedes, 89. 

Villalva Montero, Andrés. — Inocen
cio Fernández, 49. 

Sancho Denia, Lorenzo. — Isabel Se
rrano, 10. 

Alonso Montalvo, Marcela. — Isla de 
Arosa, 27. 

González Manzanares, M . — Islas Bri
tánicas, 27. 

Gómez Villén, Enrique. — Islas Cabo 
Verde, 44. 

Vega Glez., Remigio. — Islas Cíes, nú
mero 25. 

Fernández Villar, Manuel. — Islas Fi
lipinas, 26. 

Hollín Glez., Gonzalo. — Isla Graciosa, 
número 4. 

Fernández Llórente F. — Isla de Ja
va, 29. 

Blas Pascual, Luisa. — Isla de Oza, nú
mero 40. 

María Espinosa, Félix. — Isla Suma
tra, 38. 

Sanz Glez., Cecilio. — Isla Zanzíbar, 
número 33. 

Ouesada García, Rafael. — Jaén, nú
mero 8. 

García Bernabéu, María E. — Joaquín 
Jorge Alarcón, 4. 

Pardo Rey. Pilar. — Juan de Olías, nú
mero 31. 

Verdia Cela, Enrique. — Juan Pradi-
Ilo, 15. 

Ubeda Adán, Ramón. — Lazaga, nú
mero 11. 

Macazaga Alberdi, José. — Camino Le
ñeros, 8. 

Montero Gascón, Angel. — La Magno
lia, 65. 

Panificadora Ferbán, S. L. — Plaza de 
Manolete, 3. 

Valdés López, José. — Manuel Hernán
dez, 78. 

Herrera Morillas, Florenci. — Manuel 
Nieto, 6. 

Herrera Morillos, F. — Manuel Nie
to, 6. 

Olóoez Arias, Alberto. — María Za-
yas, 21. 

oyó Arroyo, Pedro. — María Pedra-
za, 37. rieras Granda, Rafael. — Marqués de Encinares, 7. Fernández .Dguez., Francisco. — Las Mi* - - , " 33 

Palombi Alrez., Serafín. — Melchor 
Fernández Almagro, 104. 

Pintado Fernández, M . Pilar. — Merca
do de Maravillas, 267. 

Marín Miralles, Manuel A . — Mercado 
de San Enrique, 59. 

Muñoz Almazán, Fermín. — Camino de 
las Minas, sin número. 

Moya Esteban, Martín. — Plaza Mon-
dariz, 1. 

Berreiros Glez., Manuel. — Plaza Mon-
dariz, 3. 

Romero García, Jesús.—Avenida Mon-
forte de Lemos, 91. 

Neodecor, S. A. — Avenida Monforte 
de Lemos, 109. 

Solana Yáñez, Antonio. — Avenida 
Monforte de Lemos, 131. 

Olmedo Domínguez, Esteban. — Ave
nida Monforte de Lemos, 163. 

Ancofresa, S. L. — Avenida Monfor
te de Lemos, 167. 

Arranz Rguez., Antonio. — Avenida 
Monforte de Lemos, 413. 

Guardione Arranz, Ana. — Montevi
deo, 31. 

Erdoiza García, Mariano. — Las Mo
quetas, 1. 

Cuevas Gómez, Carlos. — Las Moque
tas, 4. 

Porcelanas Decoradas, S. A.—Las Mo
quetas, 19. 

Miranda Schez., Emilia. — Plaza del 
Norte, 14. 

Quintero Lozano, Mariano. — Aveni
da de Nuestra Señora de Valverde, 2. 

Puerta Quintero, José M . •— Nueva Ce
ledonia, 12. 

Do luán Alduán, Jesús. — Los Nue
ve, 5. 

Parra Pérez, Esteban. — Nuria, nú
mero 10. 

Barriga Valiente, Carmen. — Ofelia 
Nieto, 14. 

Barritja Valiente, M . Carmen. — Ginzo 
de Limia, 33. 

Mai Tours, S. L. — CT. Olivar, sin 
número. 

Sáez Irureta, S. L. — CT. Olivar, nú
mero 7. 

Oficinas Locales, S. A. — Orense, nú
mero 7. 

Restaurantes Américas, S. A. — Oren
se, 8. 

Tileman Española, S. A. — Orense, 
número 11. 

San Juan Pastor, Andrés. — Orense, 
número 12. 

Construcciones Orense, S. A. 
se, 26. 

Valserra, S. A. — Orense, 29. 
porrero Bravo, Aquilino. — Orense, 

número 33. 
Hipóla Chinchilla, Carlos. — Orense, 

número 35. 
González Laso. Félix. — Orense, nú

mero 39. 
Gabilondo Inchausti, C. — Orense, nú

mero 47. 
Atec, S. L. — Orense, 74. 
Himaáe. S. L. — Orense, 83. 
Salto Míngue'z, Pedro. — Otero Dela-

ge, 9. 
.Miguel Núñez Sotero. — Oviedo, nu

mero 18. 
Hidal, S. A.—Padre Rubio. 8. 
Moset Ollero, Francisco. — Pamplona, 

número 12. 
Muñoz Cabezas. Antonio.—Pedro Tei-

xeira, 9. 
Otero Fdez., Felipe. — Pedro Villar, 

número 11. 
Pascual Ruiz, M . P. — Barrio de Peña 

Grande, 5. 
:-.ubio Schez., Edmundo. — Poblado de 

Peña Grande Resid., 3. 
Lucas Grrez., Blas M . — Pico Balaitus, 

número 22. 
Herrero Herrero, Juan. — Barrio del 

Pilar, 4. 
Martínez Ramos, Eloísa. — Barrio del 

Pilar, 15. 
"anificadora El Carmen, S. A. — Va

ca, 12. 
Panificadora El Carmen, S. A . — Ba

rrio del Pilar, 8. 
Panificadora El Carmen, S. A . — Ba

rrio del Pilar, 3. 
Panificadora El Carmen, S. A . — Ba

rrio del Pilar, sin número. 
Moreno Risueño, Francisco. — Camino 

Pino, 3. 
Moreno Calvo, Fidel. — Pinos Alta, número 1. Sanz Núñez, Gabino. — Pinos Alta, número 37. 

Oren-
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Peña Izquierdo, Adolfo. — Pinos Alta, 
número 81. 

García Barrio, Jacinto. — Pinos Alta* 
uúmero 121. 

Publicidad Garra, S. A. — Plátano, nú
mero 14. x 

Florida Internacional, S. A. — Carre
tera Playa, sin número. 

Lloréns Blanco, M . Isabel. — Ponferra-
da, 19. 

Rodríguez Romero, Santiago. — Pon-
ferrada, 28. 

Luna Marín, Luis Antonio. — Ponfe-
rrada, 29. 

Martínez Castillo, Julián. — Ponferra-
da, 39. 

Lloréns Barrichina, R. — Ponferrada, 
número 43. 

García Mateos, Iluminada. — Portuga-
lete, 7. 

Bocio Rubio, Emilio. — Puentedeume, 
número 5. 

Pérez Aravena, Manuel F.—Plaza Puer
to de Cruz, 6. 

López Manuel, V. M. Antonia. — Rai
mundo Fernández Villaverde, 57. 

Guerra Barrio, César. — Plaza Redon-
dela, 5. 

Bustos García, Francisco. — Plaza Re-
dondela, 9. 

Luype, S. A. — Plaza Redondela, nú
mero 11. 

Tecnología Electrónica, S. A. — Rei
na Mercedes, 4. 

Gral. Soods Freezers, S. A. — Reina 
Mercedes, 15. 

Sa:. ic Gil, Alberto J. — Avenida de 
Reina Victoria, 2. 

Delso Jimeno, José L. — Avenida de 
Reina Victoria, 20. 

Miguel Fdez., Santos de. — Ribadavia, 
número 28. 

Arévalo López, Isabel. — Sabadell, sin 
número. 

Tillit Guibert, Alberto. — Saco, sin nú
mero. 

Núñez López, Pastor. — Salamanca, 
. número 10. 

Martín Gordo, Julián. — San César, nú
mero 5. 

Puntover, S. A. — Spn Enrique, 14. 
Promisa, S. A. — San Felipe, 9. 
Rodrigo Hervás, Andrés. — San Ge

rardo, 26. 
Peinado Miñón, Ignacio. — San Leo

poldo, 36. 
Espín Rrez., Diego Benito. — San Res-

tituto, 5. 
Bobadilla Miranda, José L. — San Res-

tituto, 11. 
Rodríguez Burgos, Julián. : — San Va

leriano, 14. 
Méndez Francés, Jesús. — Sánchez 

Preciado, 15. 
González Merino, Angel. — Sánchez 

Preciado. 22. 
Recio Solís, Secundino. — Sánchez Pre

ciado, 25. 
González Alrez., Miguel. — Sánchez 

Preciado, 36. 
Navea Espinosa, Andrés. — Sánchez 

Preciado, 40. 
Ruiz Rguez., Juan Ramón. — Camino 

Sanchinarro, 1. 
Ocampos Mateos, Gonzalo. — Sancho-

Nuño. 9. 
Instituto Tecn. Cabello, S. A. — San-

dalio López, 22. 
Diez Jato, Juan. — Santa Juliana, nú

mero 53. 
López Sanz, Antonio. — San Rogelio, 

número 16. 
López García, Luis. — Sarria, 18. 
Sist. Seguridad Reí., S. A. — Sarria, 

número 52. 
Aleara Algara, Pedro. — Serrallo, nú

mero 18. 
Construcciones Aro, S,. A. — Sófora, 

número 4. 
La Nueva Ideal, S. L. — VP. Superman-

zana, 7. 
Estudios Tablada, S. A. — Tablada, 

número 21. 
Sancho Brel, Joaquín. — Tenerife, nú

mero 13. 
Suárez Alonso, José. — Tenerife, nú

mero 23. 
González Aguado, José. — Teruel, nú

mero 9. 
Zamorano Campos, Santos. — Topete, 

número 33. 
Martín García, Tomás.—Plaza del Tuy, 

numero 3. 
>pez Ramos, José S. — Plaza del Tuy, 

número 7. ' ** 
Fernández Galdón, Angel. — Valde-

rrey, 24. 

Hernández López, Agapito. — Plaza 
Verín, 2. 

Autos de la Rosa, S. L. — Veza, nú
mero 1. 

Martín Pérez, Isabel Rosa. — Veza, nú
mero 1. 

Bravo S. Mediavilla, Julio. — Veza, nú
mero 12. 

Diezma Trigo, José. — Veza, 47. 
Brazales Tuizán, Manuel. — Villaamil, 

número 147. 
Rodríguez Palacios, M . J. — Villavi

ciosa, sin número. 
Ortigosa Fdez., Ignacio. — Villavicio

sa, 22. 
Fresno Fdez., Agustín. — Colonia Vir

gen Aránzazu, 10. 
Almendáriz Veros, M . Luz. — Colonia 

Virgen Begoña, 4. 
Villagrá Duque, Nicanor. — Vizcaínos, 

número 23. 
Hidalgo Torre, Fernando. — Zamora, 

número 14. 
Mecanagro, S. L. — Padre Rubio, nú

mero 41. 
Jara mar Motors, S. A. — Orense, nú

mero 29. 
Pérez Cancelo, Henar. — Marqués de 

Viana, 14. 
Martínez Romero, Julia. — Ginzo de 

Limia, 38. 
Cava Díaz, Alberto. — José Calvo, nú

mero 1. 
Madruga Castillo, O. — Carnicer, nú

mero 4. 
Rodríguez Castro, Manuel. — Goiri, 

número 26. 
García Izquierdo, Agustín. — Bravo 

Murillo, 101. 
Matilla Conejo, Leopoldo. — Alvarado, 

número 17. 
Pereda Fdez., Daniel. — Lorenza Co

rrea, 22. 
Abades García, José L. — Núm. 938, 

número 240. 
Aliment. Comerc. Integr., S. A. — Nú

mero 935, 000. 
Alonso Promoc. Inmob., S. A. — Nú

mero B720, 10. 
Caballero Flores, Juan J. — Núm. B631, 

número 9. 
Cañadas Mnez., Juan. 

mero 3T3. 
Núm. 938, nú-

Construcciones Hidalgo, S. A. — Nú
mero 938, 297. 

Edimaco. S. A. — Núm. 938, 184. 
Fernández Ramos, Manuel. — Núme

ro B586, 6. 
Financiación D. Int. P., S. A. — Nú

mero 935. 000. 
Godinez Sicard. Miguel. — Núm. 938. 

número 360. 
Langarica Ruiz, Carmelo. — Núm. 938, 

número 257. 
Librerías Ferrocarril, S. A. — Núme

ro 938, 172. 
Mavira, S. A. — Núm. 938. 211. 
Moreno García, Justa. — Núm. 938, 

número 185. 
Morón García, Fernando. —"Núm. 938, 

número 253. 
Ramírez Plaza, S. A. — Núm. 938, nú

mero 360. 
Torres Iglesias, Fernando. — Núm. 938, 

número 328. 
Talleres Muñiz, S. L. — Islas Palaos, 

número 10. 
Alcántara Cruz, M . A. — General Mos-

cardó C. C , 30. 
Helicópteros, S. A. — General Mos

cardó C. C , 3. 
Lóoez Ferreiro, Enrique. — Marqués 

de Leis, 19. 
Pérez Altozano, Damián. — La Bañeza, 

número 30. 
Ruedas Rodas, Pilar. — Sarria. 24. 
López Val, Juan. — Aguilafuente, nú

mero 64. 
Mera Marín, José. — Aguilafuente, nú

mero 127. 
Prefab. Calef. Saneamie., S. A. — Agui-

lar Campóo, 22. 
Noeales Urbina, Herminio. — Plaza Al -

cira. 13. 
Construcciones Capdeor, S. A. — Alon

so Castrillo. 24. 
Hijos Diego Betancor, S. A. — Alvara

do, 5. 
Lozano García, Pedro. — Anastasio 

Herrero, 9. 
Salguero Sanz, Antonia. — Angel Mú-

jica, 31. 
Serna Brea, Matilde. — Aquilino Do

mínguez, 13. 
Gómez Cezar, Nicolás. — Plaza Artei-

Jo. 7. 

Sanz Ladrón G., Pedro. — Asunción 
Castell, 4. 

Magro Rguez., Antonio. — Avila, nú
mero 13. 

Pérez Altozano, Damián. — La Bañe
za, 30. 

Sáinz Maza, Bernardino. — Berrugue-
te, 25. 

Aranda Mnez., Juan J. — Avenida Bra
sil, sin número. 

Exp. e Imp. Fabricantes, S. A. — Ave
nida Brasil, sin número. 

Servicios Promoc. Sanit., S. L. — Ave
nida Brasil, 4. 

Pérez Muñoz, Jos£ M . — Avenida Bra
sil, 7. 

Figueras Pala. José. — Avenida Brasil, 
número 202. 

Molina Cabrera, Josefa. — Bravo Mu
rillo, 122. 

García Várela, Pilar. — Bravo Murillo, 
número 221. 

Glez. Barrio, Petra. — Bravo Murillo, 
número 249. 

Arrevola Romero, Natalia. — Bravo 
Murillo, 280. 

"Fdez. Fdez., Gerardo. — Bravo Muri
llo, 337. 

Barrio Schez., Enrique. — Cañaveral, 
número 80. 

Librerías Populares, S. A. — Cañave
ral, 83. 

Lorenzo Diez, Alejandro de. — C a p i 
tán Blanco Argibay, 16. 

Osuna Jnez., José. — Capitán Blanco 
Argibay, 186. 

Satamaría Garrido. L. — Plaza Carba-
11o, 1. 

Muruñuela Nájera, Pedro. — Plaza Car 
bailo, 3. 

Leal Gómez, Romualdo. — Carnicer, 
número 20. 

Sánchez Mayoral, Luis. — Cedros, nú
mero 91. • 

Comercial Exdetor, S. A. — Coman
dante Zorita, 44. 

Yplán, S. A. — Comandante Zorita, nú
mero 49. 

Gómez Martín, J. Manuel. — Glorieta 
de Cuatro Caminos, 5. 

Torres Olivares, Vicente. — Cubillo, sin 
número. 

Esteban Crespo, Enrique de. — Cubi
llo. 4. 

Wic Mohedano, Concepción. — Cha
vasca, 26. 

Inst. Calef. Saneamiento, S. A. — Pa
seo Dirección, 69. 

Jiménez Blas, Ramón. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 76. 

Cruz Jiménez, Francisco. — Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 77. 

Internac Berkán, S. A. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 194. 

Hernández Velázquez, R. — Doctor 
Santero, 14. 

Pérez Paredes, Rosario. — Dolores, nú
mero* 13. 

García Parra, Vicente. — Felipe Mora, 
número 9. 

Medina Schez., Víctor. — Finisterre, 
número 25. 

Bayón Estrada, Ricardo. — Finisterre, 
número 29. 

Borreguero Clemente, G. — Plaza Fon-
saerada, 5. 

García Jnez., Francisco. — Plaza Fuen-
sagrada, 5. 

Aguinaga Mateos, Francisco. — Fran
cisco Diego, 15. 

Prieto Herrero, Angel. — Francisco Sa
las, 15. 

Julio Galaza, Victoriano. — Francos 
Rcdríeuez, sin número. 

Alonso Alonso, Lauro. — Francos Ro
dríguez, 11. 

Arévalo Roda, Emilio. — Poblado de 
Fuencarral Dirigido, 1. 

Fargallo Camacho, F. — CC. Fuenca
rral Absorción, 36. 

Felipe García, Bonifacio. — Poblado de 
Fuencarral Dirigido, 353. 

Panificadora Carmen, S. A. — Pobla
do de Fuencarral Dirigido, 18. 

Panificadora Carmen, S. A. — Pobla
do de Fuencarral Dirigido, 35. 

Panificadora Carmen, S. A. — Pobla
do de Fuencarral Dirigido, 45. 

Viñuelas Alrez., Antonio. — 
número 5. 

Alonso Agudo, Higinio. — General 
Aranda, 28. 

Bellc Fora, S. A. — General Aranda, 
número 28. 

Chems, S. A. — General Aranda, nú- í 
mero 28. 

Gardenias, 

Gene* 

General 

General 

General 

Genera1 

Aveni-

•alí-

Ramos Orihuela, Luis.—General Aran
da, 28. , 

García S. Emeterio, Luis R. — General 
Margallo, 22. 

Sistemas Kalamazoo P., S. A. — G e n e ' 
ral Margallo, 22. M 

García García, José J. — General Mar 
S a l l °» 24. , M a r . 

European Food, S. A. — General 
sallo, 27. ^ p r a l 

Viñuelas Alonso, Telesforo. — ° e n e 

Margallo, 28. -
Domínguez Santuy, Federico.- —• u c 

ral Margallo, 42. c 

Dayosa. — General Moscardó £ " 
número 5. ^ 

Reprográficas Royal, S. A. — G e n e r * 
Moscardó C. C , 25. . . . . A ( ¡\ 

Anaya Molina, Juan F. — Avenida & 
General Perón, 2. _ p r a i 

Torralbo Muñoz, Alfonso. — G e n e r 

Pintos, 22. . P ( W 

Apul, S. A. — Avenida del General rv 
ron, 26. , e i 

Stepanian Petri Martha. — Avenida o 
General Perón, 26" , , r . n e . 

Yoamsa, S. A. — Avenida del t>en 
ral Perón, 26. ^p neral 

Urgencias Sanitarias, S. A. 
Várela, 1. 

Larrondo Baro, Enrique. 
Yagüe, 5. 

Collados Homobono, Jesús. 
Yagüe, 8. 

Chacón Calderón, Carlos J. 
Yagüe, 8. 

Sanz B. García, M . Isabel. 
Yagüe, 33. 

Cemel, S. A. — General Yagüe, b¿> 
Estébanez Fdez., Eladio. — General i * 

güe, 66. ' a . 
Brungot, S. A. — Avenida del Gener» 

lísimo, 49. „ií. 
Canon, S. A. — Avenida del Genera» 

simo, 51. 
Dist. Alambres Cables, S. A. 

da del Generalísimo, 61. 
Moai, S. A. — Avenida del Gener 

simo, 69. i . ' - ; . 

Jurconsa. — Avenida del Generan» 
mo. 71. A v e . 

Cía. Española Ord. Siste., S. A. — ^ 
nida del Generalísimo, 75. - e . 

Divisa Bates Co. — Avenida del Gen 
ralísimo, 79. j £ | 

Saunas Interna., S. Á. — Avenida o 
Generalísimo, 165. . . n U . 

Esclarmonda Maruque. E. — Goin, » 
mero 17. A —' 

Kameleón S. Indus. Group., S. A. 
Guipúzcoa, 11. 

Aranda González, Felipe. — Heliod 
ro, 8. •. 

Buendía Callejo, Aurelio. — Hernán, 
número 46. s f a 

Fernández Paz, Antonio. — T r a V 

Herrera, 2. n U , 
Aguirre Herminia, G. — Huesca, • 

m e r o 2 7 - mfanta 
Novalbos Cuadra, Antonio. — i m * 

Mercedes, 7. M e r -
Pérez G. Ballesteros, A.—Infanta J « C 

cedes, 9. t a 

Lloret Pérez, M . Dolores. — I n f a 0 

Mercedes, 92. jno-
Comercial Agroquímica. S. A-

cencío Fernández, 21. T s ¡ í j r o 
Fernández Fdez., Manuel. — 

Fernández, 2. , ¿e 
Alonso Montalvo, Marcela. — 1 S 

Arosa, 27. ' A f 0 -
Becedillas Ruiz, José L. — Isla de » 

sa 45 ' 
Ruiz Alba, Gloria. — Islas Cíes, nu 

mero 15. T s l a s 
Tamaral Guisado, Prudencio. 

C í e s - 2 9 - * raue-
Fuertes Herías, Isabel. — Islas Marq 

sas 8. I s l a S 

Conservaciones Hema, S. L-
Marquesas, 10. TSlaS 

Jiménez Rguez., Leopoldo. 
Marshall, 18. p a l n n i -

Pedro Matey, Fernando. — I s l a r 

ra, 34. <, - , a -
Salazar Glez., Victoria. — I s l a S U 

tra, 11. v i t i , 
López Rguez., Fernando. — I s l a S 

número 10. . „ú-
Martín Pérez, Abundio de. — I a é n ' 

mero 11. m 3 -
Rodríguez Diéguez, Fidel. — J a r 

8PS, 25. T o S é 
Urbina, S. A. — Saneamiento. -

Luis, sin número. An-
Torroba Plaza, Segundo. — T u a n 

drés, 41. 
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Uún?b° S i l v a « J°sé M . — Juan Encina, 
a uoiero 19. 
. lonedero Escobar, Manuel. — Juan 

a? t oja, 24. 

< ü U 0
a 6 í n e Z Q u i r c e » Federico.—Juan Pra-

^loÍ¡i¡ M n e z " ^ ^ " e - — í u a n P r a " 
l>J? ! , é n e z Bermejo, Francisco. — Juan 
Rehilo, 24. 

5 0 I S Lon, José. — Juan Risco, 3. 
R i e n d a Morales, Angel. — Juan Ris-

. Santamaría Martín, Juana. — Colonia 
^ ^ a , 56. 

Jj industrial, S. A . — Lino, 17. 
sin a z u e l a Alcocer, E. — Marcelina, 

m número. 
j^amón Bermejo, Pedro de. — María 

ágeles, 9 
•^dro Méndez García. 

cia, 3 

aún, 3 ' 3 2 0 1 1 B a r b a , Luis. — María Ignacia, 
""«ñero 16. 
d r a , a n o Moreno, Primo. — María Pe-
^ , 2 a , 16. 
V i ^ ^ d o Grrez., Dolores. — Marqués de 

j -^dina Alonso,-Valentín. — Mártires 
, a Méntula, 32. 

m e ^ d a r n i o s In., S. A . — Maseda, nú-

*uez. Chimeno, José. — Matas, nú
mero 3_ 
jj/^varez Lain, Josefa. — Melchor Fer-

«ez Almagro, sin número. 
Rodríguez López, C. — Melchor Fer-

^Jjoez Almagro, 2. 
Mieva Fuentes, Fernando. — Miosotis, 

"«mero 1. 
.. Xope?. Muñoz, Salvador. — Miosotis, 
«Uniere 9. 

Corriercializ. Marketing, S. A . — Mio-
sotls 2 8 

.Sánchez Casado. Francisco. — Molina. 
«fcnero 25. 

Morales Valencia, Urbano. — Molinos. 
dinero 5. 
•González Mnez., Gonzalo. — Molinos, 
*teero 10. 
j^Jo .daño Schez., S. Eugenio. — Plaza 
^ c ^í:iri.í . sin número. 
. Manuel Pozo, Gertrudis. — Plaza Mon-
lar; 2 , 1 0 

. navarro Collantes, Ana. — Plaza Mon-
*JÍ2, 1 0 . 

^Limón Díaz, Joaquina. — Plaza Mon-

».A!onso Rubio, Francisco. — Avenida 
i £ f 0 r t e d e L e m o s , 105. 

. oenegas Schez., Baltasara. — Avenida 
n °aforte.de Lemos, 139. 

u n u s a — Avenida Monforte de Le-
^ 165. 
d 0^mínguez García, Tomás. — Moran-
nr,5"13. Seguros Nacional. — Montevideo, 
"^ero 5. 
*?°mex, s. A . — Montevideo, 35. 
>ar0 Regio, Carmen. — Montoya, nú-
e r o 6. 

n 2 0 n zález Martín, Frutos. — Muller, 
U n * r 0 30. 

María Igna-

-^«rranz Peso, Andrés. Murias, nú-

•**0 ? A n d r é s « Horacio. — Nador, nú-

^ro^ao G a r c í a ' Antonio. — Naranjo, nu

il 
0 t i ' í° s é - — p l a z a d e l N o r t e ' n ú " 

fior?^ 6 7 - Schez., Jacinto. — Nuestra Se-
* de Valverde, 2. 

N„ e.^Po García. Pedro. — Avenida de 
I W Señora de Valverde, 23. 

d e jnero Schez., Florentino. — Avenida 
p

 U 2 str a Señora de Valverde, 23. 
<le i ' 9 1 " 6 5 Villarreal, Eugeni. — Avenida 

Aou; e s \ r a Señora de Valverde, 25. 
^UesV V a l e r o , Angel. — Avenida de 

E n c - a Señora de Valverde, 49. 
d e N U P

 V a l I e í ° . Mercedes. — Avenida 
Mont S e h o r a de Valverde, 87. 

^eto io" 0 C a P ó n . M - Dolores. — Ofelia 
pl ' °-

dinero08] n ^ u e m a d a ' A n a s tas io . — Olite, 
C 

^ e í o ? ? ' E l e c t r d n i c a s Ari . — Orense, 
pr • 

° r e n 3 2 e i l 0
F o o d Home Servi., S. L. — 

% ' e r
r £ ° 3 9

I n t o n a l C , S. A . — Orense, 

ro 3 9 o 1 1 J nd. Madera. — Orense, nume
re 

^ e 8 r o r S
8 ( )

S t a - Cruz Carmen. — Orense, 

Higes Alonso, Eugenio. — Palencia, nú
mero 8. 

Fernández Gómez, M . E . — Pamplona, 
número 13. 

Aux. Maq. Obras P. Serv. A., S. L. — 
Pamplona, 17. 

Martín Justado, Felipe. — Panaderos, 
número 14. 

Gesprosa, S. A . — Pedro Teixeira, nú
mero 7. 

Federal Mogul España, S. A . — Pedro 
Teixeira, 8. 

Bañaes Daganzo, Jesús. — Pedro Tei
xeira, 10. 

Sánchez Serna, Segundo. ' — C M . Pe-
ríndolas, 10. 

González Moreiras, Manuel. — Pico 
Balaitus, 14. 

Sánchez Acero, Luis. — Pico Balaitus, 
número 28. 

Monroy Fdez., Joaquín. — Pico Balai
tus, 41. 

Ron Vquez., Fidel. — Pico Balaitus, 
número 41. 

González Moreiras, Manuel. — Plaza 
Pico Salvaguardia, 2. 

Agudo Rguez, José. — Barrio del Pi
lar, 1. 

Arredondo Colado, Carlos. — Barrio 
del Pilar, sin número. 

Carrasco Pasero, Manuel. — Barrio del 
Pilar, 32. 

Estébez Bordas, Albino. — Barrio del 
Pilar, 7. 

González García, Lucas. — Barrio del 
Pilar, 23. 

Luelmo Bueno, Gregorio. — Barrio del 
Pilar, 411. * 

Martín Ruano, Juan J. — Barrio del 
Pilar, 413. 

Mesonero Marcos, Sofía . -— Barrio del 
Pilar, 740. 

Nogales Valenzuela, L. — Barrio del 
Pilar, sin número. 
- Rebollo Vargas, Angel. — Barrio del 
Pilar, 404. 

Rincón Martín, Feliciano. — Barrio del 
Pilar, 1. 

Rucio García, Valeriano. — Barrio del 
Pi lar , 1. 

Sánchez Mora, Rosario. — Barrio del 
Pilar, sin número. 

Bustos García, Francisco. — Colonia 
del Pino, 15. 

Moreno Ruiseñor, Francisco. — Carre
tera de la Playa, 12. 

Martín Pérez, Julián de. — Carretera 
de la Playa, 54. 

Calache Bayo, José. — Carretera de la 
Playa, 3. 

Expósito Molina, Florencio. — Ponfe-
rrada, 10. 

Rodríguez Fdez., Teresa. — Ponferra-
da, 19. 

Luna Gámez, Gabriel. — Ponferrada, 
número 49. 

Rguez. Llanos, Benedicto. — Portuga-
lete, 33. 

Izquierdo Schez., Adriana. — Puente-
de ume, 1. 

Araueros Sanz, Angel. — VP. Puerto 
Maspalomas, 5. 

Serrano Jmnez., Pedro. — Rafael He
rrero, 8. 

Cavanas Mery, Luis F. — Raimundo 
Fernández Villaverde, 1. 

Serrano Martín, Julio. — Raimundo 
Fernández Villaverde, 19. 

Filimport, S. A . — Reina Mercedes, 
número 20. 

Módulo 2001 Exporama, S. A . — Rei
na Mercedes, 20. 

Ciebra, Luisa de. — Avenida de Reina 
Victoria, 2. 

Sánchez Schez., Miguel. — Ribadavia, 
número 33. 

Rey Grrez., Sócrates. — Ribadavia, nú
mero 35. 

Blanco Miranda, M.-Teresa. — Plaza 
Ribadeo, sin número. 

Martínez Alrez., Carlos. — Plaza Ri
badeo, 1. 

Relasa, S. A . — Plaza de San Amaro, 
número 2. 

López Torres, Emilio. — San Benito, 
número 16. 

Monseco Martín, Domingo. — San En
rique, 2. 

Casado Schez., Ricardo. — San Resti-
tuto, 2. Sáenz J. Celda, Antonio. — San Resti-tuto. 21. Sánchez Ovilo, Félix. — San Valeriano, 3. Gabriel Sanz, Manuel. — Sánchez Preciado, 37. 

Sánchez Pre-

— Sánchez 

¡ López Valero, Juan P. — 
| ciado, 46. 

Muñoz Seriñán, Antonio. 
Preciado, 48. 

Rueda Rodas, Pilar. — Sarria, 24. 
Mur Turmo, María. — Sarria, 38. 
Cepeda Mateu, José Antonio. — Sole

dad, 88. 
Rosique Alby, José. — Tenerife, nú

mero 48. 
Sánchez Toledo, Alejandro. — Teruel, 

número 15. 
García Peñalver, V . — Teruel, 32. 
González Portal, José L.—Colonia Val-

dezarza, 11. 
González Herráiz, Carlos. — Barrio de 

Villaamil, 3. 
Olivares Pérez, Pedro. — Villaamil, nú

mero 7. 
Leñador García, Eustaquio. — Villaa

mil, 40. 
Galán Puerto, Julián. — Villaamil, nú

mero 213. 
Ind. Copiadora Gráfica, S. A . — Colo

nia Virgen de Aránzazu, sin número. 
Comercial Ruiz Canales, S. A. — Za

mora, 3. 
Hita Rivas, Paloma. — Zamora, 29. 
Garrote Costa, Teresa. — Bravo Muri

llo, 265. 
Matoca. S. A. — Comandante Zorita, 

número 4. 
Tartas Rico, Francisco J. — Coman

dante Zorita. 6. 
Alvarez Moran, Joaquín. — Mercado 

de San Enrique, 55. 
García Jnez., Concepción. — Orense, 

número 27. 
Arévalo Briones, Angel. — Santa Julia

na, 38. 
Marchessi Guerra, M . Rosari. — Val-

derrey, 5. 
Orihuel Pascual, Argimiro. — Colonia 

Valdezarza, 10. 
Madrid, a 7 de febrero de 1977.—El 

Recaudador (Firmado). 
(G.—411) ;AÜDACION DE .TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E R E T I R O - M E D I O D I A 

E D I C T O 

Don Fernuando Romero Bretones, Recau
dador de Tributos del Estado de la Zom 
de Retiro-Mediodía (Pedro Unanúe, 14). 
Hago saber: Que resultando descono

cidos los deudores a la Hacienda Pública 
que a continuación se relacionan, se les re
quiere para que en el plazo de ocho días, 
a contar desde el siguiente a la inserción 
del presente edicto .en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, comparezcan por sí o por 
personas que las representen en esta Re
caudación, a fin de darse por notificados 
o señalar domicilio, a quienes las repre
senten, advirtiéndoles que transcurrido el 
plazo indicado sin efectuar la compare
cencia, serán declarados en rebeldía y se 
continuará la tramitación de los expedien
tes de apremio, sin que se hagan nuevas 
gestiones en su busca, efectuándose las 
notificaciones con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 99, regla 55, ujúmero 7 del 
Reglamento General de Recaudación. 

IMPUESTO SOBRE RENTAS DEL 
CAPITAL 

(INTERESES DE PRESTAMOS) 

Número ficha.—Nombre y apellidos. 
Domicilio 

768.—Deudor, Araceli González del 
Alamo.—Esperanza, 4. 

768.—Acreedor, Francisco Alme n a r e 
Cumplido.—Rural Perseguido. 

5.334.—Deudor, Monte Aranzo, S. A . — 
Plaza Lealtad, 3. 

5.474.—Deudor, Salvador González Ca
rrascal—Rodríguez San Pedro, 16. 

5.474. — Acreedor, Fernando B a r e a 
Iniesta.—Paseo Delicias, 4. 

7.106.—Deudor, María López Soriano. « 
Alarcón, 12. 

7.106.—Acreedor, Antonio Heras Car- i 
bajo.—O'Donnell, 40. 

7.210.—Deudor, Enrique Martínez Dié- I 
guez.—Camino Ingenieros, 13. 

7.220. — Deudor, Magdaler.o Aguado, j 
Sociedad Limitada.- Plaza Cortes, 4. 

7.220 —Acreedor, Germán y Manuel | 
Bermúdez y Enríauez.—Antonio Acuña, ¡ 

número 14. 

28.924.—Deudor, Luis Martínez López. 
Atocha, 88. 

28.924.—Acreedor, Juan José Sanz Or-
taleza.—Ríos Rosas, 16. 

28.990.—Acreedor, Sebastián Barróns 
Simó.—Cañizares, 10. 

32.996.—Deudor, Clara Alvarez Flores. 
Toledo. 

32.996.—Acreedor Ramiro Calle Pérez. 
Plaza de las Cortes, 4. 

40.480.—Deudor, Manuel Navarro No-
gueroles.—Menéndez Pelayo, 11. 

40.480. — Acreedor, Francisco Ciscar 
Femenia.—Santa Bárbara, 29. 

41.154. — Deudor. Carlos Casarrubia 
Flores.—Narváez, 60. 

41.154.—Acreedor,* Marqués de Casti
llejos.—Alfonso XII, 14. 

41.569.—Acreedor Pedro Sandra Gon
zález.—San Lorenzo, 22. 

41.910. —Acreedor. José Antonio Mo
ya Cortés.—Gonzalo Viñes, 8. 

41.911. —Acreedor, Pasenal Morant Si
mó.—República Argentina, 39. 

42.180.—Deudor, Cubells e Hijos, So
ciedad Anónima. Maderas.—Abtao, 31. 

42.180. — • Acreedor, Leandro Estévez 
Pizarro.—Hnos. Miralles, 75. 

42.366.—Acreedor, Cía. Hierro Pascual 
Palomares, S. A. — Federico García San-
chis, 21. 

40.828.—Deudor, Ramiro Calle Pérez. 
Plaza de las Cortes, 4. 

40.828.—Acreedor, María Luz Brizo 
Montículo.—Aguas, 7. 

-41.403.—Deudor, Juan Oliver Hernán
dez.—Doce de Octubre, 32. 

41.403.—Acreedor, Luisa y Carmen 
Bercos Millán.—Humilladero, 6. i v 

41.467.—Deudor, Antonio del Cerro 
Hernández.—Doctor Esquerdo, 112. 

41.467.—Acreedor, Antonio Carbonell 
Tórralos.—Andrómeda, 37. 

43.523.—Deudor, Iberonce, S. A . — A l 
eará, 40. 

43 .523 .— Acreedor, Ignacio Arratibel 
Esual.—Atallo (Navarra). • 

43.607.—Deudor, Rosalía Muñoz Cal
vo.—Amado Ñervo, 4. 

Rodríguez.—Estación Rente. 
44.959.-—Deudor, María Luisa Orcoz-

Díaz Alvarez.—General Perón, 42. 
44.959.—Acreedor Guillermo Berasein 

Díaz Alvarez.—Plaza de las Cortes, 4. 
45.962.—Deudor, Manuel Sola Franch. 

Cruz, 7. 
45.962.—Acreedor, Andrés Palomeque 

Martín.—Delicias, 12. 
47.106.—Deudor, José Luis Aguado Ros. 

Anunciación, 4. 
47.106. — Acreedor, Antonio Huertas 

Angulo.—Alcalá, 100. 
47.451.-—Acreedor, Andrés Díaz Gue

rra.—Tormes, 11. 
49.838/—Acreedor, Juana Rosa Rodrí

guez Navarro.—Francisco Silvela, 77. 
50.453.—Deudor, José María Preslana 

Nobrega.—-Narciso Silva, 12. 
50.453.—Acreedor, Ana García Fernán

dez—Poblado Almendrales, Bl. 3, 1.° A . 
49.137.—Deudor, Eusebio Burgos Zo-

fío.—Príncipe 5. 
49.137.—Acreedor, Edificios y Solares, 

Sociedad Anónima.—Carmen, 9. 
54.179. — Deudor, Santiago Salvador 

Bartolomé.—Esperanza, 1 
54.179.:—Acreedor, Antonio M a r t í n 

A rriaza.—Guzmán el Bueno, 54. 
54.510. :—Deudor. Andrés Rodríguez 

Morales.—Avda. Ciudad de Barcelona, 53. 
54.510. — Acreedor, Mariano Sánchez 

Sánchez.—Amparo, 21. 
5 4.852.—Deudor, Juan Chumillas Te-

var.—Delicias, 11. 
54.852.—Acreedor, Pablo Bosch Jajar-

nes.—León, 25. 
55.284.—Deudor, José María Puente 

García.—Plaza Matute, 11. 
55.284.—A.creedor, Piensos del Tajo, 

Sociedad Anónima.—Eloy Gonzalo, 27. 
56.734.—Deudor, José Castellón Batis

ta.—Máiqucz, 2. 
56.734.—Acreedor, Pilar Sanz Cuesta. 

Carretas, 14. 
57.107. —Deudor, Julio Tejedor Junque

ra.'—Amado Ñervo, 2. 
57.107.—Acreedor, Jorge Viñuelas Atu-

ria.—Máiquez, 10. 
57.695. — Deudor, Pablo Berriochoa 

Aurquía.—-Amado Ñervo, 3. 
57.695.—Acreedor, Liga Finanza, So

ciedad Anónima.—General Moscardó, 7. 
58.090—Deudor, Soledad Simón Ror 

dríguez.—Sombrerería, 6. 
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58.090.—Acreedor, Carmen Güuertia. 
Ministriles, 6. 

58.156.—Deudor, Carmen Martínez de 
Azagra Beladicr.—Sánchez Barcáiztegui, 
número 35. 

58.156.—Acreedor, Carmen Valdés Or
tega—General God.d, 36. 

58.374.—Deudor, ' José Luis Alvarez 
Fuentes.—Alejandro Ferrant, 3. 

58.374.—Acreedor, Fernando Hernán 
Pérez.— Antonio Grilo, 8. 

58.569.—Deudor, Antonio Hernida Bu
rón.—Ventura de la Vega, 4. 

58.569.—Acreedor, José Rodríguez Ro
dríguez.—Blasco de Caray, 66. 

58.975.—Deudor, Lucio Gómez Lo/a
no.—Santa María de la Cabeza, 3. 

58.975.—Acreedor, Emiliano Sanz Gó
mez. -Doctor Salgado, 4 

59.452.—Deudor, Carlos Hurtado de 
Mendoza Sánchez.—O'Donnell, 38. 

59.734.—Deudor, Daniel Lapetra Salvo. 
Alcalá, 42. 

59.830.—Deudor, Santiago Sintes Pons. 
Alcalá, 42. 

60.285. — Deudor, Consuelo Pintado 
Tronco.—Lavapiés, 13. 

60.285. — Acreedor, Manuel Antonio 
Prieto Osorio.—Pasco Pontones. 19. 

60.467.—Deudor, José Carracho Fer
nández—Granada, 36. 

60.667.— Acreedor, Pascual Lavilla V i 
llar.—Hermanos Miralles, 11. 

60. J97. — Deudor, Andrés Magdaleno 
Velarde.—Angel Ganivet, 12. 

60.^97.—Acreedor, Inser-Madrid, S. A . 
Ruiz de Alarcón, 21. 

60.579.—Deudor, Martín Casado Fer
nández.—Paseo Delicias, 9. 

60.579.—Acreedor, Hijos de Antonio 
Avala, S. A.—Juan XXIII, 20. 

60.605.—Deudor, José Valero Ruiz .— 
Doce Octubre, 19. 

60.605.—Acreedor, Cándido Mejía Lo
zano—Batalla Otumba, 24. 

60 728—Deudor, Herminio San Pedro 
Gu/mán.—Andrés Torrejón, 4. 

60.728.—Acreedor, Miguel Orts Fernán
dez.—Paseo Santa María de la Cabeza, 
número 12. 

60.732.—Deudor, Juan Carlos Gonzá
lez Hernando.—Avda. C. Barcelona, 31. 

60.732.—Acreedor, Antonio Fernández 
Br.rredo.—Hermanos Miralles, 103. 

60.850.—Deudor, Nicomedes Sánchez 
Fernández.—Alejandro Ferrant, 3. 

60.923.—Deudor, María Bernal Chave-
ro.—Doce de Octubre, 18. 

60.923.—Acreedor, Fidela Lorenzo A n 
drés.—Marqués de Villamagna, 10. 

61.147.—Deudor, Laureano García Ven
tura.—Paseo Delicias, 83. 

61.147.—Acreedor, Donato Peláez A l 
varez.—Capitán Loreda, 41. 

61.429.—Deudor, Antonia Guerra A l 
varez.—Seco, 5. 

61.528.—Deudor, María Jesús García 
Fernández.—Ancora, 6. 

61.528. — Acreedor, Mercedes Llovet 
Madugo.—Infanta Mercedes, 45. 

61.537.—Deudor, Julio Tejedor Junque
ra.—Amado Ñervo, 2. 

61.671.—Deudor, Mana del Campanar 
López Robcrts.—Alfonso XII, 52. 

61.671.—Acreedor, Interfinanciera, So
ciedad Anónima.—Serrano Jover, 6 

61.782.—Deudor, Guadaixa, S. A . — 
Doctor Castelo, 26. 

61.804.—Deudor, Jesús González-Aller 
Balseijro.—Plaza del Ecuador, 8. 

61.001.—Deudor, María Rosario Roca 
Fernández del Castillo.—Plaza Luca de 
Tena, 2. 

62.001.—Acreedor, Juan Roca Fernán
dez.- Embajadores, 122. 

62.135.—Deudor, Manuel Vázquez Gon
zález.—Calvario, 14. 

62.215.—Deudor, José Liceras Cebrián. 
Máiquez, 52. 

62.215.—Acreedor, Gonzalo Zoraño To
rre—Fuencarral, 135. 

62.256.—Deudor, Financiera Comercial 
e Industrial.—Alcalá, 30-32. 

62.256.—Acreedor, Cárnicas de Alican
te, S. A.—Padre Esplá, 55. 

6-2.300—Deudor, Jesús Camilo Igle
sias González—Cafeto, 5. 

62.300.—Acreedor, María del Carmen 
Rojo Velasco.—Avenida Bruselas, 61. 

¿ 2 . 3 2 9 — Deudor, Vicente Granda Cua-
dri'lírc.—Ibiza, 24. 

62.553. — Deudor, Francisco • Benítez 
A r b ó — D o c e de Octubre, 32. 

52.734.—Deudor, María Perla Benadi-
ba Cohén.—Valderribas, 23. 

j 62.958.—Deudor, José Rodríguez Fer-
j nández.—Lindesnstrasse, 25. 

62.958. — Acreedor, Esfinge Española 
i Financia. Grales., S. A.-^Avenida Menén-
; dez Pelayo, 67. 
I 62.988.—Deudor, Imor, S. L.—Emba-
I jadores. 129. 

62.988—Acreedor, Guerin, S. A.—Oria, 
| número 27. 

62.995.—Deudor, Jerónimo García Pe-
í rea.—Alcalá, 42. 
| 63.048. — Deudor, Eleuterio Palomar 
j Moraja.—Doctor Esquerdo, 176. 

63.073.—Deudor.—Francisco Ruiz Ula-
cia.—Abtao, 42. 

63.182.—Deudor, Antonio Roda Armes-
to.—Alejandro Ferrant, 8. 

Madrid.—El Recaudador (Firmado). 
(G—434) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil seiscientos seis de mil 
novecientos setenta y seis-J, se sigue ex
pediente de iurisd-'ccíón voluntaria, digo, 
contenciosa, a instancia de don Ramón 
Camino Gómez, vecino de Las Rozas, ca
lle de la Chopera, número ciento cinco, 
con el Ministerio Fiscal, sobre declara
ción de herederos abintestato de don Jai
me Camino Gómez, el que era natural de 
Barcelona, hijo de Jaime y Milagros, do
miciliado en Madrid y fallecido en la mis
ma capital, sin dejar descendientes ni as
cendientes, siendo reclamada su herencia 
por el hermano de doble vínculo don Ra
món Camino Gómez, y por medio del pre
sente se llama a todos aquellos que sé 
crean con igual o mejor derecho que el so
licitante al disfrute de la herencia de di
cho causante para que en el término de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación del presente, puedan peresentar-
se en el Juzgado a reclamarla. 

Y con el fin de que tenga lugar tal lla
mamiento y tenga lugar su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia de 
Madrid expido el presente, que firmo en 
Madrid, a veintiocho de febrero de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—7.304» 

Cañas.—El Juez de primera instancia, Ju
nan Serrano Puértolas. 

(C—2.228) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

ante la Secretaría a mi cargo, y con el 
número 184 de 1977 H , se sigue expe
diente de declaración de herederos por fa
llecimiento de doña Julia Blanco Jiménez, 
hija natural de doña Luisa Blanco Jiménez, 
nacida en Trujillo (Cáceres) el día 31 de 
diciembre de 1899, de estado viuda de den 
Demófilo Rodríguez Rodríguez, y fallecida 
en Madrid —Registro Civil de Universi
dad—, el día 22 de enero de 1976, y era 
vecina de Madrid, calle de Ricardo Or
tiz, número 50, bajo C, sin dejar descen
dientes, promovido por el señor Abogado 
del Estado, en la representación especial 
que ostenta, por el presente edicto se anun
cia el fallecimiento de la indicada señora 
doña Julia Blanco Jiménez, ocurrido en 
la fecha ya indicada, y se llama a los que 
se crean con derecho a la herencia de tan 
expresada señora para que comparezca a 
reclamarla dentro del término de treinta 
días, ante este Juzgado de primera instan
cia número uno de Madrid, sito en la calle 
de María de Molina, número 42, de Ma
drid, previniéndoles que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para la debida publicidad en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia expido 
el presente en Madrid, a 10 de febrero 
de 1977.—El Secretario, Alberto Merino 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En los autos número mil seiscientos 
j once de mil novecientos setenta y seis, pro-
j movidos por el "Banco Hipotecario de 
¡ España, S. A . " , representado por el Pro-
! curador señor Castillo Caballero, contra 
' don Luis Cifuentes Carricajo, doña Emi-
; lia Porras Manzano, don Luis Antonio y 
i doña Blanca Amelia Cifuentes González, 
! sobre secuestro y posesión interina de 
| finca hipotecada por un préstamo de cua

tro millones quinientas mil pesetas, sita 
en calle Mercedes, número veintiuno, hoy 
diecinueve, barrio de los Cuatro Cami
nos, Madrid, se ha acordado por medio 
del presente requerir a los referidos de
mandados para que dentro de seis días 
presenten en Secretaría los títulos de pro
piedad de la finca, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se emplearán los apre
mios o se expedirán a su costa los testi
monios o certificaciones que sean proce
dentes. 

Providencia dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dos don Juan García-Murga 
Vázquez. 

Descripción de la finca hipotecada. En 
Madrid. Fábrica de Bolsos en calle Mer
cedes, número veintiuno, hoy diecinueve. 
Edificio industrial en Madrid (fábrica de 
bolsos), señalada con el número veintiuno 
de la calle de las Mercedes, cuyo solar 
y edificación que en el mismo existía, es
taban antes señalados con el número d'e-
cinueve de dicha calle, barrio de los Cua
tro Caminos. Consta de planta de sótano, 
planta baja y dos plantas altas. En la 
planta de sótano están construidos cien
to cuarenta y cinco metros cuadrados, 
aproximadamente, y se destinan a alma
cén de materias primas. En planta b*j"a, 
trescientos treinta y cuatro metros cuatro 
decímetros cuadrados, y se destinan a ta
ller y cuartos de asees para señoras y ca
balleros, además en esta planta se da ca
bida al portal del inmueble, al hueco de 
la escalera que comunica a todas las plan
tas y también a un patio intervor de vein
ticinco metros cuadrados, aproximadamen
te. En planta primera alta están cons
truidos trescientos treinta y cuatro me
tros cuatro decímetros cuadrados y se 
distribuyen en oficina, clínica, despacho, 
salón de exposición, taller y cuartos de 
aseo. Y en planta segunda alta, trescien
tos treinta y cuatro metros cuatro decí
metros cuadrados se destinan a taller y 
cuartos de aseos. El edificio dispone en 
todas sus plantas de extintores y de las 
acometidas y desagües necesarios para la 
instalación de los servicios que requiera su 
destino. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número catorce de Madrid, al to
mo setenta y ocho, libro 147, folio 240, 
finca 3.347, inscripción primera. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a doce de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

Adición.—En los autos de que dima
na este edicto, ha recaído la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Fernández Cid. — Madrid, 

veintiséis de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.—Unase el anterior escri
to a los autos de su razón, y como se 
pide, adiciónense los edictos expedidos cen 
fecha doce de febrero actual, en el sen
tido de que se requiera por medio de los 
mismos a los deudores, a fin de que satis
fagan al Banco su débito en el plazo de 
dos días, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá a la venta en públi
ca subasta de la finca hipotecada y a la 
rescisión del préstamo: entregúense nueva
mente tales edictos al Procurador señor 
Castillo Caballero, para su curso y cum
plimiento.—Lo mandó y firma Su Señoría, 
doy fe.—Eduardo Fernández Cid.—Ante 
mí: Santiago Ortiz. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, a veintiséis de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).-—El Juez de nrime-
ra instancia (Firmado). 

(A.—7.265) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el ÜUS--

trísimo señor don Eduardo Fernández Cía 
de Temes, Magistrado-Juez de P r i r n e r * 
instancia número dos de esta capital, e n 

el expediente de declaración de herede-
ros número mil seiscientos setenta y 
de mil novecientos setenta y seis, abintes
tato de doña María Concepción Martine 
Peláez y doña Leonor Martínez Pelaez. 
mayores de edad, casada la primera y sol
tera la segunda, vecinas de Madrid, qu 
fallecieron en esta capital el día seis « 
de abril de mil novecientos setenta y seis 
y el veinticinco de octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve, respectivamente, 
cuya herencia reclaman con respecto a do
ña María Concepción Martínez Peláez, ! us 
siete hermanos doña Carmen, doña Leo* 
ñor. doña María del Rosario, don Miguj-'' 
doña Rosario, doña Isabel y doña Lidia 
Martínez Peláez, por partes iguales, con 
reserva al cónyuge viudo don Antonio ca
sero Sanz de la cuota legal usufructua
ria correspondiente, y en cuanto a don 
Leonor Martínez Peláez, sus seis hermanos 
doña Carmen, doña María del Rosario, don 
Miguel, doña Rosario, doña Isabel y dona 
Lidia Martínez Peláez, por partes iguale*» 
se anuncia por medio del presente y s e 

llaman a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en e 
Juzgado a reclamarlo dentro de treim 
días. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
siete de marzo de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—fc 

Juez de primera instancia (Firmado). 
(A-—7.268) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En esté Juzgado de primera insta» 4 3» 

número cuatro de los de esta c a P* ' a _ 
bajo el número quinientos treinta V c ^ 
tro de mil novecientos setenta V seis, 
siguen autos de juicio declarativo de m -
ñor cuantía promovidos por don Antón' 
Campillo, contra "Peninsular de Hierro , 
Sociedad Anónima", Sociedad Mercan!' 
"Olifer, S. A . " , sobre tercería de domi
nio, en cuyos autos se ha dictado la sen
tencia cuya encabezamiento y parte d 
positiva y publicación son como sigue: 

Sentencia 
Madrid, a cinco de febrero de mü n ° ' 

vecientos setenta y siete. A o 

El ilustrísimo señor don Luis Fernanu 
Martínez Ruiz, Juez de primera i n . s t : ! n " h a 

número cuatro de los dé esta capital- m 
visto los presentes autos de juicio dec ^ 
rativo de menor cuantía, promovidos 
instancia del Procurador don Eugenio o 
mez Díaz, en nombre y representación 
demandante don Antonio Campillo • ¿ 
mayor de edad, casado, industrial, vec 
de Madrid, Fuente Espina, número ve 
te, defendido por el Letrado señor c 
zález Ruiz, contra la entidad demand i 
"Peninsular de Hierros, S. A / \ f f f l S ) 
liada en Torrejón de Ardoz (Macin ^ 
Cantó, diez y doce, representada P ° . n -

Procurador señor García Prado y de • 
dida por el Letrado don Francisco San 
y Jarava, y contra la Sociedad Mere-
"Clifer, S. A . " , domiciliada en polígono 
to ep " E l Palomo", Camino Viejo de 
tafe, nave diecisiete, en Fuenlabrada 
representación ni defensa en l ° . s . p . v . . 
tes autos, sobre tercería de dominio; y 
por estos motivos 

si-
e-

sin 

Fallo 
Que se desestima la tercería y se i 

nen sus costas a la parte que la na 
movido.—Así por esta mi sententfa*^ 
finitivamente juzgando en primera m „ t 

cia, que por la rebeldía de "Clifer, ^ 
además de notificársele en estrados s 
mediante edictos, si no se s c ! i o ¿ a n -
notificación personal, lo n r o n u n c i o , ¡ z 

do y firmo.—Luis Fernando Martínez * 
(Rubricado.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada fué la a n J ¡g ' i s ' 
sentencia por el ilustrísimo señor Jvi« ^ 
trado-Juez que la autoriza, hallándose ^ 
lebrando audiencia nública ordinaria 
de su fecha, doy fe.—Valentín Sama. 1 
bricado.) 

rio* 
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*ami P a r a q u e l a s e n t e n c i a cuyo encábe
se e_nto y publicación han quedado in-
¿d u S e n o t i n q u e a la demandada Socie-
S o " Mercantil "Olifer, S. A . " , en la per-
jjTf <lue ostente su representación legal, 
e] ]L~° el presente para su publicación en 
6nn L E T I N 0 f i c i a l de esta provincia, que 
^ Y¡ el visto bueno del señor Juez, 
»e«s ' a c u a t I * o de marzo de mil no-
í F ¿ * n t o s setenta y siete—El Secretario 

filado).—visto bueno: El Juez de pri-iw visto Dueño: 
r a estancia (Firmado). 

(A.—7.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

DoQ EDICTO 
gjj/^kerto de Amunátegui * Pavía. Ma-
^u"ado-Juez de primera instancia nú-

-To cuatro de esta capital. 
a C rttaf° S a b e r : Que en proveído de fecha 
H e r o ' r ecaído en los autos ejecutivos nú-
íover-f^ c uatrocientos dieciséis de mil 
PityT I e n t o s setenta y cinco (B) de orden, 
ra ] a

0 p l d o s a instancia de "Compañía pa-
Vfl ~ Expansión v Fomento del Automc-
Por A " Í C - E - F - A • S - A)< representada 
^trl Procurador señor Marcos Fortín, 
íosef d o n í ° s é A b r i I Haccart -v d o ñ a 

c¡5^a González Gómez, sobre reclama-
1 refe ^ C a n t i d a d , se ha acordado notificar 
«QcaK d o s d e m a n d a d o s la sentencia cuyo 
Cnn, amiento y parte dispositiva son 

m ° sigue: 

Sentencia 

c ¡ ^ a d r i d , a once de enero de mil nóve
t e s setenta y siete.—Vistos por el ilus-
í n j 1 1 1 0 S e ñ o r don Luis Fernando Martínez 
cj, ^.Magistrado-Juez de primera instan-
S f i

 n u mero cuatro de esta capital, los p^e-
t R . e s autos de juicio ejecutivo seguidos 
te « D a r tes : de ía una, como demandan
do ^ , a - P a r a la Expansión y Fomento 
elh '^ u r °móvil . S. A . " , representada por 
t| procurador señor Marcos, defendida por 
(j letrado don José María Carballal. con-
li d ° n J o s ^ Abr'ú Haccart y doña Jose-
]¡ González Gómez, versando la présenle 
^ sobre reclamación de cantidad; y 

Oue debo declarar y declaro bien des
dada la ejecución y. en su consecuen-
]}* Candar como mando seguir ésta ade-
^re- haciendo trance y remate en los 
¡je,|es embargados como de la propiedad 
y .'os deudores don José Abril Haccart 
Jtf Josefa González Gómez, y con su 
e^PUeto, entero y cumplido pago a la 

acreedora. "Cía. para la Expam 

herencia de la misma para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla dentro 
del plazo de treinta días, presentando los 
correspondientes documentos. 

Y para la fijación del presente edicto 
en el local de este Juzgado, en el de igual 
clase de Linares, lugar del nacimiento de 
la causante y su inserción en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Jaén y de Ma
drid, expido el presente, que firmo con 
el visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a veintidós de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). S 
Visto bueno: El Juez de primera instan- ' 
cia (Firmado). 

(C—2.255) 

<j n y Fomento del Automóvil, S. A . " , 
^ l a cantidad de catorce mil ciento cin-
r J i n t a y s e i s pesetas de principal que se 
j3rna, m á s los intereses legales corres-
£ ¿'entes desde la fecha del protesto, 

„ * y las costas causadas y que se cau-
* a las der^ !fS q u e expresamente condeno a los 

sentó . a d ° s referidos.—Así por esta mi 
^ a ^ 1 3 ' < * U e mediante la rebeldía de los 

a d o s además de notificarse en los 
« d i c t o

0 s del Juzgado se les notificará por 
Cacijj s s ' e l a c t o r no solicitase su notifi-
firrñ0 Personal, lo pronuncio, mando y 
C ado) u i s Fernando Martínez. (Rubri-

y 
^ a n d ^ q u e s * r v a d e notificación a los 
Josefa r d o n J ° s é A b r i l Haccart y doña 
sen t e González Gómez, expido el pre-
^ F i r , A ' a r a su publicación en el B O L E T Í N 

¿ d e e s t a provincia en Madrid, a 
t a y m a r z o de mil novecientos seten-
l ° \ T E 1 S e c i *etario (Firmado).—Vis-

n 0 : El Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.—7.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

£ EDICTO 
^ n w 6 ^ 6 Juzgado de primera instancia 
n ím B " ° C u a t r o de esta capital, y bajo el 

0 trescientos noventa de orden de 
^ P € d - e c i e n t 0 s setenta y tres, se sigue 
1 Vest- ! t n t e d i r n anante del juicio de ab-
¡3 d e "p° d e d ° ñ a Juana Muñoz Plaza, hi-
lin a , a n c i s c o y de Dolores, natural de 
tal, ¿ S ( J a é n ) . q u e falleció en esta capi-
^ Ittli ^ q u e e r a vecina, el día catorce 
eH d e mil novecientos setenta y tres. 
c0nfo/^. expediente sé ha acordado, de 

0 ncvT1- d c o n l o q u e dispone el artícu-
f°a e] l e n t o s ochenta y seis en relación 
^ d e

n ? V ^ C Í € n t o s o c h e n t a y cuatro de la 
^erte . n , u i c i a m i e n t o Civil, anunciir la 
% ' d 0

 S í n t e s t a r de dicha señora, 11a-
a I o s que se crean con derecho a la 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDULA DE CITACION 

¡ En los autos que se tramitan en este 
| Juzgado con el número mil trescientos se

tenta y seis de mil novecientos setenta y I 
¡ seis, a instancia de don Vicente Luis Sc-
| cades Germán, representado por el Pro-
' curador señor Guinea, contra don Luis, 
; don José María, doña María Isabel, doña 
; María del Pilar, doña María de los Do-
: lores, doña María Teresa y don Alfonso 
• de LTrquijo y Landecho, o sus causahabien-
j tes o subrogados, sobre liberación de gra-
¡ vámenes, se ha dictado la siguiente 
I 

Providencia 
Juez, señor Carreras.—Madrid, cinco de 

| marzo de mil novecientos setenta y cin-
I co.—Dada cuenta: El anterior escrito con 

la carta diligenciada que le acompaña 
únanse al expediente de su referencia, y ha
biendo transcurrido el plazo concedido a | 
don Luis, don José María, doña María Isa- i 

( bel, doña María del Pilar, doña María de los ' 
{ Dolores, doña María Teresa y don Alfcn-
I so de Urquijo y Landecho, o a sus cau-
| sahabientes o subrogados, titulares de un 
[ censo de farol y sereno por dos luces, su 
j capital dos mil pesetas e interés del tres 

por ciento, inscritos a nombre de aquéllos 
por séptimas partes indivisas sobre ,a fri
ca que se describe en el escrito inicial, sin 
que hayan comparecido, publíquense nue-

| vos edictos, que se fijarán en los tabl > 
nes de anuncies del excelentísimo Ayun
tamiento de esta capital, y en el Juzga
do municipal número siete fHospital), y 
se publicarán en el B O L E T Í N OFICIAJ. de 
esta provincia, concediéndoles el plazo de 
veinte días para que puedan compare "reí
ante este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga.—Lo mandó y firma Su 
Señoría, doy fe.—Carreras.—Ante mí: Jo
sé A . Enrech. (Rubricados.) 

La finca sobre la que pesa el censo 
mencionado es la siguiente: 

Dos casas unidas, que forman una scla 
finca, situada en esta capital, y su calle 
de Lavapiés, hoy catorce, con vuelta a Ja 
del Calvario, número seis, ambos mod r-
nos, números uno y dos antiguos, de la 
manzana 47, correspondiente a la secc : >n 
segunda del Registro de la Propiedad de 
Madrid, njmero tres.—El solar sobre que 
dicha finca se levanta afecta la forma de 
un polígono irregular, de seis lados, los 
cuales miden las longitudes siguientes: 
el primero, o sea, fachada calle de Lava
piés, tiene una longitud de 23 metros 95 
centímetros; el segundo, fachada a la calle 
del Calvario, mide 23 metros 75 centíme
tros- la medianería derecha, sensiblemen
te recta, que forma el tercer lado, mide 
ocho metros 35 centímetros: el cuarto 
lado, que forma el testero, mide ocho 
metros; el quinto lado, que constituye 
también testero, y forma con el ".nten'or 
un ángulo obtuso, mide 11 metros 14 cen
tímetros, y finalmente el sexto, que cierra 
el perímetro y forma la medianería iz
quierda, tiene una longitud de 19 metro. 
50 centímetros. Las seis líneas descritas 
comprenden una superficie o are;: plana de 
489 metros cuadrados con 77 decíme f ros 
también cuadrados, equivalentes a 6.308 
pies con 24 centésimas de otra; la fachada 
de la finca mira al Este, y linda con h 
vía pública calle de Lavapiés: por Ncrte. 
también linda con la vía pública c?l!e del 
Calvario: la medianería derecha mira al 
Oeste y linda con la casa números dos 
y cuatro de la misma calle, proni? de 
José Morales: las medianerías del testero, 
que están orientadas al Sur y Poniente, 
lindan con las casas número 21 y 23 de ls 
calle de Jesús y María, y finalmente, la 
medianería izquierda mira al Sur, y lin-

I da con parte de la casa número 12 de la 
: calle de Lavapiés, propia al parecer de 

doña Amelia Neuva de Arana. Consta la 
finca de una parte de sótanos, planta 
baja, principal, segunda y buhardillas, dis
tribuida la baja en dos tiendas, cochera 
por la calle del Calvario, con una pequeña 
escalera de servicio al principal, tiene tres 
habitaciones por tal escalera y patio; la 
planta principal tiene tres habitaciones ex
teriores y ocho buhardillas* todas habita
bles la última planta. Finca número 80 
del Registro de la Propiedad número tres 
de esta capital. . 

Y para que sirva de citación a los fines 
y término acordados a don Luis, don jo-
sé María, doña María Isabel, doña M*:ía 
del Pilar, doña María de los Dolores, do
ña María Teresa y don Alfonso de Ur^ j i 
jo y Landecho. o sus causahabientes o sub
rogados, expido la presente para su i >: 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia en Madrid, a cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.295) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don Leonardo Jiménez Martín ex
pido la presente cédula que, mediante a 
desconocerse su actual domicilio y para
dero, se publicará en los "Boletines Ofi
ciales" del Estado y de esta provincia 
y se fijará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en Madrid, a diez de marzj-
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—7.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, se tramita 
juicio declarativo de mayor cuantía nú
mero setecientos noventa y nueve de mil 
novecientos setenta y seis-O, promovido 
por el Procurador señor Pardillo, en nom
bre de "Madrid Films, S. A . " , contra don 
Maximiliano Pérez Flores y otro, para 
pago de un millón trescientas setenta y 
dos mil trescientas dieciocho pesetas con 
setenta y ocho céntimos, de cuya deman
da se ha acordado conferir traslado al de
mandado referido, concediéndole el tér
mino de cinco días para que comparezca 
en los autos personándose en forma por 
medio de Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebel
día y darse por contestada la demanda, 
notificándoles en estrados del Juzgado, 
haciéndose constar que tiene a su disposi
ción en Secretaría las copias simples de 
la demanda y documentos presentados. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a don Maximiliano Pérez Flores ex
pido la presente cédula que mediante a 
desconocerse su actual domicilio y para
dero se publicará en el "Boletín Oficial 
del Estado", de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Madrid, 
a diez de marzo de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—7.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis, con el número O-mil sesen
ta y siete de mil novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos entre las partes que se 
dirán, en los que aparece lo siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de marzo de mil no

vecientos setenta y siete.—El señor don 
José Enrique Carreras Gistau, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero seis de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos entre partes: de una, como deman
dante, "Creditsa Madrid, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Francisco 
Pizarro y defendida por el Letrado s~ñor 
Clemente, y de otra, como demandada, (toa 
Leonardo Jiménez Martín, sin representa
ción ni defensa por no haber compare
cido en autos, hallándose declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad . . . 

Fallo 
Ove debo rmndar y mando seguir ade

lante l i ejecución despachada contra den 
Leonardo Jiménez Martín, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a su acreedora, "Creditsa Madrid, S. A . " , 
de la suma de veintiún mil ciento sesenta 
y ocho pesetas, importe del principal de 
Jas letras presentadas con la demanda, 
más los gastos de protesto de las mismas, 
los intereses legales desde la fecha de és
tos y las costas, que expresamente se im
ponen al demandado.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado se le notificará en la forma preve
nida en el artículo" setecientos sesenta v 
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—J. IZ. Ca
rreras. (Rubricado.) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En el juicio declarativo de mayor cuan
tía seguido ante este Juzgado de primera 
instancia número siete, seguido entre par
tes, de las cuales después se hará men
ción, se ha dictado la sentencia que tiene 
los siguientes particulares: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y siete. 
El señor don José Guelbenzu Romano, M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número siete de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguido entre partes: 
de una, como demandante, don Joaquín 
del Soto Hidalgo, mayor de edad, casado, 
ingeniero y de esta vecindad, defendido 
por el Letrado don Antonio González M u 
ñoz y representado por el Procurador don 
Pedro Antonio Pardillo, y de otra, como 
demandados, doña Aurelia Eguiguren Itu-
rrioz, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Idiazábal, de
fendida por el Letrado don José Luis Na-
vascués y representada por el Procurador 
don Manuel Ayuso, y los ignorados here
deros de don Vicente Eguiguren Arana, 
de don Martín y doña Felisa Eguiguren 
Iturrioz, que no tienen defensa ni repre
sentación en este juicio por no haber com
parecido en el mismo, hallándose decla
rados en rebeldía, sobre otorgamiento de 
escritura de compraventa de finca y de 
otros extremos... 

Fallo 
Oue desestimando la reconvención for

mulada por el Procurador don Manuel 
Ayuso Tejerizo. en nombre y representa
ción de doña Amelia Eguiguren Iturrioz, 
contra don Joaquín del Soto Hidalgo, de
bo absolver y absuelvo al mencionado de
mandado de todas las pretensiones dedu
cidas en su contra, y estimando la deman
da promovida por el Procurador don Pe
dro Antonio Pardillo Larena, en nombre 
y representación de don Joaquín del Soto 
Hidalgo, contra doña Aurelia Eguiguren 
Iturrioz, personada en autos, y los desco
nocidos herederos de don Vicente Egui
guren Arana, de don Martín Eguiguren 
Iturrioz y de doña Felisa Eguiguren Itu
rrioz, declarados en rebeldía, debo con
denar y condeno a los mencionados de
mandados a otorgar la correspondiente es
critura pública de compraventa de la fin
ca descrita en el hecho primero de la de
manda, y de la parte correspondiente del 
lote número dos, compuesto por la parce
la número treinta y cuatro del polífono 
veintiuno que se relaciona en el hecho 
quinto de la demanda, la cual se formali
zará dentro del niazo de un mes. a con
tar una vez sea firme esta resolución, y todo 
ello sin hacer expresa imposición de cos
tas en este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de alguno de 
los demandados les será notificada en la 
forma que la Ley previene para estos ca
sos, juzeando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—J. Guelbenzu. 

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a los ignorados heredaros de don V i 
cente Eguiguren Arana y de don M .u t ín 
y de doña Felisa Eguiguren Iturrioz. ex
pido la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia en M i -
drid, a tres de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado;. 

(A.—7.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 



14 
M A R T E S 22 D E M A R Z O N U M . 69 

el número setecientos diez de mil nove
cientos setenta y cuatro, se tramitan autos 
sobre secuestro y posesión interina a ins
tancia del "Banco Hipotecario de Espa
ña", contra don Francisco López Gaviño, 
en los que persigue las fincas especialmen
te hipotecadas, local comercial número 
uno, solar A , ocupa los semisótanos de las 
casas uno, dos y tres y parte de la núme
ro cuatro, y las plantas bajas de los uno 
y dos solamente, a que se accede directa
mente desde el exterior, mediante una es
calera y una rampa, y el local comercial 
número dos, solar A , que ocupa los semi
sótanos correspondientes a las casas nú
mero cuatro en parte y cinco, seis y sie
te, ambas con fachada a la calle de San 
Juan Bosco, de Sevilla, se hace saber a 7os 
posteriores acreedores hipotecarios, los te
nedores de cuarenta y cinco obligaciones 
hipotecarias al portador de cien mil peje-
tas cada una, de la serie A . emitidas a vir
tud de escritura de veinticinco de mavo 
de mil novecientos setenta, del Nomino 
de Sevilla señor García del Olmo, que 
fué inscrita bajo la cuarta de la finca vein
tiséis mil seiscientas veintinueve del Re
gistro de la Propiedad de tal población, U 
existencia de tal procedimiento, a fin de 
que antes del remate puedan pagar el 'm-
porte del crédito, intereses y costas ase
guradas con la hipoteca del actor, sub
rogándose en los derechos del mismo, y 
también, si le conviniere, pueda interve
nir en la subasta a celebrar. 

Dado en Madrid, a dos de marzo de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secretl-
rio (Firmado).—El Juez de primera instan 
cia (Firmado). 

(A.—7.266) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

THDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACION 
D E R E M A T E 

En los autos, de juicio ejecutivo núme
ro cuatrocientos setenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y cuatro, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro ocho de los de esta capital, a instancia 
de "Banco Popular Español, S. A . " , con
tra "Vestimenta, S. A . " y otros, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Cálvente Pérez. — Madrid, 
siete de marzo de mil novecientos seten
ta y siete.—Por presentado el anterior es
crito, que se unirá a los autos de su ra
zón con el mandamiento devuelto, y co
mo se pide, no siendo conocido el domi
cilio de la deudora "Vestimenta, S. A . " , 
sin necesidad del previo requerimiento de 

i pago, se decreta el embargo de los cré
ditos que la misma tenga reconocidos a 
su favor en los juicio universales de quie
bra de las entidades "Inmobiliaria Fuenca
rral, S. A . " . "Creaciones Castilla" y " M a -
zón. S. A . " , y del comerciante individual 
don Norberto Ernesto Poggi Eiras, en 
cuanto sean bastante. 

Requiérasele de pago por las cantidades 
de siete millones quinientas mil pesetas 
de principal, tres mil ochocientas sesen
ta y siete de gastos de protesto y otras un 
millón doscientas cincuenta mil pesetas pa
ra intereses y costas, porque se despachó 
la ejecución, y cítese a dicha demandada 
"Vestimenta, S. A . " de remate para que 
en término de tres días pueda oponerse 
a la ejecución, personándose en autos bajo 
apercibimiento de rebeldía, por medio de 
edictos, uno de los que se fijará en los 
estrados del Juzgado y otro se insertará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en 
los que se insertará la presente para cons
tancia del embargo decretado. 

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe — 
Cálvente. — Ante mí: Aquilino Sánchez. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación, reque
rimiento y citación de remate a los fines 
y término expresados, expido la presente 
en Madrid, fecha anterior.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—7.291) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número nueve 
de esta capital, en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía número 166 de 

1977-A, promovidos por don Angel A n 
dújar García, que tiene concedido el be
neficio legal de pobreza, contra "Finan
ciera Industrial y Mercantil, S. A . " , cuyo 
domicilio se desconoce, sobre reclamación 
de cantidad, por medio de la presente se 
emplaza a dicha demandada "Financiera 
Industrial y Mercantil, S. A . " , en la per
sona de su representante legal, a fin de 
que dentro del término de nueve días com
parezca en los autos ante este Juzgado, 
sito en la calle del Almirante, número 11, 
personándose en forma, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho si no lo verifica. 

Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(C—2.227) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez. Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de expediente número doscientos sesenta 
y cinco de mil novecientos setenta y sie
te H , promovidos por doña María Antonia 
Fernández López, sobre declaración de he
rederos abintestato de don Teodomiro Fer
nández López, hijo de Pedro y de Pilar, 
natural de Cofiñal-Puebla de Lillo (León), 
a donde había nacido el día once de 
agosto de mil novecientas veintiuno, que 
falleció en Madrid el día ocho de julio de 
mil novecientos setenta y seis, en estado 
de soltero, sin dejar descendientes y ha
biéndole premuerto sus ascendientes, y 
cuya herencia se reclama para sus- cua
tro hermanas legítimas y de doble víncu
lo doña María del Carmen, doña María 
Antonia, doña María Anunciación y doña 
Florinda María Fernández López, y para 
sus tres sobrinos; don Juan Pedro Teodo
miro Fernández Carmona, hijo único drl 
fallecido hermano del causante don Pe
dro Fernández López, y María del Pilar 
Emilia y José Luis Fernández Fernández, 
hijos tínicos de la fallecida hernan ' 
causante doña Baldomera Perfecta Fer
nández López, y por medio del presente 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que pue
dan comparecer ante este Juzgado a re
clamarla "en el plazo de treinta días, aper
cibiéndoles que de no verificarlo se les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a nueve de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número once de los de esta ca
pital. 

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado, y con el número diez 
de mil novecientos setenta y siete, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
del Procurador señor Piñeira, en nombre 
y representación de "Renault Financiacio
nes, S. A . " (RENAULTFI) , contra don 
Helmut Gunther Stenzel, que tuvo suy do
micilio en esta capital, calle del General 
Ricardos, número ciento cincuenta y dos, 
cuarto, y hoy en ignorado paradero, sobre 
reclamación de doce mil cuatrocientas se
tenta y seis pesetas de principal y diez 
mil pesetas más calculadas, sin perjuicio 
de liquidación, para intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha y desconociéndose el domi
cilio del deudor e ignorándose su parade
ro, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil, y sin 
previo requerimiento de pago, se ha pro
cedido al embargo como de la propiedad 
de dicho deudor del venículo marca "Re
nault", modelo R-5-950-Arle, matrícula 
M-4332-AS. 

Habiéndose acordado asimismo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, citar de remate al 
demandado don Helmut Gunther Stenzel, 
por medio del presente, concediéndole el 
término de nueve días para que se perso

ne en los autos y se oponga a la ejecución 
si le conviniere, estando las copias simples 
presentadas en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición. 

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, para que 
sirva de citación de remate en legal for
ma al demandado, de ignorado domicilio 
y paradero, don Helmut Gunther Stenzel, 
y para su publicación en el B O L E T Í N O I Í -
CIAL de esta provincia. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.298) 

de Molina, cuarenta y dos, quinto d « * 
cha, reclamándolo dentro de treinta 
hábiles siguientes a la de la inser 
este anuncio. 

días 
verdón de 

Y para su publicación en el BOi* 'e¡ 
OFICIAL de esta provincia se expi' 
presente, que firmo en'Madrid, 
de marzo de mil novecientos setenta y q 

te. — El Secretario (Firmado). — . a 

bueno: El Magistrado-Juez de P l i n 

instancia (Firmado). i 
(A.—7.283) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos ejecutivos número mil cuatro
cientos ochenta y uno de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia del Procurador 
don Celso Marcos Fortín, a nombre de 
"Recursos Financieros, S. A . " , contra don 
Adolfo Arenaza Basante, en reclamación 
de dos millones de pesetas de principal, 
más gastos y costas, en los que a instan
cia de la parte actora y para conocimien
to de la esposa de dicho demandado doña 
Emilia Dorronsoro Arana, de la que no 
consta su paradero, de la tramitación de 
dicho procedimiento y embargos trabados 
sobre los bienes que a continuación se in
dican, a los efectos de los artículos mil 
cuatrocientos trece del Código Civil y 
ciento cuarenta y cuatro del Reglamento 
Hipotecario, se ha acordado expedir el pre
sente que se fijará en el tablón de anun
cios del Juzgado y se publicará en el B O 
L E T Í N OFICTAL de la provincia. 

Los bienes embargados fueroní 
Un piso en avenida del Generalísimo, 

veinticuatro, en Madrid,.primero derecha. 
Los muebles existentes en la oficina de 

avenida de José Antonio, setenta y ocho, 
primero, de Madrid. 

Las participaciones de la sociedad "Le
gar, S. L." , de plaza de Santa Ana, diez. 

El chalet en San Pedro de Alcántara 
(Málaga), en la "Antigua Inmobiliaria Cos
ta del Sol", junto al edificio "Inmobiliaria 
Los Pinos". 

Las acciones en la "Inmobiliaria Los Pi
nos, S. A . " , de San Pedro de Alcántara 
(Málaga). 

Los terrenos en proindiviso en término 
de Huélamo (Cuenca), fincas diecinueve y 
veinte. 

Los saldos de cuentas corrientes y carti
llas de ahorro en la "Banca López Que-
sada". Oficina Principal de plaza de las 
Cortes, seis, en Madrid. 

Las acciones depositadas en la referí- ; 
da entidad bancaria. 

Los saldos de cuentas y cartillas en el ] 
j "Banco de Valladolid", oficina de calle Ja- , 
' cometrezo, de Madrid, y las acciones en ' 

ella depositadas. 
Los muebles y enseres del piso de H i 

larión Eslava, conjunto "Galaxia", de Ma
drid. 

Y parcela de terreno en Marbella, ins
crito como finca once mil doscientos se
senta y ocho. 

Dado en Madrid, a quince de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.301) 

J U Z G A D O N U M E R O H 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por e l 

trísimo señor don Miguel Alvarez J 
dor, Magistrado-Juez de primera , n S " l a . 
cia del número catorce de los de • 
drid, en los autos de juicio declaran 
de menor cuantía número mil s e t e n ' a

e i s ' , 
nueve de mil novecientos setenta y • 
a instancia de doña Mercedes I r l S o y

] a 

Puertollano" y otro, representados por 
Procurador señora Rodríguez Cjac j 
contra doña Isabel Colorado Muñoz 
otros, se notifica la siguiente 

Sentencia , 
En la villa de Madrid, a doce de ** 

brero de mil novecientos setenta y s : e 

El ilustrísimo señor don Miguel A I v a
; 

Tejedor, Magistrado-Juez -de primera i-
tancia del número catorce de los de es*» 

I capital, habiendo visto los presentes s¡ui 
i de juicio declarativo de menor cuantía 
; guidos a instancia de doña Mercedes i 

goyen Puertollano, mayor de 
edad, viuu*. 

sus labores, y vecina de Madrid, calle 
\ Pedro Antonio de Alarcón. número CJM 
;.renta y cuatro, y de don José Pan » 

goyen, mayor de edad, casado, w n T 

lista y vecino de Torrción de A r c 1 o 2 ' - n ¡ a 

He de Antonio Escavia, número H* 1 

y nueve, representados por la Procer*» 
doña Consuelo Rodríguez Chacón'y a* 
tidos por el Letrado don Luis Prieto 
He, contra doña Isabel, don Francia • 
doña Jenara Colorado Muñoz y doña 1 
nara Colorado García, o sus'heredero-
para el caso de que hubiesen ft*^¡JJ¡ 
las mujeres casadas asistidas de sus > 
posos, todos ellos como herederos de a 
Juan Nazario-Colorado García, y c o r \ o n 

doña Laura, doña Isabel, doña Paula- a 
Antonio y doña Vicenta Morillo Rom e ' 
o sus herederos, para el caso de que " 
biesen fallecido, las mujeres casadas a* 
tidas de sus esoosos, todos como n 
deros de don Manuel Haba Murillo. y c 
yas circunstancias personales y á o T X i ^ 
y paradero de todos ellos se ignora: •• 
representación ni defensa y declarados 
rebeldía; y sobre acción declarativa 
propiedad d e finca; y . . . Fallo 

Que estimando la demanda i n s t a d p u e r -
los actores doña Mercedes Irigoyen r 
tollano y don José Pau Irigoyen co ^ 
los demandados doña Isabel, don rr y 

cisco y doña Jenara Colorado M u " 0 ^ . 
doña Jenara Colorado García, o s u S

f a , l e . 
rederos, para el caso que hubiesen ^ 
cido, las mujeres casadas asistidas • ̂  
esposos, todos ellos como heredero ^ 
don Juan Nazario Colorado García, y Al ' 
tr a don Pedro González, y hoy Pe°J,° ¿. 
barran Jiménez y Mateo García ¿ 
lez: a la izquierda, entrando, a - u e

 n el 
Oeste, en línea de veinte metros, ^ 
lote número quinientos cincuenta y ̂ t e > 

hoy herederos de Juan Leina, y v e j n . 
que es la derecha, en otra línea de' n , 
te metros, con el lote quinientos cm ^ 
ta y cinco B, antes sólo quiniento ¿ e 

cuenta y cinco. Arroja una s u p e v ü . t U 

ciento cuarenta metros cuadrado • e 

parcela o solar antes descrita f o . r n ¿ e í , j s t r 0 

de la que figura inscrita en el ^gJriA 
de la Propiedad número ocho de £*J n 0 . 
al folio doscientos veinticuatro, -inlero 
venta y tres de Vicálvaro. finca *gjp 
cuatro mil novecientos catorce, 
ción segunda. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número trece de esta capital, se hace sa
ber que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre declaración de herederos ab
intestato de doña Adela Peláez Huerta, 
hija de Casto y de María, natural de Val-
dehuesa (León), vecina de esta capital, en 
la que falleció abintestato en veintiocho 
de agosto de mil novecientos setenta, 
habiendo comparecido reclamando su he
rencia sus hermanos de doble vínculo Fe
lipe, Benito, Antonia, Araceli, Cecilia, 
Herminio y Carmen Peláez Huerta; y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia de dicha cau
sante para que comparezcan ante este 
Juzgado de primera instancia número 
trece de Madrid, sito en la calle de María 

de la re-
2. ° Se ordena la inscripción oe\ j 0 „ 

ferida finca, solar y casa, como " p r o p j e -
dependiente en el Kegistro de la * ^ 
dad número ocho, previa segregac ^ 
la finca matriz. Inscrita en el cita ^ . ^ j , 
gistro en el libro noventa y tres cíe 
varo, folio doscientos noventa y O 
ca cuatro mil novecientos catorce- , y 

3. ° Se ordena, asimismo, la nun d e 

cancelación de la inscripción vige 

fui-
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d°rninio, en cuanto se oponga a la ante-
F10* declaración de dominio a favor de 

actores, condenando a los demanda-
a °s a estar y pasar por los anteriores pro
nunciamientos. No hago expresa imposi-
^ n de costas. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se les noti-
^ará en la forma prevenida en el artícu-
'o setecientos sesenta y nueve de la ley 
a e Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, 
^ ando y firmo—Miguel Alvarez Tejedor. 
'Rubricado.) 

X Para que la presente sirva de notifi
cación en forma a todos los demandados 
^Presados en la anterior sentencia, y cu
yos domicilios y paradero se ignora, ex
pido la presente en Madrid, a doce de fe
dero de mil novecientos setenta y siete. 
1 : 1 Secretario (Firmado). 

(A.—7.281) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

^ U L A D E NOTIFICACION Y E M P L A Z A M I E N T O 
p o r el Juzgado de primera instancia nú

mero diecisiete de esta capital, sito en la 
ealle de María de Molina, número cua
n t a y dos, y en los autos de menor cuan-
J que se tramitan en dicho Juzgado bajo 

' n ú m e r o doscientos noventa y nueve de 
•nil novecientos setenta y siete, a instan-
0 , 2 de don Miguel González Rodríguez, 
,rePresentado por el Procurador señor Ve
rseo, contra doña Porfiria Rodríguez Re-
^ro y otros, sobre nulidad de la escri
b a de compraventa de un apartamento, 
o t ° r g a d a el veinticuatro de octubre de 
^ d novecientos sesenta y nueve, bajo el 
^urnero dos mil setecientos treinta y tres 

protocolo notarial de don Lamberto 
García Atance, y otros'extremos (cuantía 
^trocientas ochenta y cuatro mil ciento 

e , n t ¡ o c h o pesetas), se ha dictado la pro
p e n d a , que copiada dice así: 

Providencia 

Juez, señor Mariscal de Gante.—Juzga
do de primera instancia número dieci
siete—Madrid, siete de marzo de mil no-
c i e n t o s setenta y siete.—Por repartidos 
a *ste Juzgado el anterior escrito y do-
^rnentos que le acompañan, y que son el 
Poder y copia de sentencia, se tiene por 
Parte al Procurador don Román Velasco 
•¡ernández. en nombre y representación 
R don Miguel González Rodríguez, en-
Qéndanse con dicho Procurador en tal 
concepto las sucesivas diligencias: se ad-
•̂ te cuanto ha lugar en derecho la de-
•-̂ nda q U € s e formula en el expresado 
escrito, la que se tramitará con arreglo 
jj lo establecido para el juicio ordinario 
jjeclarativo de menor cuantía, confirién
dose traslado de ella a los demandados 
*j°ña Porfiria Rodríguez Reyero, don A n 
drés Vicente Sierra, doña Aurelia Izquier-

0 Palomero, casada con el anterior, de-
andada por su condición de copartícipe 
V} la sociedad legal de gananciales de 
y ¡cho matrimonio: don Santiago Vicente 
j*Q.uierdo, doña Isabel Izquierdo Cuadra
do, viuda de don Lucilo Vicente Sierra, 
?ernandada en el doble concepto de titu-
j- r . de la mitad de los bienes gananciales 
fiados por el fallecimiento de su esposo. 

de la porción hereditaria que le corres
pondiere- en la herencia de su difunto 
^Poso; los desconocidos o ignorados he
nderos de don Lucilo Vicente Sierra, de
mandados, a los que se emplazará me
a n t e notificación de esta providencia y 
Turega de las correspondientes copias 
g e n t a d a s de la demanda y documentos, 
5a1"3 que dentro del término de nueve 
días 
«énd 

comparezcan en estos autos perso-
"j*ndose en forma y contesten la deman-

" najo apercibimiento que de no veri
leo les parará el perjuicio que hubiere 
rerf^,5n derecho y serán declarados en 
sien C O n "° demás que corresponda; 

ndo desconocido el domicilio de los 
do C ° T

n c c i d o s o ignorados herederos de 
n Lucilo Vicente Sierra, así como el 

S u viuda, empláceseles por medio de 
ctos, fijado uno en el sitio público de 

^cumbre de este- Juzgado y publicado 
°. en- el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-

^ C l a , a fin de que dentro del término 
PerT U e ^ e c l l ' a s comparezcan en estos autos 
niie ° n á n < 3 o s e e n f o r m a . hajo eJ apercibi-

nto expresado para los otros deman-
tl ° S \ ̂ 1 Primer otrosí, por solicitado 
o t - r e ? ' D l m i e n t o a prueba. Y al segundo 

-°sí, como se pide. 

Lo manda y firma Su Señoría: doy fe.— 
F. Mariscal de Gante. — Ante mí, P. D. , 
M . Moreno. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación y emplazamiento en 
forma a los desconocidos o ignorados he
rederos de don Lucilo Vicente Sierra, y a 
doña Isabel Izquierdo Cuadrado, viuda del 
mismo, a los fines, por el término y bajo 
el apercibimiento expresados en dicha pro
videncia, expido la presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a siete 
de marzo de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte, sin testar, de doña María Vicenta 
Leoz Sánchez, conocida por el solo nom
bre de María, y el cual usaba, nacida en 
Madrid el trece de mayo de mil nove
cientos once, hija de don Angel y de 
doña Matilde, y fallecida en esta capital 
el día veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, en estado de 
casada con don José Muñoz Blanes, sin 
dejar descendientes ni ascendientes, recla
mando la herencia dicho don José Muñoz 
Blanes. puesto que según se hace constar 
no existen hermanos ni sobrinos de la 
causante. 

A l propio tiempo se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamarlo dentro del 
término de treinta días ante el Juzgado 
de primera instancia número diecisiete de 
esta capital, sito en la calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, en el que 
se tramita el expediente de declaración 
de herederos abintestato de la expresada 
doña María Vicenta Leoz Sánchez. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a cinco de marzo de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don José Rodríguez -del Barco, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
diecinueve de esta capital. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy, se ha te
nido por solicitada la declaración de sus
pensión de pagos de la Compañía Mer
cantil "Palacios, S. A. , Papel. Cartón y 
Artes Gráficas", con domicilio social en 
Leganés (Madrid), Polígono Industrial, ca
lle de Torres Quevedo, sin número, ha
biendo sido designados Interventores ju
diciales don Francisco Serrano Terrades 
y don Luis Juega Candelas, Intendentes 
mercantiles, y el acreedor don Jorge Agui
rre, con domicilio en la calle de Narciso 
Serra, número quince, con las facultades 
que determina el artículo quinto de la Ley 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, y los que, previa aceptación y 
juramento del cargo, empezarán a ejercer 
sus funciones inmediatamente y dar cum
plimiento dentro del término de cuarenta 
días a lo dispuesto en los artículos quin
to, sexto y octavo de la exnresada Ley. 

Lo que se anuncia al público en gene
ral y, especialmente, a los acreedores de 
la referida entidad, a todos los efectos 
de la indicada ley de Suspensión de Pa
gos. 

Y para su publicación en e1 Bol KTJN 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a cuatro de mar
zo de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—7.273) 

chez Cid y Muñoz de la Torre, en nom
bre y representación de don Longinos Ro
dríguez Nieto, mayor de edad, viudo, in
dustrial, vecino de Griñón, se tramita ex
pediente de dominio sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido sobre la 
finca de su propiedad, siguiente: 

"Solar, situado en término de Griñón, 
de novecientos setenta metros de super
ficie, aproximada, cuadrados. Linda: Nor
te, doña Encarnación y doña Concepción 
Vivar Martín; Sur, calle de su situación, 
General Primo de Rivera; Este, camino 
vecinal, y Oeste, Félix Vivar Martín y 
Antonio Gurdiel Tapiador, y Noroeste, 
Jerónima Naranjo Sánchez. Consta ami
llarada a nombre del solicitante e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Geta
fe a nombre de doña Elvira, doña Sole
dad y don Jesús del Olmo Carrillo. Per
tenece al solicitante por compra en do
cumento privado, fecha uno de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis, a su 
anterior propietario, don José María Na
ranjo Naranjo". 

Habiéndose acordado, por providencia 
de este día, convocar por medio del pre
sente edicto a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la inscripción 
de dominio que se pretende, para que 
dentro del término de diez días compa
rezcan en el expediente a oponerse, si vie
re-convenirles, bajo los apercibimientos de 
pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Navalcarnero, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.260) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

¡ Don Juan Antonio Rodríguez Gil . Juez de 
i primera instancia de Navalcarnero y su 
i partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, a ins-
' tancia del Procurador don Marino Sán-

Citaclones 

^aú: los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita ir emplaza por lo¡. Jue
ces o Tribunales respectivos a Jas per
sona-: que a continuación se expresa"., 
vare que compare-can el día que se 
séllala, a contar desde lo fecha de la 
üublicaciñn del anuncio en este perió
dico oficial. con arreglo al artículo J73 
de Ja leu de Enjuiciamie*xto Criminal. 
1?W dr! Código de Justicia M Vitar y 63 
leí de Marine. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
En virtud del presente, que se inser

tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y se fijará en el sitio público de 
costumbre, se cita ante el Juzgado de ins
trucción núm. 2, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, a Sergio Fernán
dez Larrain, natural de Chile, de sesenta 
y siete años, casado, vecino de Santiago 
de Chile, calle de las Hortensias, número 
2.340, para que dentro del término de cin
co días, contados a partir de la inserción 
del presente en referido periódico, com
parezca ante este Juzgado, a fin de noti
ficarle el auto de procesamiento dictado 
en el sumario núm. 8 de 1977, que se 
instruye por infracción de derechos de 
autor y defraudación de la propiedad inte
lectual, y recibirle declaración indaga
toria. 

(B.—1.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente, que se expide en virtud 

de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 3 de Madrid, 
en las diligencias previas que instruye con 
el núm. 594 de 1977, se llama al pro
pietario de un automóvil, del que se ig
nora marca, modelo y matrícula, sustraído 
uno de los primeros días del mes ene
ro último por Alberto Escribano Poré, 
Antonio Retuerto González y Alfonso 
Rodríguez Espinóla, y que utilizaron para 
trasladarse a la calle de Lagasca, núm. 52, 
para realizar un robo en el establecimien
to de perfumería propiedad de Pablo de 
la Serna Luzón, abandonándole en dicha 
calle, para que comparezca ante dicho Juz
gado dentro del término de quinto día. 
con el fin de prestar declaración y hacerle 
el ofrecimiento de acciones que deter
mina el artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

(B.^1.345) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor don Antonio Arizmendi Ba-
llester. Magistrado-Juez sustituto del Juz

gado de instrucción núm. 10 de los de 
esta capital, en providencia recaída en el 
rollo de apelación núm. 7 de 1977, dima
nante del juicio de faltas núm. 318 de 
1976 (Juzgado municipal núm. 6), seguido 
a denuncia de Julián García García, por 
lesiones por imprudencia, por la presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, se cita al apelante 
Julián García García, que tiene su domi
cilio en la calle de José Arcones Gil , nú
mero 110, para que comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, pri
mero izquierda, a las doce horas del mis
mo día 29 de marzo. 

(B.—1.119) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor don Jaime Mariscal de Gante y Mo
reno, Magistrado-Juez de instrucción nú
mero 12 de los de esta capital, en las dili
gencias preparatorias núm. 45 de 1976, se
guidas por robo, contra Francisco Javier 
Iglesias Blanco, se ha dictado la siguiente, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es: 

Sentencia núm. 16. — Juez, ilustrísimo 
señor don Jaime Mariscal de Gante y Mo
reno.—Juzgado de instrucción núm. 12.— 
En Madrid, a 30 de septiembre de 1976. 
Vista en juicio oral y público la causa 
seguida por delito de robo contra Fran
cisco Javier Iglesias Blanco, de dieciocho 
años de edad, hijo de Vicente y de A m 
paro, natural y vecino de Madrid, con do
micilio en la calle de José Luis Arrese, 
número 71, de estado soltero, con instruc
ción, de profesión camarero, de mala con
ducta, de solvencia que no consta, sin an
tecedentes penales y en libertad por esta 
causa, habiendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y en mencionado acusado, repre
sentado por el Procurador don José Serra
no Serrano y defendido por el Letrado 
don Rafael Martín Gutiérrez en el acto 
del juicio... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Francisco Javier Iglesias Blan
co, como autor responsable del delito de 
robo del artículo 500, 504, 2.a, y 505. l .° , 
con las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, atenuante de mi
noría de edad; 3." del artículo 9.° y agra
vante 13 del artículo 10, a la pena de 
10.000 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de quince días, en caso de impa
go; y a satisfacer las costas, así como a 
que indemnice a Florentino Blanco Laredo 
en 2.100 pesetas por los desperfectos, ha
ciéndole entrega definitiva de la cantidad 
recuperada, 71,50 pesetas.—Así por esta 
mi sentencia, de la que se unirá certifica
ción a la causa, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Don Jaime Mariscal de Gante y Mo
reno. (Firmado.) 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo ordenado, y para que sirva de notifi
cación al penado Francisco Javier Iglesias 
Blanco, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a 14 de febrero de 1977. 

(B.—1.122) 

A R A N J U E Z 
Don Rafael Espadero Gaseó, accidental 

Juez de instrucción de Aranjuez y su 
partido. 
Por el presente se llama al propietario 

del ciclomotor "Vespino", motor número 
93.058, que fué hallado el 27 de septiem
bre de 1976 en el kilómetro 58.800 de la 
carretera C-404, término de Chinchón, 
para que comparezca en este Juzgado a 
prestar d3claración con motivo de b re
cuperación de dicho ciclomotor, que está 
depositado en el Ayuntamiento de Chin
chón, haciendo por el presente a dicho 
propietario ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, acordado, en diligencias previas 
número 508 de 1976. 

(G. C—2.008) (B.—1.359) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez de ins

trucción en funciones de Colmenar Vie
jo y su partido judicial. 
Por el presente se cita de comparecen

cia ante este Juzgado de instrucción, por 
término de diez días, al denunciado A n 
drés Ibáñez Torrenst, nacido en Barce
lona el día 24 de enero de 1938, hijo de 

, Bernabé y de Eulalia, casado, contratista, 
cuyo último domicilio conocido fué en la 
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localidad de Rascafría (Madrid), calle de 
Costana, núm. 8, y cuyo domicilio y pa
radero actual se desconoce, al objeto de 
recibirle declaración en las diligencias pre
vias núm. 46 de 1977 

( G . C—2.065) (B.—1.419) 

A S T O R G A 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción de la ciudad de As-
torga y su partido, en providencia dicta
da en las diligencias preparatorias núme
ro 19 de 1976, figurando como encarta
dos: José Gómez Pires Coello, de veinti
ocho años, casado, industrial, hijo de An
tonio y de María, vecino de Madrid, ca
lle de Pellejeros, núm. 10, de donde se 
ausentó, ignorándose su paradero, y Juan 
Francisco Moran Domínguez, de veinti
ocho años, soltero, labrador, hijo de Aqui
lino y de María del Pilar, natural de As-
torga y vecino últimamente de El Ferrol 
del Caudillo, calle de Benito Viceto, nu
mero 14, primero, también en ignorado 
paradero, se cita por medio de la nresen-
te cédula a referidos dos encartados José 
Gómez Pires Coello y Juan Francisco 
Moran Domínguez, para que el día 14 de 
abril próximo, a las once treinta de la 
mañana, comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción de Astorga, al objeto de 
asistir como encartados al juicio oral de 
mencionadas diligencias preparatorias, se
ñalado para dicho día y hora. 

( G . C—2.117) (B—1.421) 

ZúQúos MunicSooSes 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez don Fausto Car
tagena González, en los autos de juicio 
de cognición número cuatrocientos trein
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
seis, seguidos a instancia del Procurador 
don Ignacio Corujo Pita, en representa
ción de don Enrique Carbó Serrano, con
tra don Ricardo Martín Soto, en recla
mación de cantidad, se emplaza a dicho 
demandado para que en término de seis 
días comparezca ante este Juzgado muni
cipal número dieciocho de Madrid, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero diecisiete, y se persone en los ex
presados autos para darle traslado de la 
demanda, con apercibimiento de que si no 
lo hace será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento al demandado don Ricardo 
Martín Soto, cuyo paradero y domicilio 
se desconocen, y su inserción en el Bo-
i i-TIN OFICIAL de esta provincia, extien
do la presente en Madrid, a diez de mar
zo de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario, Dr. Francisco Torremocha. 

(A—7.258) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez muni
cipal del número veinticinco de esta 
capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden autos 
de proceso de cognición con el número 
dieciséis de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de doña Antonia Ra
miro López, representada por el Procu
rador don Felipe Ramos Cea, contra don 
Alejandro Díaz Rebollo, cuyo último do
micilio conocido fué en la calle Peña Gor-
bea, número ocho, de esta capital (antes 
Puerto Monasterio, número seis), princi
pal izquierda, según consta en autos, pero 
ignorándose su actual domicilio, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento 
del piso segundo izquierda de la casa nú
mero seis de la calle Puerto Monasterio, 
de esta localidad, hoy Peña Gorbea, nú
mero ocho (cuantía doce mil pesetas): en 
cuyo procedimiento he acordado, por pro
videncia de esta fecha, emplazar por edic
tos al expresado demandado don Alejan
dro Díaz Rebollo, conforme previene el 
artículo treinta y nueve del Decreto de 
veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, para que dentro 
del término improrrogable de seis días 
comparezca en autos. 

Dado en Madrid, a cuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—7.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez municipal 
del número treinta de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
cognición, bajo el número ciento cincuen
ta y cuatro de mil novecientos setenta 
y siete, instados por el Procurador de los 
Tribunales don Federico Bravo Nieves, en 
representación de don Roberto Asseraf, 
don Nesin Gastón Naggar, don Guido 
Naggar y doña Louise Hortenzio, contra 
don Luis Alarcón Duran y los ignorados 
herederos de don Manuel Alarcón Du 
rán, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, en los que, en provi
dencia de esta fecha, he acordado em
plazar por medio de la presente a los 
demandados don Luis Alarcón Duran e 
ignorados herederos de don Manuel Alar
cón Duran, en ignorado paradero, a fin 
de que dentro del término de tres días, 
contados a partir de la publicación del 
presente, se personen en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la avenida de Mon-
forte de Lemos, número ciento sesenta y 
cuatro, del barrio del Pilar, de esta ca
pital, a fin de hacerse cargo de la cédula 
de emplazamiento y copias de demanda 
y documentos presentados por la parte ac
tora, con el fin de contestar a la demanda, 
previniéndoles que de no verificarlo den
tro de dicho término serán declarados en 
rebeldía, parándoles el perjuicio a subsi
guiente declaración. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los demandados 
don Luis Alarcón Duran e ignorados he
rederos de don Manuel Alarcón Duran, 
libro el presente edicto, para su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, en Madrid, a nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. — Ante mí 
(Firmado).—El Juez munícinal (Firmado"). 

'(A.—7.259) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Basilio Orozco Treviño, Juez muni
cipal de Getafe. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de proceso 
de cognición, número veintitrés de mil 
novecientos setenta y siete, entre las par
tes que más abajo se hará mérito, en los 
que se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del si
guiente tenor: 

Sentencia 

En Getafe, a uno de marzo de mil no
vecientos setenta y siete.—El señor don 
Basilio Orozco Treviño, Juez municipal, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos en este Juz
gado, entre partes: de la una, como de
mandantes, don Jacinto del Pozo Fernán
dez, mayor de edad, industrial, casado, 
con domicilio en Pinto, calle del General 
Mola, número dos, y don José del Pozo 
Fernández, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Pinto, con domicilio en 
la calle de Correos, número tres, repre
sentados y defendidos por el Letrado don 
Martín Muñoz del Moral: y de la otra, 
como demandados, la entidad "La Colo
nial, S. A . " , en paradero desconocido, 
como transmitente; don Alberto y don 
Ernesto Meric, en concepto de titulares 
catastrales, también en paradero desco
nocido, y como colindantes, doña Pilar 
Pérez Fernández de Soto, domiciliada en 
Pinto, calle del General Mola, cuatro; don 
José Suazo Pereira, domiciliado en Pin
to, calle Cuartel, número ocho; don A n 
tonio Pérez-Vázquez y Fernández, domi
ciliado en Pinto, calle San Martín, nú-
metro treinta y siete, e ilustrísimo Ayun
tamiento de Pinto, en la persona de su 
representante legal, todos ellos declara
dos en rebeldía, sobre acción declarativa 
de dominio y rectificación registral de fin
ca urbana por exceso de cabida; y . . . 

Fallo 

Que estimando totalmente la demanda 
formulada por don Jacinto del Pozo Fer-

nández, casado con doña Aurelia Pérez 
Batres, y don José del Pozo Fernández, 
casado con doña Teresa Jcdrá López, re
presentados y dirigidos técnicamente en 
este procedimiento por el Letrado don 
Martín Muñoz del Moral, contra los de
mandados antes mencionados, debo de
clarar y declaro: 

a) Que la finca "Casa en la villa de 
Pinto y su calle de Raso de Rodela, se
ñalada con el número doce duplicado, hoy 
número tres, que linda: por la izquierda, 
al Sur, las de Emilio Gil y Pilar Pérez, 
hoy de doña Pilar Pérez y Fernández de 
Soto: Este o espalda, con finca de don 
Angel Suazo Sánchez, hoy de don José 
Suazo Pereira; derecha o Norte, con don 
Antonio Pérez-Vázquez y Fernández, y 
por el frente, al Oeste, la calle del Raso 

I de Rodela. Su extensión, según el Regis-
1 tro, es de setenta y seis metros cuadra

dos con cuatrocientos setenta y cinco mi
límetros, y en la realidad, según reciente 
medición, es de doscientos veintiocho me
tros cuadrados con treinta y dos decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe en el tomo 
ochocientos noventa y tres, folio ciento 
setenta y siete, libro ciento dos, finca cua
tro mil cuarenta y nueve, inscripción dé
cima", corresponde por mitad y proindi-
viso en pleno dominio a los actores con
juntamente para su sociedad conyugal, 
por título de compra a la entidad "La Co-. 
lonial. S. A . " , en escritura pública otor
gada ante el Notario de Madrid don Flo
rencio Porpeta Clérigo, el día treinta y 
uno de mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

b) Que la verdadera extensión de la 
finca objeto del procedimiento es la de 
doscientos veintiocho metros con treinta 
y dos decímetros, todos cuadrados. 

c) Ordenar se verifique en los libros 
del Registro de la Propiedad de Getafe 
la rectificación oportuna, para que la re
ferida finca aparezca en lo sucesivo con 
su verdadera superficie de doscientos 
veintiocho metros con treinta y dos decí
metros, todos cuadrados. 

d) Condenar a los demandados a es 
tar y pasar por tales declaraciones, sin 
expresa imposición de costas... Así por 
esta mi sentencia... Basilio Orozco. (Fir
mado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados entidad "La Co
lonial, S. A . " , y don Alberto y don Er
nesto Meric, se expide el presente, para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Getafe, a catorce de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—7.294) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes er 
derecho, se cita u emplaza por los fve 
ees o Tribunales respectivos a las per 
n>,os que a continuación se expresan, 

nara que comparezcan el dia que SÍ 
¿érala, a contar desde la fecha de lo 
publicociór del anuncio en este perió 
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de, la ley de Enjuiciamiento Criminal 
180 del Código dt Justicia Militar u 6 ? 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Se cita a María Josefa Carrillo Carras

co, con domicilio desconocido, a fin de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal núm. 2, sito en 
la plaza de Chamberí, núm. 4, el día 13 
de abril y hora de las once treinta, a fin 
de asistir como denunciada al juicio de 
faltas por estafa, que se tramita con el 
número 137 de 1977. 

(B.—1.382) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente se cita a Teresa Pelli-
cer Martí, mayor de edad, cuyo último 
domicilio lo fué en la avenida de Burgos, 
número 20, de Madrid, para que el día 
14 de abril de 1977, a las diez quince de 
su mañana, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun
do, a fin de celebrar el juicio de faltas 1 
número 946 de 1976, en el que aparece 1 
como denunciada 

(G. C—2.050> (B.—1.384) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 ^ 
Por la presente se cita a Carlos Pe 

Hueso, con domicilio últimamente en 
' • " " - " " I VVll U U U 1 1 U 1 I U Uiinn»" , _ 

Hotel Colón, hoy en ignorado P a r a d f ¿ ' 
para que comparezca el día 21 de a 
y su hora de las once y treinta, en ] ¿ 

Sala audiencia de este Juzgado, s l t o . e
t e r . 

Carrera de San Francisco, núm. 1°>• 
cero, al objeto de asistir como respo ^ 
ble civil al juicio de faltas núm. 9 , 
1976, sobre daños en accidente de c 
lación, haciéndole saber concurra asís 
de los medios de prueba de que « « e i 

valerse. 
(B.—1.386) 

Por la presente se cita a Mustafá A " 
med Mohamed, que nació en Ceuta/ 
diz) en 24 de diciembre de 1957, _ hijo 
Ahmed y de Rajma, soltero, feriante, .j 
con domicilio últimamente en la calle: 
Barco, núm. 6, primero, hoy en fn0,[ 21 
paradero, oara que comparezca el cu* ^ 
de abril y su hora de las doce en la > 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
rrera de San Francisco, núm. 10, tero • 
al objeto de asistir como denunciado « 
juicio de faltas núm. 1.085 de 1976, * 
bre hurto, haciéndole saber concurra a 
tido de los medios de prueba de qn e 

tente valerse. , , , , 
(B.—1.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Jesús Navarro Jiménez, domiciliado*? 

timamente en Madrid, calle Mayor, nw 
mero 10, cuarto, comparecerá ante el J • 
gado municipal núm. 17 de Madrid, -
en la calle de Cañizares, núm. 10. P • 
primero, el día 13 de abril, a las diez -
ras, a fin de asistir a la celebración u 
juicio de faltas seguido en el mismo 
el núm. 161 de 1977, por malos trawj 
y amenazas, en virtud de denuncia 
Francisca Martín Arenas contra Jesús 
varro Jiménez, acompañado de las P 
bas de que intente valerse. 

(B.—-1-392) 

Julián Martín Fanega, domiciliado 
timamente en Madrid, calle de Val o ^ 
nillas, núm. 39, comparecerá ante ©- ».^ r 

gado municipal núm. 17 de Madrid, - ^ 
en la calle de Cañizares, núm. 10* ^ . 
primero, el día 20 de abril, a las diez ^ 
ras, a fin de asistir a la celebración 
juicio de faltas seguido en el mismo . 
el núm. 10 de 1977, por daños, en v. 
de denuncia de Jaime González Mei • 
contra Julián Martín Fanega, acompan^ 
do de las pruebas de que intente 
lerse 

(B.—1-393> 

J U Z G A D O N U M E R O 20 ' 
El señor don Hipólito Santos Garca^ 

Juez municipal núm. 20 de esta c a p
u . 

en los autos de juicio verbal de falta-
mero 397 de 1976, que se tramita en * 
Juzgado, ha acordado se cite a José 
no Zubizarreta, Domingo Hernández 
rrascal y Esteban Nogales Ludeño, 
encuentran en ignorado paradero, _-^ e 

que comparezcan en Ta Sala a u d l < r n C 1 j . i e r-
dicho Juzgado, sito en la calle de los ^ a 

manos Alvarez Quintero, núm. 3, e , g 

15 de abril, a las diez horas, al c b ^ l ? k v , 
asistir a la celebración del correspon • ^ 
te juicio, debiendo aportar las prueD-
que intenten valerse. „„. 

( B . - l ^ 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en virtud de 1 0 R e 

dado por el señor Juez municipal juic^ 
ro 22 de esta capital, en autos de j ¿ c 

de faltas núm. 639 de 1976, por u 5 ̂  
nombre falso, se cita al denunciado J ̂  
Díaz Córdoba, hoy en ignorado

 p a n L c v e 
para que el d í a 19 de abril, a las ^ j g 

y treinta de su mañana, comparezca ^ 
Audiencia de este Juzgado, sito en « d e ¡ 
He de Prim. núm. 17, a la celebración ^ 
juicio verbal de faltas, provisto 
pruebas de que interese valerse. 

(G. C—2.053) ( B - — 1 3 9 
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